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LA FUNCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS
PERSONAS JURÍDICAS EN EL DERECHO PENAL

ESPAÑOL

Prof. Dr. Bernardo Feijoo Sánchez *

I . Punto de partida

El abordaje de una reflexión general sobre la responsabilidad penal
de personas jurídicas titulares de organizaciones obliga a poner

de manifiesto ciertas pre-comprensiones y presupuestos de partida que
exceden el objeto de estudio. Así, si se parte de la perspectiva de una
ontología subjetivista resulta incomprensible una responsabilidad al
margen de la acción humana 1 . O, en el caso de asumir una teoría
de la prevención general intimidatoria o disuasoria 2 , o bien no es
posible asumir que la pena -al menos la contemplada en la ley- pueda
desempeñar sus funciones respecto de personas jurídicas ya que no son
intimidables mediante normas o no son susceptibles de conminación

* Catedrático de Derecho Penal de la Universidad Autónoma de Madrid
1 Es evidente que “una organización carece en cuanto tal de todo y el mínimo equipamiento biop-

síquico ” (Gracia Martín, L-H Maza Martín , p. 238), pero deducir de ello la imposibilidad
de imputación jurídico-penal exige asumir la premisa de que cuando hablamos de sanciones
-administrativas o penales- la responsabilidad sólo puede transcurrir a través de “equipamien-
tos biopsíquicos” (¿Algoritmos bioeléctricos que funcionan mediante descargas eléctricas entre
neuronas y neurotransmisores?). En el ámbito del Derecho Administrativo sancionador hace
mucho tiempo que es evidente que eso no es así. El Derecho Penal no tiene que operar como
el Derecho Administrativo sancionador si se entiende que se trata de una responsabilidad cual-
itativamente diferente (Gracia Martín, L-H Quintero Olivares , pp. 599 ss. y passim), pero en
el ámbito sancionador no existe una correspondencia entre responsabilidad y “equipamiento
biopsíquico”, de tal manera que sólo tal equipamiento pueda operar como sustrato de la imposi-
ción de penas. La extensa bibliografía del autor es recogida por él mismo en L-H Luzón Peña ,
p. 1315. En un sentido similar, siguiendo a este autor, Boldova Pasamar, RGDP 2022, pp. 5 ss.,
centrándose en la eximente de los programas de cumplimiento como una eximente de respon-
sabilidad no penal. El argumento de que la responsabilidad penal de las personas jurídicas no
es compatible con la doctrina final de la acción y su metodología ontológica tendría peso si la
doctrina dominante o nuestro Derecho positivo partiera de tales premisas, pero la situación es
más bien la inversa, con independencia de la enorme relevancia de Welzel en la evolución de
la teoría jurídica del delito. En sentido contrario con las mismas premisas ontológicas, pero en
mi opinión de forma incoherente, Hirsch, Stra�ähigkeit , pp. 27 s. y passim, ZStW 107, pp. 285
ss. y Bekämpfung , pp. 25 s.

2 En defensa de este modelo en tiempos recientes Silva Sánchez, InDret Penal 1/2021. Man-
ifiestan su acuerdo Boldova Pasamar, RGDP 2022, p. 33, nota 88; Robles Planas, L-H Queralt ,
p. 339.
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o bien hay que asumir que quien sufre la pena -la persona jurídica- es
alguien distinto al destinatario de la amenaza o disuasión -las personas
físicas- y, por consiguiente, que estamos en un supuesto ilegítimo de
heterorresponsabilidad: quien sufre la pena no es quien infringe la
norma.
Los efectos intimidatorios sólo pueden lograrse indirectamente inci-

diendo en el comportamiento de personas físicas 3 . Esto hace que, en
mi opinión, la prevención general basada en la disuasión de conductas
no suponga un fundamento normativamente válido para una pena
corporativa. Incluso aunque se asuma que tal pena pueda representar
un incentivo para decisiones de gestores y socios de las empresas 4

, se trataría de una pena impuesta a la corporación por decisiones
estrictamente individuales 5 .
No queda de esta manera justificado el mal que sufre la persona

jurídica, debiendo recurrirse a la transferencia o traslación (basadas en
la representación o la identificación). No es de extrañar, por tanto, que
grandes defensores de la prevención general negativa como Schüne-

3 Kohlhof, Verbandsstrafe , pp. 64 ss., 68 ss.; Martínez-Buján, L-H Queralt , p. 303.
4 Es ciertamente ajena a la lógica de la prevención general negativa en modelos clásicos

como el de la “teoría de la coacción psicológica” de Feuerbach (Feijoo Sánchez, Pena como
institución jurídica , pp. 72 ss.) que las tendencias delictivas se vean frenadas cuando es otro el
que va a sufrir el mal. También es extraño que un egoísta racional tenga en cuenta costes que
él mismo no va a sufrir. Esto es especialmente llamativo cuando ningún administrador o alto
directivo (art. 31 bis,1b) comete el delito, sino que simplemente infringe su deber de control,
vigilancia o supervisión. Si en estos casos se quiere poner el énfasis en el administrador o alto
directivo, se reproducen los problemas tradicionales que tiene la prevención general negativa
con el delito no doloso. Esta idea de utilizar la pena como incentivo a la propiedad para que se
preocupe por la gestión con vocación de cumplimiento de la legalidad está ocupando un lugar
relevante en el debate español a partir de la fundamental obra de referencia de Nieto Martín,
La responsabilidad penal de las personas jurídicas , pp. 43 ss., siguiendo algunos planteamientos
de los autores estadounidenses de referencia en materia de Compliance y responsabilidad penal
empresarial (Gruner, Corporate Criminal Liability , pp. 36 ss.). Siguiendo a Nieto, González
Cussac, Compliance y prevención , p. 109; Ortiz de Urbina Gimeno, Teoría del delito , p. 472; Pérez
Machío, La responsabilidad penal de las personas jurídicas , p. 12. Autores como Silva Sánchez
o Robles Planas (nota 2) parecen querer orientar el fundamento de las consecuencias para
personas jurídicas en esta línea en tiempos reciente.

5 Así, por ejemplo, Díaz y García Conlledo, L-H Reyes Echandía , p. 1009, considera que las
“penas” para personas jurídicas no son realmente penas porque, siguiendo a su maestro Luzón
Peña, considera que cumplen la “función de reforzar la prevención general frente a eventuales delin-
cuentes (¡personas físicas!), disuadiéndoles de utilizar la estructura de la persona jurídica para cometer
delitos, así como poseerían una e�cacia preventivo-especial frente a quienes (¡personas físicas!) han delin-
quido, evitando que utilicen en el futuro la cobertura o facilidades que para delinquir pueda ofrecer la
persona jurídica. Probablemente, como señala Luzón Peña, la utilización del nombre de “penas” (y de
“responsabilidad penal” por la ley española opera también un efecto preventivo-general añadido sobre las
personas (¡físicas!) que dirigen las personas jurídicas, a la vista del mayor coste reputacional” ).
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mann 6 o Greco 7 se caractericen también por su posición crítica
contra la responsabilidad penal de las personas jurídicas, cuestión que
ha sido definida por el primero como un zombi político-criminal que
deambula sin rumbo desde hace años en el debate alemán 8 .
En todo caso, los problemas planteados no se resuelven trocando la

intimidación o la disuasión por una influencia positiva o moral para
la prevención de delitos. Cualquier teoría que se base en la influencia
o motivación psíquica directa de la pena encierra problemas similares
a los mencionados. Las teorías tradicionales de la pena, que han sido
desarrolladas a partir de una determinada comprensión del ser humano
(sujeto con voluntad libre, persona que se autodetermina según sentido,
sujeto que se deja llegar por sus pasiones, egoísta racional, sujeto fiel
al Derecho, etc.), no representan un caldo de cultivo adecuado para la
responsabilidad penal de las personas jurídicas 9 , salvo si se recurre
a una prevención especial adaptada a la peligrosidad objetiva de
las organizaciones o de carácter estructural. Sólo la peligrosidad ha
permitido tradicionalmente compartir estrategias preventivas entre
seres humanos y otro tipo de entes, con independencia de que se
diferencie entre que sea criminal u objetiva. Ello es lógico ya que la
prevención especial como fin primordial siempre cosifica o reifica al
que va dirigida la prevención.
Colocar de partida el discurso en este nivel tan alto de abstracción

dificulta centrarse en las cuestiones específicas que genera la decisión
político-criminal a favor de la responsabilidad penal de las personas
jurídicas que ha adoptado el ordenamiento español, que es el objetivo
esencial de este trabajo. Por ello no puedo más que dejar claro que
parto de una concepción diferente de la prevención general que los
autores previamente mencionados y de una perspectiva del sujeto
de imputación no ontológica o naturalista (por ejemplo, como homo
neurobiologicus ), sino como construcción normativa. Asumir que el
sujeto de imputación es una construcción normativa que, utilizando
una expresión de Kelsen en su teoría pura del Derecho, representa un

6 La responsabilidad penal de las personas jurídicas , pp. 497 ss.
7 GA 2015, pp. 503 ss.; Roxin/Greco, PG , 8/63 b ss.
8 ZIS 1/2014.
9 Nieto Martín, El cumplimiento normativo como estrategia político-criminal , pp. 105 ss., re-

flexiona desde el punto de vista político-criminal sobre una teoría de la pena autónoma para
personas jurídicas entendiendo que la pena desempeña una función expresiva como mecanismo
de deslegitimación de las personas jurídicas. Sin embargo, su propuesta acaba acumulando una
enorme variedad de aspectos antinómicos (expresividad, satisfacción de intereses de las vícti-
mas, prevención especial, prevención general intimidatoria) que hace perder sus contornos a
la función que debe desempeñar y que lleva a pensar en las críticas clásicas a las teorías de la
unión o mixtas.
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“punto final de la imputación” (“Zurechnungsendpunkte ”), no significa
en absoluto que pueda ser arbitraria, sino que supone que tiene que
ser coherente con la lógica social. Es más, no se trata aquí de plantear
una teoría universal para la responsabilidad penal de las personas
jurídicas válida para cualquier tiempo y ordenamiento, sino de buscar
una lógica o razonabilidad al modelo español, más allá de ciertas
deficiencias presentes en el texto de la ley que pueden y deben ser
puestas de manifiesto. Con este punto de partida no se resuelve el
problema de fondo ni quedan predeterminadas las conclusiones a las
que haya que llegar, pero permite dejar claro por qué no representa un
problema llegar a determinadas conclusiones que para otros autores
con planteamientos distintos pueden resultar difíciles de asumir o por
qué en el discurso no encuentro ciertos obstáculos que se podrían
encontrar por otros caminos. Las razones para la elección del punto
de partida no pueden, sin embargo, ser expuestas en detalle para poder
avanzar en la cuestión a tratar.
Mi punto de partida es que la función general del sistema penal

reside en la estabilización normativa 10 . Esto significa que mi análisis
estará orientado a analizar en qué medida imponer a personas jurídi-
cas lo que el Código Penal español denomina como penas contribuye
a estabilizar normas como -entre otras- la prohibición de corromper
funcionarios, la prohibición de defraudar a la Hacienda Pública o
de ser cuidadosos con el medio ambiente. O, lo que es lo mismo, si
las personas jurídicas titulares de organizaciones pueden ser hechas
co-responsables de alguna manera de la desestabilización de normas
penales, de tal manera que se muestre como necesaria una pena com-
plementaria a las penas tradicionales para individuos con el fin de
estabilizar las normas penales en determinados supuestos o bajo deter-
minadas condiciones. Es decir, si la pena se impone a la organización
con personalidad jurídica porque se le hace responsable del hecho
delictivo. El enfoque basado en la idea de estabilización normativa
no representa sin más una solución, sino nada más que un contexto
general para abordar el problema 11 . Si la hipótesis no se confirma no

10 Feijoo Sánchez, Estabilización normativa, passim .
11 Bacigalupo Saggese, La responsabilidad penal de las personas jurídicas , pp. 365 ss. (p. 398:

“habría que a�rmar la existencia de culpabilidad y, por lo tanto, la necesidad de imponer una pena
cuando así lo exija el restablecimiento de la vigencia de la norma ”). Para ello hay que explicar cómo la
persona jurídica -y no la persona física- pone en entredicho la vigencia de la norma de conducta
(Kohlhof, Verbandsstrafe , Berlín, 2019, pp. 88 ss. y passim). La prevención general positiva o
estabilizadora sólo puede representar una alternativa válida si puede ofrecer una explicación
de cómo y por qué la persona jurídica contribuye a la desestabilización o puesta en entredicho
de la norma penal correspondiente (prohibición de estafa, fraude fiscal, contaminación, etc.) y,
por consiguiente, se merece o se ha ganado la pena.
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queda más alternativa que propugnar una vuelta a la solución tradi-
cional: sanciones administrativas e intervención jurídico-penal limitada
a la prevención especial. Desde el punto de vista penal la cuestión
se vería reducida a determinar la mejor estrategia preventivo-especial
para personas jurídicas titulares de organizaciones.
Espero que esta revista que empieza su andadura con el presente

número sea capaz de recoger a lo largo del tiempo las diversas perspec-
tivas para afrontar la responsabilidad penal de las personas jurídicas.
En este artículo se busca exponer una de ellas de carácter muy personal.

II . Pena corporativa y delito corporativo
En mi opinión, uno de los cambios esenciales de la reforma operada por
la LO 5/2010 con respecto a las personas jurídicas fue la introducción
de la pena de multa. La multa es una sanción que no tiene ya de
partida una finalidad preventivo-especial como tenían las consecuencias
accesorias hasta la LO 5/2010, sino preventivo-general o, al menos,
una finalidad coactiva diferente a la prevención especial 12 . Esto es
evidente si tenemos en cuenta que en la actualidad en el art. 129 CP
se mantienen las mismas consecuencias accesorias, salvo la disolución
(que no tiene sentido frente a entidades carentes de personalidad
jurídica) y la multa, que representa una reacción cualitativamente
distinta a las existentes hasta la reforma del 2010.
A día de hoy no cabe duda de que esa multa no viene determinada

por la culpabilidad individual, sino, además de por la gravedad del
hecho delictivo (un delito fiscal del art. 305 CP se castiga más que una
infracción contable del art. 310 CP), por la propia responsabilidad
de la persona jurídica. Así, de acuerdo a lo dispuesto en los párrafos
segundos de los apartados dos y cuatro del art. 31 bis CP, la pena se
verá atenuada si se dan parcialmente las condiciones para eximir de
responsabilidad penal (hay responsabilidad, pero menos) 13 . La multa

12 Díaz y García Conlledo, L-H Reyes Echandía , p. 1009, señala como “en España, la multa es la
única sanción que en su contenido material (y hasta en su denominación) se distingue de las “consecuencias
accesorias” que para personas jurídicas preveía el anterior artículo 129 CP ”, pero sin deducir ulteriores
consecuencias; Mir Puig, L-H Luzón Peña , pp. 1343 s. reflexiona sobre esta cuestión y llega a la
conclusión de que se trata de un “medio coercitivo”. La STS 400/2014, de 15 de abril, la define
como “pena reina”.

13 Con independencia de que la formulación no haya sido muy feliz al referirse a una “acred-
itación parcial ”, que ha quedado de la versión original del Anteproyecto de 2015 que exigía
expresamente para la exclusión de la responsabilidad que la persona jurídica probara la adop-
ción de modelos de organización y gestión. Sin embargo, se eliminó dicha referencia debido
al Dictamen del Consejo de Estado que puso de manifiesto como dicha exigencia suponía una
ilegítima inversión de la carga de la prueba que violaba el principio de presunción de inocencia.
En el cambio se olvidaron de modificar también las referencias existentes en los supuestos de
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– a diferencias de las restantes sanciones- se impone siempre que la
persona jurídica es hecha responsable de un delito y siempre se debe
imponer en proporción a su responsabilidad por el hecho. No es una
multa coercitiva, ni una multa confiscatoria ni una multa solidaria 14 .
La diferencia esencial con nuestra solución político-criminal anterior

para personas jurídicas y otras entidades bajo la denominación de
consecuencias accesorias reside en que la persona jurídica ha pasado
a ser un sujeto de imputación autónomo y diferenciado de las per-
sonas físicas (por ello ya no se trata de una consecuencia accesoria
al individuo condenado 15 ) al que, si es hecho responsable del hecho

atenuación.
14 Al menos esta es la posición de la jurisprudencia. Sobre las diferencias entre el derogado

art. 31.2 mediante la LO 5/2010 y el régimen vigente vid. SSTS de 15 de enero de 2019 (FJ
Cuadragésimo Cuarto) y 234/2019, de 8 de mayo (El citado precepto establece un tipo de respons-
abilidad penal de la persona jurídica que en nada se parece al actualmente vigente. Se trata más bien
de sujetar los bienes de la persona jurídica al pago de las responsabilidades pecuniarias derivada de la
actuación delictiva de sus órganos de representación. Según parte de la doctrina académica se trata de una
manifestación de la regla de que es posible imputar de forma directa e inmediata a la persona jurídica los
efectos patrimoniales producidos por la acción de los administradores o representantes. No puede descono-
cerse, en cualquier caso, la naturaleza sancionadora de semejante disposición y tampoco que respondía
a un principio de responsabilidad objetiva, ajeno al principio de culpabilidad. La sanción se imponía
exclusivamente por consecuencia de la relación existente entre administrador y empresa, sin analizar si
ésta había incurrido en algún tipo de ilícito (. . . ) Por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, de reforma
del Código Penal, se suprimió el artículo 31.2 CP , aplicado en el presente proceso, y se introdujo un nuevo
artículo, el 31 bis, por el que se estableció por primera vez en nuestra legislación penal la responsabilidad
penal de las personas jurídicas. Durante los años siguientes a la entrada en vigor del precepto se discutió
vivamente si el nuevo régimen de responsabilidad establecía un sistema vicarial de responsabilidad o un
sistema de autorresponsabilidad, lo que originó una nueva reforma legal, introducida por la Ley Orgánica
1/1015, de 30 de marzo. Las dudas sobre la naturaleza de la responsabilidad penal de las personas jurídi-
cas han quedado resueltas por la doctrina de esta Sala de la que es exponente la STS 221/2016, de 16 de
marzo, entre otras, en la que se establece que la sanción penal de la persona jurídico tiene su fundamento
en la responsabilidad de la propia empresa ”.)

15 Cuando Boldova Pasamar, RGDP 2022, p. 32, concluye “En la persona jurídica solo puede apre-
ciarse jurídicamente un injusto objetivo (desvalor de situación derivado de su desorganización que genera
un peligro objetivo que se ha manifestado en el hecho delictivo) y, según inexista o sea inidóneo un pro-
grama de cumplimiento, también responsabilidad (no hace falta hablar de culpabilidad cuando la ley no
lo hace) (. . . ) Los hechos de conexión son, a mi juicio, prueba y no presunción iuris tantum de la existencia
de un defecto de organización. Sin embargo, ese defecto de organización derivado de los hechos de conexión
solo se ha demostrado que es puntual, y no necesariamente un estado de desorganización y peligrosidad
sistémica favorecedora de esa clase de delitos en el futuro. Esto únicamente se comprueba ante la ausencia
o insu�ciencia de tales medidas de organización y control; entonces el defecto de organización se con�rma
que es permanente o se proyecta hacia el futuro” está realizando la descripción de las consecuencias
accesorias orientadas a la prevención especial como sanciones de carácter prospectivo (por ello
es relevante que el efecto de organización sea permanente o se proyecte hacia el futuro) con los
mismos requisitos (Feijoo Sánchez, en Bajo Fernández/Feijoo Sánchez/Gómez-Jara Díez, Tratado,
pp. 304 ss.). Si se vende droga en un bar que carece de personalidad jurídica sin ningún tipo
de control y no se trata de algo puntual se podrá acordar una consecuencia accesoria de la
condena por tráfico de drogas como la clausura con estos mismos presupuestos. Desaparecen
así las diferencias entre el art. 129 y el complejo sistema de responsabilidad penal de persona
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delictivo, se le impone directamente una pena de multa 16 . Además
existe la posibilidad de imponer otras sanciones facultativas si existen
razones de prevención especial que lo hagan necesario, pero siempre se
impone la multa por razones preventivo-generales o, al menos, ajenas
a los fines preventivo-especiales que orientan al resto de sanciones.
El sistema español se caracteriza porque la responsabilidad implica
necesariamente una multa proporcional a la responsabilidad por el he-
cho y abre la posibilidad u ofrece la opción de imponer consecuencias
accesorias orientadas a prevenir la continuidad delictiva o sus efectos,
que en el caso de las personas jurídicas incluye la disolución.

jurídicas, por lo que no me parece una adecuada interpretación de nuestro Derecho positivo
desde 2010 y, especialmente, desde 2015.

16 No se puede mencionar exactamente como una excepción lo dispuesto en el art. 570 quáter
CP con respecto a las organizaciones y grupos criminales y terroristas, que representa el traslado
a este ámbito delictivo de la regla contenida previamente en el art. 520 CP relativa a las asocia-
ciones ilícitas. Las consecuencias no se aplican a las personas jurídicas, sino a las organizaciones
y grupos criminales/terroristas. Esto demuestra que para combatir este tipo de criminalidad un
sistema como el que disponíamos hasta el 2010 de consecuencias accesorias era suficiente. De
hecho en el art. 570 quáter CP penas del 33.7 y consecuencias del 129 son intercambiables.
No creo que la responsabilidad penal de las personas jurídicas suponga una aportación sen-
sible contra las organizaciones y grupos criminales (asociaciones ilícitas) con respecto a las
soluciones tradicionales previas a 2010 (en sentido contrario Abel Souto, RGDP 2021, pp. 20
s.). El modelo de responsabilidad de personas jurídicas está pensado esencialmente para orga-
nizaciones legales o empresas de economía legal en las que de forma puntual u ocasional se
puede cometer algún delito. Desde el punto de vista de las organizaciones y grupos criminales
o terroristas los arts. 31 bis ss. CP no plantean grandes aportaciones, ya que lo que prima en
estos casos es la inocuización o prevención especial negativa (disolución). Aunque en teoría se
podría imponer una pena de multa, ésta no se encuentra determinada en proporción al hecho.
Esto plantea problemas con una multa que no estaría legalmente determinada y que parece más
bien (en este caso sí) pensada como una multa confiscatoria. Esto es un déficit de nuestro orde-
namiento ya que una empresa de economía legal podría cometer un delito como el de cooperar
económicamente con una organización criminal (por ejemplo, contratando a una organización
criminal para determinados servicios ilegales o violentos en su beneficio). La LO 1/2019, de
20 de febrero, ha añadido el art. 580 bis para los delitos de terrorismo equivalente al del resto
de los artículos de la parte especial que contemplan la responsabilidad penal de las personas
jurídicas, ampliando la previsión existente previamente en exclusiva para la financiación del
terrorismo (derogado art. 576.5). Es evidente que tras la reforma del 2019 el art. 570 quáter
precisa una revisión en la línea del art. 580 bis ya que una persona jurídica puede responder
por colaborar con una organización terrorista, pero no con una organización criminal, aunque
en ambos casos quepa la disolución y otras medidas contra la propia organización de acuerdo a
lo dispuesto en el art. 570 quáter. Sería conveniente una cierta homogeneización. En todo caso,
a efectos de lo afirmado en el texto, el art. 570 quáter no es un referente para una interpretación
sistemática del modelo español de responsabilidad penal de personas jurídicas. Se trata de una
norma al margen de este modelo. No comparto, pues, la posición de Galán Muñoz, RGDP 2021,
pp. 2 ss., de que este precepto sea un sistema “para las personas jurídicas sin tener que cumplir ni
responder a los complejos parámetros fundamentadores de su responsabilidad que de�nía el art. 31 bis CP
”. Es un sistema para organizaciones y grupos criminales, no para personas jurídicas. En lo que
estoy de acuerdo es en la afirmación de que el sistema de los arts. 570 bis ss. CP no es “uno de
responsabilización penal ”.
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La multa es una pena corporativa 17 . Utilizo aquí el término cor-
porativo como un corpus diferenciado de las personas que lo integran
(universitas ) 18 . No existen en nuestro ordenamiento penas colectivas.

17 La pena es siempre un mal. Se trata de una restricción de derechos impuesta por el Estado
a un sujeto por su vinculación con un hecho desvalorado sucedido en el pasado. Se trata de
un mal desde una perspectiva intersubjetiva, con independencia de que se sienta como tal por
el penado. La inhabilitación que se impone al político que ya no va a volver a presentarse
a unas elecciones, al administrador de un banco que ya se ha jubilado o al inductor a una
prevaricación administrativa que no tiene pensado ejercer la función pública en su vida son
penas, con independencia de que resulten indiferentes para el condenado. Para la sociedad que
impone la pena a través de la Administración de Justicia se trata de males o restricciones de
derechos que el afectado puede sentir o asumir de diversas formas (Feijoo Sánchez, Retribución
, pp. 44 ss.). Por ello nunca he utilizado la expresión dolor al referirme a la pena, ya que esta
expresión se centra en el sentimiento del penado. Puede existir una pena aunque ya no se sienta
por el condenado como algo negativo o no exista sufrimiento subjetivo (Müller, Vergeltungsstrafe
, pp. 10 s.; Silva Sánchez, Malum passionis , p. 115). Por ejemplo, el cargo público al que se
impone una pena de inhabilitación por prevaricación hace mucho que abandonó la vida pública
y no piensa volver a ejercer función pública alguna. Se trata siempre de una restricción de
derechos, con independencia de cómo la sienta el afectado. Por ejemplo, la multa es una pena
con independencia de que resulte irrisoria para la capacidad económica del condenado.

18 En mi opinión, no se debe confundir responsabilidad corporativa (de la universitas ) con re-
sponsabilidad colectiva, ya que tienen fundamentos distintos (por muchos, Krämer, Zurechnung
, pp. 78 ss., 329). En este trabajo se utiliza el concepto responsabilidad corporativa como diferen-
ciado del de responsabilidad colectiva, planteando ambos tipos de responsabilidad problemas
de fundamentación diferentes (en sentido contrario, identificando apriorísticamente respons-
abilidad de personas jurídicas con responsabilidad colectiva, Robles Planas, L-H Queralt , pp.
329 ss.). En Derecho Penal el “nosotros” se zanja con una pena individualizada a cada uno de
los integrantes del colectivo criminal, se trate de coautores o bien de personas pertenecientes
a grupos u organizaciones criminales o asociaciones ilícitas. La responsabilidad colectiva im-
plica una suma de penas individuales que se imponen a cada individuo integrante del colectivo
responsable (pudiendo ser unos responsables mediante acciones y otros por omisiones o por
no haber evitado los delitos de las primeros), mientras la responsabilidad corporativa tiene
como consecuencia una pena a una corporación diferenciada de los individuos que la integran
o la gestionan. Ya me he manifestado en otros lugares en contra de la idea de “sujeto colectivo
que realiza comportamientos colectivos” y de la “acción colectiva” en contextos organizativos
como un fenómeno de ontología social sobre la que construir una responsabilidad que no es
colectiva, sino corporativa (es decir, de un corpus independiente de los singuli ). Me remito a
Feijoo Sánchez, El delito corporativo , pp. 65 ss., 71 ss., donde me manifiesto en contra de una
fundamentación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas como una forma de re-
sponsabilidad colectiva. En este sentido no sería la plantilla o una parte de la misma el sujeto
de imputación jurídico-penal, sino la corporación como algo diferenciado de sus integrantes
(Schmitt-Leonardy, Originäre Verbandsschuld , pp. 73 ss., sobre la empresa como actor corpora-
tivo independiente). Lo que un sector de la doctrina italiana (De Simone, Persone giuridiche , pp.
126, 142, 146, 152, 402; Mongillo, La responsabilità penale , p. XVII y passim) ha definido como
un “soggetto metaindividuale”. La multa no se impone a un colectivo, sino a una corporación
y afecta al patrimonio social de ésta. En mi opinión, el problema político-criminal esencial que
se intenta resolver con la responsabilidad corporativa no es la responsabilidad colectiva o por
una “acción colectiva”, sino lo contrario: la irresponsabilidad colectiva o la “irresponsabilidad
organizada” (Bosch, Organisationsverschulden , pp. 13 ss., con ulteriores referencias; De Maglie,
L´etica , pp. 274 ss., utilizando la expresión “responsabilidad difusa”; Feijoo Sánchez, Sanciones
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Esto es evidente si tenemos en cuenta que la persona jurídica puede
tener socios o partícipes distintos a los que eran titulares del capital
social en el momento de los hechos. Una sociedad vende el 100 % de
sus acciones de una filial a otra y la responsabilidad penal de ésta no se
ve alterada. Las grandes sociedades cotizadas cambian de accionistas
todos los días (al igual que nosotros renovamos las células). Es de-
cir, la persona jurídica sufrirá la pena con independencia de que el
“sustrato humano” haya cambiado al completo. Pueden cambiar todos
los integrantes de la sociedad (administradores, socios, trabajadores,
etc.), pero si la personalidad jurídica permanece sin modificaciones
estructurales es el mismo sujeto que existía en el momento de los
hechos 19 . En cuanto al resto de las restricciones de derechos, es la
corporación quien la sufre y no sus integrantes, socios o partícipes, que
seguirán pudiendo ejercer los derechos de los que la persona jurídica
se ha visto privada.
En cuanto a los efectos indirectos o no buscados de la restricción

o privación de derechos, éstos siempre pueden estar presentes, pero
no forman parte del concepto jurídico de pena, que sólo abarca las
privaciones intencionales de derechos. Se debe distinguir conceptual-
mente entre la pena como mal y los efectos indirectos de ese mal 20 .
Aunque ciertos críticos de la responsabilidad de la persona jurídica
o que son ciegos a los “fenómenos no individuales” incidan en que
quien sufre la pena son los socios 21 , ello no es jurídicamente correcto.
Éstos no son ejecutados o embargados personalmente. No es el patri-
monio personal de los socios, sino el patrimonio social el que sufre
la multa. Esto es más evidente si pensamos en otras sanciones. Si la
persona jurídica queda inhabilitada para realizar ciertas actividades o
se prohíbe la posibilidad de contratar con la administración durante
un tiempo, ello no afecta a las actividades propias de los socios que

, pp. 36 ss., con ulteriores referencias; Heine, ZStrR 2001, pp. 25 s.; el mismo, Modelos , p. 27,
con ulteriores referencias; Kirch-Heim, Sanktionen , pp. 52 ss.; Nieto Martín, La responsabilidad
penal de las personas jurídica , pp. 38 ss.).

19 Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.
El art. 130.2 CP regula estas modificaciones estructurales, pero esta cláusula anti-elusiva no
afecta a los cambios de accionariado o de titularidad del patrimonio social

20 STC 60/2010, de 13 de octubre: “entre los efectos propios -por directos e inmediatos- de la pena sobre
los derechos cuya privación o restricción implica la medida en la que se concreta, de los efectos externos -que,
por contraste con los anteriores, podrían cali�carse como indirectos o mediatos- que esa misma medida
pueda tener sobre otros derechos o intereses legítimos, tanto del responsable del hecho punible como de
terceros, y que, por más que deban tomarse en consideración, según se comprobará posteriormente, en el
análisis de la proporcionalidad de la norma cuestionada, no constituyen por sí mismos el objeto de una
sanción en sentido estricto ”.

21 Recientemente Boldova Pasamar, RGDP 2022, p. 33, nota 88, con ulteriores referencias
(Schünemann, Robles Planas, Gómez Martín).
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podrán seguir realizando esas actividades o contratando con la ad-
ministración. Cuestión aparte es que la sanción a la empresa afecte
indirectamente a los intereses económicos de aquéllos que dependen
de sus beneficios o rendimientos (trabajadores, proveedores, etc.). Pero
nada distinto a cualquier otro supuesto de multas o sanciones que
afectan a personas de las que, a su vez, dependen económicamente
otras. Pero esto puede suceder con socios que no estaban vinculados a
la persona jurídica en el momento de los hechos y no por ello la pena
es ilegítima, a diferencia de si no se tratara de una pena corporativa.
Si la pena es corporativa, tiene que existir un delito corporativo. Si

el sujeto que sufre la pena es una corporación, no puede tener como
presupuesto ni un delito individual ni un delito colectivo. No se debe
entender el término delito corporativo como una figura típica específica
(una especie de tipo penal autónomo en la parte general del Código
22 ), sino en el sentido en el que se utiliza cuando se habla de la teoría
jurídica o general del delito: como el conjunto de presupuestos que se
tienen que dar para poder imponer legítimamente la pena corporativa;
es decir, para que la persona jurídica tenga que soportar la imposición
de una pena.
La idea que orienta la elección de la expresión “delito corporativo”

es que si la pena es una “pena corporativa”, es decir, quien la sufre es
la corporación, los presupuestos de dicha pena tienen que encontrarse
en la propia corporación. Si no es así, no podremos hablar de una
genuina responsabilidad penal por hecho propio 23 .

22 Díaz y García Conlledo, Compliance Penal , pp. 115 s. y L-H Reyes Echandía , pp. 1003 ss.
en referencia a la jurisprudencia. En trabajos anteriores ya he rechazado esta posición frente
a autores como González Sierra, Art. 31 bis , pp. 218 ss. o Maza Martín, Delincuencia electoral
, pp. 232, 243 ss., 477 s. o la STS 154/2016, de 29 de febrero, de la que fue ponente el propio
Maza, que interpretan en art. 31 bis CP como un tipo penal autónomo: El delito corporativo , pp.
100 ss.; L-H Maza Martín , Madrid, 2018, pp. 154 ss. En contra también de la posición de Maza
Martín del art. 31 bis CP como un tipo penal autónomo, Gómez-Jara Díez, Autor corporativo ,
pp. 188 ss.

23 El objetivo ha tenido éxito a la vista de la jurisprudencia más reciente del Tribunal Supremo.
STS 894/2022, de 11 de noviembre: “la condena a la persona jurídica ha tenido lugar sin una base
fáctica que de�niera su delito corporativo, del que derivar su responsabilidad penal, en que las premisas
de organización y complejidad está la base de su propio fundamento, con elementos propios para confor-
mar su culpabilidad, distintos de los de la persona física. Cuando hablamos de delito corporativo para
referirnos al de la persona jurídica, es porque ha de tratarse de un hecho propio de ella; qué duda cabe,
sin embargo, que cualquier hecho, como fenómeno del mundo exterior, generalmente es realizado por una
persona física, que, en su caso, deberá responder por él; lo que sucede es que, en evitación de pasar por
criterios de responsabilidad objetiva, esa responsabilidad de aquélla no ha de operar por transferencia
automática a la exigible a la persona jurídica, sino que el camino elegido para ello ha sido que, para
exigir responsabilidad penal a la persona jurídica, con independencia de que presupuesto para ello esté en
la actuación de la persona física, sin embargo, en la medida que su imputación ha de asentarse en criterios
de imputabilidad propios, tal imputación habrá de ponerse en relación con los fallos en que, por defecto
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Es de destacar que en la jurisprudencia han surgido “dos almas” a
la hora de entender la responsabilidad penal de las personas jurídicas.
Esa dualidad puede llegar a aparecer en ocasiones incluso en una
misma resolución. Por un lado, existe una corriente que se puede
remontar a la STS 154/2016, de 29 de febrero, que interpreta el art.
31 bis como una especie de delito autónomo. Así, afirma José Manuel
Maza en su tesis doctoral en la que basó la motivación de la STS
154/2016 como ponente que “la interpretación más adecuada en este extremo
capital, para la dogmática y la práctica interpretativa del enjuiciamiento
de la conducta de la persona jurídica, es la de considerar que el «tipo» que
describe realmente la acción delictiva de ésta, del que habremos de partir para
el correcto entendimiento de su responsabilidad penal, no puede ser otro, a
pesar de las indudables di�cultades que la sistemática y la dicción literal de la
norma provocan, que el descrito en el propio art. 31 bis ”, de tal manera que
“la persona jurídica no comete la estafa o el delito contra el medio ambiente,
sino el delito consistente en la ausencia de «control» exigible, que hace posible
la comisión, por la persona física, del delito concreto tipi�cado en la Parte
Especial del CP, que pasaría a convertirse en un simple requisito, o presupuesto
” 24 . En este entendimiento, disponer antes de la comisión del delito
de un modelo eficaz “de organización y gestión que incluya las medidas de
vigilancia y control idóneas para prevenir delitos ” 25 o de “medidas e�caces
para prevenir y descubrir los delitos que pudieran cometerse con los medios
o bajo la cobertura de la persona jurídica ” 26 operaría, en palabras del
propio Maza, como una especie de “elemento negativo del tipo” 27 . El
propio autor lo expone de una forma que no precisa comentarios: el art.

de organización o funcionamiento, incurra en el ejercicio de su actividad sobre la gestión, el control, la
supervisión o vigilancia para la prevención del delito de que se trate, y todo ello sin prescindir de los crite-
rios rectores del campo del derecho en que nos estamos moviendo, que es el penal, informado por principios
como el de culpabilidad subjetiva, de manera que su responsabilidad habrá de serlo por la perpetración de
su propio hecho corporativo y en función del reproche culpabilístico de dicho hecho, al margen y obviando
criterios de responsabilidad objetiva, como supondría hacerla responsable por una simple transferencia
acrítica del hecho cometido por la persona física; el cometido por ésta, como hecho de conexión, podría
ser presupuesto de la comisión del de aquélla, pero no serviría como fundamento, que ha de buscarse en
uno propio ”. Señala Gómez-Jara Díez, Actor corporativo, p. 76, con respecto a la aceptación
del término delito corporativo por la Sala Segunda como “probablemente consciente del poder ex-
plicativo de la propia denominación, el Alto Tribunal introduce en el discurso judicial un concepto que
permite distinguir entre lo “propio” de la responsabilidad penal de las personas jurídicas y lo “propio” de
la responsabilidad penal de las personas físicas: el delito corporativo que, ya en su denominación se opone
al que puede acuñarse como ”delito individual”. En pocas palabras: la persona jurídica responde por el
delito corporativo; la persona física responde por el delito individual ”. Profundiza en esta distinción
entre delito individual y delito corporativo en pp. 81 ss.

24 Delincuencia electoral, p. 232.
25 Art. 31 bis 2.1ª CP.
26 Art. 31 quater d) CP.
27 Delincuencia electoral , pp. 243 ss.
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31 bis es un tipo penal de omisión del control de las personas físicas.
Por esa razón es lógico sostener que, si se cumple con el mandato, no
existe hecho típico.
Frente a ello existe un entendimiento distinto que se puede remontar

a la STS 221/2016, de 16 de marzo 28 , como queda plasmado en la
STS 123/2019, de 8 de marzo:

“Es evidente que la mera inexistencia de formas concretas de
vigilancia y control del comportamiento de representantes, direc-
tivos y subordinados, tendentes a la evitación de la comisión de
delitos imputables a la persona jurídica, no constituye, por sí
misma, un comportamiento delictivo. La persona jurídica no es
condenada por un (hoy inexistente) delito de omisión de progra-
mas de cumplimiento normativo o por la inexistencia de una
cultura de respeto al Derecho. Para que sea condenada, es pre-
cisa la comisión de uno de los delitos que, previstos en la parte
especial del Código Penal, operan como delito antecedente, tal
como aparece contemplado en el artículo 31 bis; y que haya sido
cometido por una de las personas en dicho precepto mencionadas.
La condena recaerá precisamente por ese delito. Y, además, será
necesario establecer que esas hipotéticas medidas podrían haber
evitado su comisión.

Por lo tanto, a la persona jurídica no se le imputa un delito
especial integrado por un comportamiento de tipo omisivo, sino
el mismo delito que se imputa a la persona física”. 29

Esta segunda posición, que parece que es la que afortunadamente
se va imponiendo 30 , es más compatible con el Derecho positivo si

28 Es de resaltar que esta sentencia fue dictada por una Sala compuesta por Magistrados que
habían firmado el Voto Particular que disentía de la mayoría en la citada STS 154/2016.

29 Añade posteriormente la sentencia como la persona jurídica participará generalmente en
el delito de la persona física “a través de una omisión de las cautelas obligadas por su posición de
garante legalmente establecida, tendentes a evitar la comisión de determinados delitos. No se trata, pues,
de una imputación independiente de la realizada contra la persona física, sino que tiene a ésta como base
necesaria de las consecuencias penales que resultarían para la persona jurídica ”. Como se expondrá
posteriormente con respecto al hecho propio del que responde la persona jurídica, esta segunda
parte de la afirmación de la STS 123/2019 debe ser matizada.

30 No se trata de una mera cuestión teórica, sino que encierra indudables consecuencias
prácticas. La SAP de Barcelona (Sección 6ª) 751/2022, de 12 de diciembre, analiza si concurre
bis in idem en una acusación contra el Fútbol Club Barcelona porque previamente la entidad
había sido condenada por un delito fiscal. Considera la sentencia que “en ambos casos se están
juzgando irregularidades o ilícitos que se habrían cometido con ocasión del �chaje del jugador ”. Y debido
a esa “identidad fáctica sustancial ” considera que existe bis in idem y cosa juzgada con respecto



14 la función de la rppj [Vol. Nº1

tenemos en consideración que el art. 31 bis CP establece expresa-
mente que las personas jurídicas son hechas responsables de los delitos
cometidos por las personas físicas, es decir, de los mismos delitos,
no de un delito propio: “Las personas jurídicas serán penalmente respons-
ables de los delitos cometidos ” por las personas del apartado a) o b) del
apartado primero. En la parte especial la formulación es inequívoca
a lo largo del articulado. La persona jurídica es responsable de los
delitos tipificados en el correspondiente Título, Capítulo o Sección.
Por otro lado, las penas para las personas jurídicas varían en función
de la figura delictiva específica y no estamos ante una pena homogénea.
Es más, en muchos casos, la pena de multa se establece en relación
directa a la gravedad del hecho delictivo cometido por la persona física
31 .
Esta diversidad de perspectivas tiene consecuencias jurídicas distin-

tas. Por ejemplo, ya tenemos supuestos de personas jurídicas castigadas
como partícipes en un delito o por tentativa de delito 32 . Estas imputa-
ciones son posible porque la persona jurídica responde en relación
con el delito de la persona física y, por ello, la modalidad delictiva
depende de éste. La pena se tendrá que ver atenuada en los supuestos
de complicidad, tentativa o cuando se entiende que es de aplicación el
art. 65.3 CP. La persona jurídica no responde por una tentativa del art.
31 bis CP, sino en relación con un delito específico en grado de tenta-
tiva. Esta idea que se está defendiendo contra la concepción del art.
31 bis CP como una especie de figura típica autónoma también tiene

al FC Barcelona con base “en los elementos estructurales que conforman la responsabilidad penal de las
personas jurídicas en nuestro sistema penal ”. Entiende la sentencia que la ausencia de un sistema
de control interno por el que la entidad había sido condenada “es la misma que habría de servir de
fundamento para una hipotética condena en esta causa ” porque “la ausencia de un programa o sistema
de cumplimiento normativo con ocasión del �chaje del citado jugador es el mismo en ambas causas ”. De
acuerdo con lo expuesto en el texto esta conclusión es incorrecta. Si no existe un modelo de
organización y gestión de la legalidad o es ineficaz, la persona jurídica será responsable de todos
aquellos delitos que sean consecuencia de la inexistencia o ineficacia del modelo. Exactamente
igual que todo modelo puede ser robusto y eficaz en unos aspectos (corrupción) y deficiente en
otros (delito fiscal).

31 Arts. 189 bis , 251 bis , 258 ter , 261 bis , 264 quater , 288, 302.2, 328, 369 bis , 427 bis , 580
bis .

32 STS 827/2016, de 3 de noviembre. Vid. también STS 165/2020, de 19 de mayo (“las personas
jurídicas pueden cometer un hecho delictivo tanto en grado de consumación como en imperfecto grado
de ejecución, como es la tentativa. No existe óbice alguno de naturaleza dogmática, para no hacer esta
distinción en la ejecución criminal. Si la pena de multa se impusiere en grado de tentativa, ha de rebajarse
conforme resulta del art. 62 CP ”). Vid. también SAP de Barcelona (Sección 5ª) 113/2018, de 11
de febrero (dos tentativas de delito de defraudación tributaria) y Sentencia del Juzgado de lo
Penal nº 4 de Valencia 73/2017, de 20 de febrero, que condena a una persona jurídica como
cooperadora necesaria de un delito de insolvencia punible con aplicación de la atenuante del
art. 65.3 CP.
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consecuencias en otros aspectos como la vigencia espacial o temporal
de las leyes penales. La ley penal aplicable en el tiempo o la aplicación
del principio de territorialidad dependen del momento o del lugar
donde se haya realizado la acción típica y antijurídica correspondiente
por parte de la persona física. Esta es una consecuencia de que la
responsabilidad penal de la persona jurídica tenga como presupuesto y
se encuentre en relación con una acción típica y antijurídica cometida
por una o varias personas físicas 33 . Lo que debe estar claro es que,
a partir de este presupuesto, los requisitos para que pueda existir un
delito corporativo son autónomos e independientes de los correspondi-
entes a la responsabilidad individual (dolo e imprudencia, posibilidad
de conocimiento de la antijuridicidad, etc.).
En conclusión, la responsabilidad penal de personas jurídicas no

se puede construir sobre un hecho que tenga una mera dimensión
individual. Si se impone la pena a una corporación (pena corporativa),
debe ser en respuesta a un delito corporativo, no a un delito individual
o a un delito colectivo (con independencia de que se haya cometido
en beneficio o interés de una persona jurídica o tenga cualquier otro
tipo de vinculación similar). Ello exige fundamentar una responsabil-
idad distinta a la individual que haga necesaria una pena adicional
o complementaria a la individual por ser ésta insuficiente. Este es el
pecado de todo modelo vicarial, que implica heterorresponsabilidad
(sufrir una pena por un hecho ajeno 34 ).

Pero también he querido utilizar la expresión delito corporativo para
dejar claro que es insuficiente para legitimar tal pena conformarse
con la mera no evitación de un delito individual o colectivo por parte
de la organización. Por mucho que se quiera afirmar una comisión
por omisión, la omisión sería un acto de individuos concretos ya
que es imprescindible para la omisión la capacidad de realizar la
conducta correcta u obligada. Hay una serie de requisitos que pueden
ser necesarios para poder hablar de un delito corporativo como puede
ser la infracción de los deberes de vigilancia, supervisión o control de
los superiores con respecto a los delitos de los subordinados, pero no
son suficientes.
Si el ordenamiento ha optado por una pena corporativa la respons-

abilidad por el hecho tiene que ser de la propia corporación que la

33 Doctrina dominante. Vid. por todos Feijoo Sánchez, en Bajo Fernández/Feijoo
Sánchez/Gómez-Jara Díez, Tratado , pp. 68 ss. con ulteriores referencias. Un ejemplo en SAP
Zaragoza (Sección 1ª) 116/2018, de 7 de mayo.

34 Muchas de las críticas de la doctrina española a la responsabilidad penal de la persona
jurídica están vinculadas a la idea de que sólo es posible una responsabilidad vicarial basada
en la representación. Si esto fuera así en el marco del ordenamiento vigente, es evidente que se
trataría de una modalidad de responsabilidad ilegítima en nuestro sistema constitucional.
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sufre. Como he señalado en otros trabajos 35 , tal responsabilidad
corporativa sólo puede tener un fundamento organizativo-estructural.
Intentaré exponer detalladamente estas ideas a continuación.
En referencia a elementos organizativo-estructurales podríamos difer-

enciar tres modelos ideales:

1. Un modelo donde las razones organizativo-estructurales sólo
tienen relevancia a efectos de determinación de la sanción conc-
reta.

2. Un modelo basado en la no prevención de delitos, donde las
razones organizativas se tienen en cuenta para determinar si la
persona jurídica ha cumplido con sus deberes de prevención o
los ha omitido. Ya he señalado como, en mi opinión, este modelo
es insuficiente para hablar en propiedad de un delito corporativo
o de una responsabilidad corporativa propia y genuina.

3. Un modelo más amplio y exigente que el anterior donde la
persona jurídica es hecha responsable directamente del delito y
ya el fundamento de la imputación -y no sólo la determinación
de la sanción- tiene que ver con razones no sólo organizativas,
sino también estructurales.

Intentaré primero diferenciar los modelos correspondientes a la
letra a) que no tienen en cuenta una fundamentación organizativo-
estructural a efectos de imputación de la letra c) que sí la toman
en consideración, para pasar posteriormente a distinguir entre los
modelo de las letras b) y c), este último como modelo ideal de delito
corporativo que creo que es el que mejor se adapta a las exigencias
del Código Penal español.

35 No es la primera vez que trato este tipo de cuestiones. Sobre el modelo español vid. El
delito corporativo y L-H Maza . Desde una perspectiva más amplia sobre la responsabilidad penal
de las personas jurídicas La estabilización normativa , pp. 123 ss. Sigo sosteniendo las posiciones
mantenidas en estos trabajos y me remito a la bibliografía correspondiente. Simplemente in-
tentaré ofrecer una perspectiva complementaria a ideas que ya han sido defendidas en otros
trabajos buscando una mejor comprensión de la propuesta y teniendo en cuenta la evolución de
la jurisprudencia, trabajos recientes de autores que para mí son de especial relevancia en cuanto
a la búsqueda de una fundamentación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas y
las tendencias más actuales en Derecho comparado.



2023] redepec 17

III . La reestructuración o reorganización
como objetivo sancionador. El modelo

germano: no hay responsabilidad autónoma de
personas jurídicas

Si bien es cierto que modelos vicariales anglosajones como el esta-
dounidense tienen una larga tradición de complementar el punto de
partida vicarial con una visión más organizativa en el ámbito de la
determinación de la pena (Organizational Sentencing Guidelines ) 36 ,
creo que puede ser más interesante analizar desde esta perspectiva el
debate que se ha venido suscitando en Alemania en los últimos tiempos
debido a la enorme influencia que ha venido ejerciendo la doctrina
alemana en nuestra teoría jurídica del delito. Los estudios compara-
tivos más recientes suelen dirigir su mirada al modelo estadounidense,
pero sin duda los proyectos de reforma de Alemania tienen que ver
con un entendimiento culturalmente más cercano de los principios y
garantías del Derecho Penal, especialmente su orientación tradicional
a la culpabilidad por el hecho.
La cuestión de la responsabilidad penal de las personas jurídicas

y otras entidades ha sido intensamente discutida en Alemania en
los últimos años 37 , destacando la dimensión práctica del debate a
raíz del Proyecto de 2013 del Ministerio de Justicia de Renania del
Norte-Westfalia (Nordhein-Westfallen), si bien el proyecto nunca llegó
a disfrutar de una tramitación parlamentaria. Ese Proyecto ha sido
sucedido en los siguientes 10 años por diversas propuestas legislativas,
con ciertas coincidencias que permiten hablar de una solución alemana,
y donde se puede apreciar la influencia de la solución adoptada en
Austria 38 .

Desde el punto de vista doctrinal destaca el Proyecto puesto en mar-
cha desde la Universidad de Colonia a finales de 2017 para una ley de
sanciones para personas jurídicas y otras asociaciones o agrupaciones
de personas (Kölner Entwurf eines Verbandssanktionengestezes ), en el que
han participado ilustres representantes de la dogmática jurídico-penal
alemana a partir de una profunda y extensa investigación: los Profs.

36 Me remito a la exposición de Gómez-Jara Díez, La responsabilidad penal de las empresas, pp.
43 ss.

37 Buenos resúmenes en Dannecker, Verbandsverantwortlichkeit , pp. 17 ss.; Günther, Criminal-
Compliance-Massnahmen , pp. 16 s.; Roxin/Greco, PG , 8/60 ss.; Wassmer, Revista Penal 2022
nº 49, pp. 137 ss. Una amplia exposición de las críticas que se pueden plantear frente a la
responsabilidad penal de las personas jurídicas en Frisch, Wolter-FS , pp. 371 ss.; Weidenauer,
Corporate Compliance Zeitschrift 2021, pp. 56 ss., en la línea de Frisch en relación con el Proyecto
gubernativo alemán.

38 Verbandsverantwortlichkeitsgesetz del año 2005. Cfr. Kubiciel/Gräbener, ZRP 2016, pp. 138
ss.
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Henssler, Hoven y Weigend de la Universidad de Colonia y el Prof.
Kubiciel de la Universidad de Augsburgo 39 .
Desde el punto de vista legislativo, el 12 de junio 2020 el gobierno

federal cerró (publicación 16 de junio) y presentó posteriormente
en sede parlamentaria un proyecto de ley para el fortalecimiento de
la integridad de la economía (Entwurf eines Gesetzes zur Stärkung der
Integrität in der Wirtschaft ) que pretendía modernizar el sistema de
sanciones para corporaciones que operan en el mercado con fines
económicos mediante una Ley para sancionar hechos penales vinculados a
asociaciones (Gesetz zur Sanktionierung verbandsbezogener Straftaten ). Este
proyecto encontró un fuerte rechazo de partida en el Bundesrat y en
el 2021 quedó definitivamente frustrada esta iniciativa legislativa con
la finalización del período legislativo y el cambio de gobierno tras las
elecciones.
Ambos proyectos presentan ciertas características similares a los

efectos que pretendo exponer en el presente trabajo 40 , con independen-
cia de que el Proyecto de Colonia plasma un trabajo dogmáticamente
más sólido. Si bien entre ambos existen diferencias relevantes, tienen
en común que renuncian a un modelo genuino de responsabilidad
penal de personas jurídicas o, en palabras del proyecto del gobierno,
la introducción de un Derecho Penal para empresas. Se trata de un
sistema de sanciones que quedaría al margen del ordenamiento penal
en sentido estricto. Esta “tercera vía”, entre el Derecho administrativo
sancionador y el Derecho Penal, para atender a la demanda de organi-
zaciones como la OCDE, tendría como objetivo estimular la adopción
de medidas de Compliance 41 .
Centrándonos en el Proyecto de Colonia, el texto pretende regular,

desde el punto de vista sustantivo y procesal, la imposición de san-
ciones a personas jurídicas y otras entidades por la comisión de delitos

39 Que han defendido su posición en multitud de publicaciones, tal como se recoge en los
anexos al proyecto. Se omite aquí una cita directa a dichas obras por razones de espacio. Me
limito a citar Hoven/Weigend, ZRP 2018, pp. 30 ss.

40 Vid. el documento elaborado por Henssler, Hoven, Kubiciel y Weigend denominado Stel-
lungnahme zum Referentenentwurf eines Gesetzes zur Stärkung der Integrität in der Wirtschaft, Art.
1: „Gesetz zur Sanktionierung verbandsbezogener Straftaten” . Entre ambos no se puede dejar de
mencionar el Proyecto muniqués (Münchner Entwurf eines Verbandsssanktionengesetzes ) de 5 de
septiembre de 2019 elaborado por Frank Saliger, Michael Tsambikakis, Ole Mückenberger y
Hans-Peter Huber (NStZ 2020, pp. 24 ss.). Otras propuestas son recogidas en la fundamentación
de este proyecto, pero no pueden ser abordadas aquí.

41 Kubiciel/Gräbener, ZRP 2016, p. 139. Expone los argumentos que se han proporcionado
para que el Derecho Penal estimule programas de cumplimiento, especialmente en el ámbito del
Derecho Penal económico, Bock, Criminal Compliance , pp. 27 ss. Vid. los trabajos de Kuhlen,
Compliance y Responsabilidad de la Empresa y el libro colectivo editado por Rotsch, Compliance-
Diskussion .
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vinculados a sus actividades (verbandsbezogene Straftaten ), buscando
superar los déficits del Derecho alemán vigente con respecto a delitos
vinculados a empresas y otras entidades, especialmente la deficiente
aplicación del § 30 OWiG, una vez que el Código Penal sólo contempla
sanciones para personas físicas 42 . Se busca una mayor homogeneidad
y uniformidad, eficacia (enforcement ) y previsibilidad en el uso de las
sanciones con respecto a la OWiG debido a las diferencias detectadas
entre la praxis de las fiscalías. En la misma línea de reforzar la rele-
vancia práctica de las sanciones para corporaciones por la comisión
de delitos, la multa sufre en el proyecto un importante incremento
con respecto a la OWiG, que tiene un límite de 10 millones de euros
(aunque se puede incrementar por razones confiscatorias, como ha
sucedido en los casos más relevantes como el de Siemens o Volkswa-
gen). Este límite máximo independiente de la capacidad económica
de la empresa ha venido acreditando escasos efectos preventivos para
las grandes multinacionales alemanas. El límite máximo queda ahora
fijado, a diferencia del Proyecto de 2013 del Ministerio de Justicia de
Nordhein-Westfallen, por el nivel de facturación o volumen de negocio
de la entidad o del grupo de empresas en la línea del Derecho de
competencia (o, en nuestro ordenamiento, de la ley de prevención del
blanqueo de capitales y financiación del terrorismo).
Este modelo ha buscado inspiración en los sistemas austríaco y

estadounidense. El primero sirve sobre todo como referencia de legiti-
mación para los autores del proyecto con el objeto de señalar como en
un país que forma parte de la misma tradición jurídica no han experi-
mentado las consecuencias negativas que señalan algunos críticos en
cuanto a la afectación de garantías -especialmente aquéllas vinculadas
al principio de culpabilidad- para las personas físicas. El Tribunal
Constitucional austríaco declaró en el año 2016 43 la VbVG conforme
a la Constitución austríaca, negando que fuera contraria a principios
como el de culpabilidad o proporcionalidad.
Las contravenciones o transgresiones (Zuwiderhandlungen 44 ) son

entendidas por la ley en el § 1 como acciones antijurídicas, que se
corresponden con el tipo objetivo de una ley penal (injusto objetivo).
Se entiende que están vinculadas a la entidad (“hecho de conexión”)
siempre que

42 Kubiciel/Gräbener, ZRP 2016, pp. 137 s.; Hoven/Weigend, ZRP 2018, p. 30 s. No se puede
olvidar la importante referencia que ha supuesto tradicionalmente para la doctrina española la
OWiG en relación con el debate dogmático alrededor de la responsabilidad penal de las per-
sonas jurídicas. Un sector de la doctrina española ha tenido la ley de contravenciones alemana
como un modelo de referencia.

43 Sentencia de 2 de diciembre de 2016 – G 497/2015-26, G 679/2015-20.
44 El concepto se utiliza en el § 130 OWiG.
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1. la asociación o agrupación se enriquezca o debería haberse
enriquecido; o

2. se ha infringido un deber que corresponde a la entidad, siempre
que no se vea perjudicada inmediatamente por la contravención

Tal vinculación o conexión con el delito individual basada en la
actuación en beneficio o que mediante el hecho se hayan vulnerado
deberes específicos de la corporación permite transferir o trasladar las
sanciones a la entidad.
Existe un doble presupuesto para la imposición de sanciones a la

entidad, que va en la línea de las Directivas europeas:

1. La vía de la dirección (Leitungspersonen ), tal como es definida
en el apartado (4) del § 1.

2. La vía de los subordinados (Mitarbeiter ) a los anteriores tal como
son definidos en el apartado (5) del § 1. En este caso lo relevante
es la -objetiva- omisión de medidas necesarias y exigibles por
parte de los sujetos en posición apical -utilizando la expresión
de la norma italiana-.

De acuerdo con lo dispuesto en el § 3 el primer supuesto se da si una
persona en el puesto de dirección, actuando en interés o por cuenta
de la sociedad, comete una contravención vinculada a una entidad
de forma dolosa, antijurídica y culpable. En caso de que exista una
modalidad imprudente bastará con un comportamiento imprudente
(también antijurídico y culpable se entiende).
Es posible no aplicar la sanción cuando la persona de dirección

desatiende con su comportamiento una indicación expresa y concreta
y elude medidas de seguridad idóneas para evitar tal tipo de con-
travenciones. De esta manera se pretende no hacer responder a la
corporación en los casos que Kubiciel denomina de “exceso” 45 por
parte del administrador o directivo o, lo que es lo mismo, los casos
más evidentes donde es ilegítimo que la corporación responda por
una conducta en clave exclusivamente individual porque no se trata
de un “hecho de la organización”.
En el segundo supuesto se trata de un subordinado actuando en

interés de la sociedad, que comete la contravención vinculada a la
entidad, siempre que ésta haya sido posibilitada o facilitada sustan-
cialmente por el hecho de que una persona del ámbito de la dirección

45 Kubiciel/Gräbener, ZRP 2016, p. 139.
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haya omitido medidas necesarias y exigibles para evitar tales contra-
venciones. En estos casos no hace falta que el comportamiento del
subordinado sea culpable, basándose la sanción en la infracción de
los deberes de cuidado, diligencia, control, vigilancia o supervisión
por parte de los superiores.
Este § 3 del Proyecto, que establece los criterios materiales para

imponer las sanciones, está fuertemente influido por el § 3 de la ley
austríaca. El Proyecto de Colonia ha optado por imputar a la persona
jurídica exclusivamente aquellos delitos en los que los administradores
o directivos cometen culpablemente un delito o cuando no han impe-
dido o dificultado un delito de un subordinado mediante su infracción
de deberes.
La sanción esencial es la multa (§ 4), que puede ser parcialmente

suspendida. Los criterios de determinación se encuentran en el mismo
parágrafo en el apartado (3), adaptándose a las características de
las corporaciones con un nivel de concreción mucho mayor que el
existente en el Derecho vigente.
Uno de los aspectos relevantes del Proyecto, desde luego el que más

interesa aquí, es que la multa puede ser suspendida parcialmente (§ 5)
siempre que i) existan expectativas de que se cumplan las condiciones
que se impongan -esencialmente la reparación del daño causado y la
implantación de medidas técnicas, organizativas y personales que sean
adecuadas para evitar las contravenciones corporativas- y ii) que en
el futuro se comportará de forma fiel al Derecho («sich künftig recht-
streue verhalten wird »). Para la suspensión cobra especial importancia
la figura de un Compliance-Monitor , que la propuesta adopta de la
tradición estadounidense 46 .
También se contempla como sanción específica la confiscación o

comiso de las ganancias (§ 7).

46 En general sobre el uso de esta figura para controlar el cumplimiento de los acuerdos de
suspensión del procedimiento en la práctica estadounidense Ortiz de Urbina Gimeno/Chiesa,
Compliance penal , pp. 1528 s. Sobre este tipo de medidas de seguridad: Kirch-Heim, Sanktio-
nen , pp. 46 ss., 200 ss., 234; Mulch, Strafe , pp. 167 ss., 184 ss., defendiendo de lege ferenda
para el Derecho Penal alemán la solución clásica de combinar el comiso de ganancias con la
defensa frente a peligros como fines legítimos de las medidas estatales contra personas jurídi-
cas; Napp, Unternehmensstrafbarkeit , exponiendo diversos modelos en pp. 177 ss.; Sachoulidou,
Unternehmensverantwortlichkeit , pp. 577 ss. La propuesta entronca con la conocida opción por
la curatela de la entidad del Prof. Schünemann, Unternehmenskriminalität ; el mismo, Collec-
tive Entities ; el mismo, ZIS 2014, pp. 515 s. Considera que la curatela no tiene sólo efectos
preventivo-especiales, aunque sean los más relevantes, sino que la publicidad de la curatela
posee, en todo caso, elementos preventivo-generales adicionales (crítico con esta idea Günther,
Criminal-Compliance-Massnahmen , p. 32). Es decir, con independencia de las referencias a la
práctica estadounidense, este tipo de soluciones hace tiempo que eran defendidas por un sec-
tor relevante de la doctrina alemana.
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La propuesta no supone una alternativa radical al sistema vicarial ya
existente, salvo en lo referente a los procesos de reestructuración organi-
zativa, que es lo que interesa aquí. La entidad puede ver enormemente
reducido el pago de la multa si adopta medidas de reestructuración,
pero la multa a la entidad sigue siendo una consecuencia accesoria
(Nebenfolge 47 ) del delito cometido por la persona física. Es difícil poder
afirmar que las personas jurídicas y otras asociaciones pasen a ser en
el proyecto sujetos de imputación, aunque su posición procesal sea ya
de sujeto y no de mero objeto. Simplificando mucho la propuesta, se
trata de corregir y superar ciertas deficiencias del modelo vigente, pero
manteniéndolo como un modelo vicarial y de hetero-responsabilidad
(Zurechnungsmodell ), destacando que se complementa con medidas de
re-estructuración o re-organización que pueden reducir el importe de
la multa. Pero no es posible hablar en propiedad de Verbandsschuld o
de Organisationsschuld 48 . Más que un delito corporativo, en puridad
se trata de responsabilidad por un delito individual vinculado a la
corporación. Es decir, se trata de responsabilidad para sufrir las con-
secuencias (hetero-responsabilidad), pero no de ser responsable por
el hecho (auto-responsabilidad). La corporación sufre consecuencias,
pero no porque se le impute el hecho.
La reducción de la multa compensa en la fase de individualización

de la sanción el esfuerzo económico de la corporación con posteri-
oridad al hecho. Se trata, en definitiva, de modernizar la solución
tradicional de la OWiG (Bussgeld como sanción económica que no se
rige por los mismos criterios de la pena de multa), enriqueciéndola con
una orientación preventivo-especial (re-estructuración/re-organización)
en el momento de individualización de la sanción en sentido amplio 49

. Pero la prevención especial no se encuentra en la sanción pecuniaria,
sino en su suspensión o en las alternativas procesales (diversión). Se
trata de la combinación de un enfoque utilitarista, donde la multa
sirve de incentivo coactivo para una cooperación de la entidad, con
fines preventivo-especiales que tiene como objetivo estimular medi-
ante la multa una prevención especial autorregulada no gestionada
directamente por el Estado. La consecuencia es que sufrirían el coste
económico al completo exclusivamente las entidades no dispuestas a
cooperar (que no quieren entrar en el juego) o que no sean susceptibles

47 Roxin/ Greco, PG , 8/60.
48 En este sentido son correctas las críticas de Wohlers, NZWiSt 2018, pp. 416 ss.
49 Como señala Beckemper, NZWiSt 2018, p. 420, es dudoso que la multa sea una sanción

idónea para una orientación preventivo-especial como la que propugnan los autores del Proyecto
de Colonia. Es, en realidad, la suspensión la que permite dicha orientación. No es, pues, la
multa la que tiene una orientación preventivo-especial, sino que es el motivo (medio coactivo
o coercitivo) para una re-estructuración que tiene ese fin.
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de re-estructuración.
El modelo germano expuesto llega a esta solución porque asume un

punto de partida clásico: las personas jurídicas no pueden ser hechas
responsables de la comisión de delitos. No cabe más responsabilidad
por el hecho que la individual y sólo se puede construir una respons-
abilidad penal a partir de las características de las acciones humanas.
Como los requisitos que se vienen exigiendo para la culpabilidad sólo
pueden concurrir en las personas físicas (responsabilidad subjetiva:
dolo e imprudencia; conocimiento de la antijuridicidad, etc.), no cabe
otro tipo de responsabilidad por la aparición de un delito. El modelo
del Proyecto de Colonia no responsabiliza a la entidad por la aparición
del hecho delictivo en el mundo. Se trata de un modelo preventivo
ajeno a la responsabilidad por el hecho. La entidad sufre así unas
consecuencias por una responsabilidad ajena, la de la(s) persona(s)
física(s), que no ha conseguido dificultar o prevenir. No se trata de
Verantwortung , sino de Haftung, entendiendo esta acepción como re-
sponder por algo, aunque no sea un hecho propio, mientras la primera
tiene que ver ya con la responsabilidad originaria por el hecho acaecido.
Este es el modelo tradicional de la OWiG, que se pretende mejorar,
pero no cambian sustancialmente los puntos de partida. Los cambios
residen en la elaboración de un nuevo sistema de individualización de
las sanciones para corporaciones más complejo que el existente, pero
no afecta a sus presupuestos.
El fundamento parece seguir siendo en última instancia el formu-

lado por Schünemann en 1979 en su obra Unternehmenskriminalität
und Strafrecht 50 : las sanciones a la personas jurídicas tendrían su
fundamento en un estado de necesidad de prevención (debilidad
preventiva del Derecho Penal en sentido estricto en el ámbito de la
empresa) y de protección de bienes jurídicos. Las insuficiencias pre-
ventivas de la responsabilidad individual abogarían por utilizar otros
recursos o mecanismos adicionales, más allá de la responsabilidad
administrativa o civil. Este autor lo vinculaba a la “actitud o espíritu
criminógeno de la corporación o de grupo” 51 . El fundamento, por

50 Pp. 235 ss. Más referencias en Feijoo Sánchez, Sanciones , pp. 114 ss. Sobre esta línea de
legitimación en Alemania como “modelo de medidas” Roxin/Greco, PG , 8/62, estableciendo
los paralelismos con el proyecto de Colonia en 8/63 d.

51 Un referente clásico de la “actitud o espíritu criminógeno de la corporación o de grupo”
como argumento político-criminal en Schünemann, Unternehmenskriminalität , pp. 19 ss., 30 ss.,
149 ss. Sobre este fundamento de las sanciones y el desarrollo posterior de este idea Kölbel,
ZIS 2014, pp. 552 ss., con amplias referencias; Schmitt-Leonardy, Unternehmenskriminalität , pp.
118 ss. y Originäre Verbandsschuld , pp. 82 s., en sentido crítico. Sobre una concepción de la
cultura corporativa en la línea de la actitud criminógena de Schünemann, Günther, Criminal-
Compliance-Massnahmen , p. 48, con ulteriores referencias.
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ende, es totalmente ajeno a la responsabilización a la persona jurídica
por el hecho. Se trataría de una estrategia complementaria al delito
con el fin de prevenir lesiones o puestas en peligro de bienes jurídicos
sin responsabilización.
Un sector importante y relevante de la doctrina -incluyéndome a

mí mismo- habría preferido que en el 2010 se hubiera optado por un
modelo de estas características, pero lo cierto es que en ese año se
inició una andadura legislativa que decidió resolver los problemas
dogmáticos que presentan empresas y personas jurídicas de forma
diferente al “modo alemán”.

IV. El modelo latino: responsabilidad
estructural autónoma

En lo que podemos denominar modelo latino representa un hito el
Decreto Legislativo italiano de 8 de junio de 2001, n. 231, que se fijó
especialmente en ciertas tendencias del Derecho australiano (Código
Penal federal de 1995) 52 .
Siguiendo este modelo, a partir del año 2010 en España las personas

jurídicas han pasado a ser sujetos de imputación jurídico-penal junto
a las personas físicas, de tal manera que no se puede imponer la
pena de multa, como pena central del sistema, sin una responsabilidad
propia de la persona jurídica diferenciada de la persona física y la
pena es proporcional a la gravedad del hecho y a la responsabilidad
de la persona jurídica en relación con el mismo. La persona jurídica
tiene sus propias atenuantes y su propia eximente de responsabilidad
penal diferenciada de las eximentes de la culpabilidad individual. Es
importante resaltar, como se profundizará más adelante, que el Código
Penal español diferencia en general entre una responsabilidad criminal
que contempla penas criminales (para personas físicas mayores de edad
e imputables) y otros subsistemas que generan responsabilidad penal.
Así, por ejemplo, el art. 19 CP establece que «los menores de dieciocho años
no serán responsables criminalmente con arreglo a este Código », para afirmar
a continuación que «podrá ser responsable con arreglo a lo dispuesto en la ley
que regule la responsabilidad penal del menor ». Podemos afirmar, pues, que
el Decreto Legislativo italiano inició una andadura político-criminal
en el año 2001, que el Derecho español adoptó (en dos fases, 2010 y
2015) de forma radical, introduciendo una responsabilidad penal de
las personas jurídicas en el Código Penal junto a la responsabilidad

52 Para una revisión de la vigencia del Decreto Legislativo en estos últimos veinte años, vid.
Cornacchia/Demetrio, Responsabilità da reato degli enti collettivi , passim; Mongillo, RDPEC 2022,
pp. 559 ss.



2023] redepec 25

criminal de las personas físicas. La regulación española actual ha
sido reproducida en los arts. 18 bis y ss. del Código Penal para el
Estado libre y soberano de Quintana Roo y está teniendo una creciente
influencia en otros Códigos Penales mexicanos y en la regulación otros
países de habla española. Por ello podemos hablar de un modelo de
Derecho comparado, aunque la literatura especializada todavía no lo
haya identificado como tal ni sus características esenciales.
Lo que podemos denominar modelo latino añade a los criterios para

entender que el delito individual es también un delito de la entidad
(diferenciando igual que el Proyecto de Colonia entre soggetti in posizioni
apicale y soggetti in posizioni subordinata ) una regulación específica de la
exclusión de la responsabilidad de la corporación que permite hablar
de una responsabilidad diferenciada. Esta regulación es más amplia
que la mera constatación de un “hecho de conexión” 53 para relacionar
el delito individual con la entidad y es totalmente independiente de la
culpabilidad de las personas físicas, aunque tenga como presupuesto
la infracción individual de la norma penal (antijuridicidad penal de la
conducta de la persona física).
Para entender el modelo resulta esencial el art. 8 d.lgs., que habla

expresamente de la autonomía de la responsabilidad del ente como
piedra angular. Este artículo supone una ruptura con el sistema vicarial
(par ricochet ) o de transferencia de la responsabilidad del individuo
a la organización. Si bien el Código Penal español no adoptó esta
referencia expresa a la responsabilidad penal autónoma de la persona
jurídica como hace, por ejemplo, el art. 5 de la ley chilena, la auto-
responsabilidad ha sido defendida por un sector de la doctrina 54 y por
la jurisprudencia del Tribunal Supremo al entender que en el momento
en que se opta por un modelo de responsabilidad penal es ilegítima
una hermenéutica que tenga como referencia un modelo vicarial o de
hetero-responsabilidad en el que se transfiere a la persona jurídica la
culpabilidad de la persona física. En todo caso la reforma de 2015
manifestó expresamente el objetivo de poner fin a las dudas interpreta-
tivas que había planteado la anterior regulación, que desde algunos
sectores había sido interpretada como un régimen de responsabilidad

53 En sentido contrario, Fernández Teruelo, L-H Queralt , pp. 194 ss., que considera que esta
conexión obliga a la persona jurídica a soportar las consecuencias ya que los elementos de
conexión “contaminan penalmente” a la persona jurídica. Ello está en consonancia con su idea
de que el modelo español es un modelo mixto de auto- y hetero-responsabilidad (L-H Mir Puig
, pp. 981 ss.).

54 Bajo Fernández/Feijoo Sánchez/Gómez-Jara Díez, Tratado , 1ª (previa a la reforma de 2015)
y 2ª (posterior a la reforma) ed. Con el tiempo la posición se ha ido expandiendo en la doctrina
española.
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vicarial 55 .
El modelo latino no parte, pues, sólo de un sistema diferenciado de

sanciones para la persona física y para el ente, sino que la piedra angu-
lar de tal modelo es el establecimiento de responsabilidades distintas
con fundamentos autónomos 56 .
Una decisión como la del art. 8 d.lgs. rompe con la identificación

entre individuo y organización. Ésta no queda identificada con aquél
de tal manera que la concurrencia de los elementos del delito en la
persona física habilita la sanción corporativa, que da lugar a que,
existiendo el hecho de conexión, la corporación responde en todo
caso si el individuo es culpable (o ha infringido sus deberes con los
subordinados) 57 . El foco de atención deja de ser el “hecho de conexión”
entre individuo y actividad corporativa y pasa a ser ocupado por el
entorno organizativo. Gracias a la ruptura de esa identificación entre
individuo y organización se logran superar los tradicionales problemas
denominados de infra-inclusión y de supra-inclusión.
Con el denominado “problema de la infrainclusión” 58 se hace

referencia a la imposibilidad de una responsabilidad corporativa sin
responsabilidad individual. Aquélla depende absolutamente de ésta.
Sin embargo, en el modelo latino la persona jurídica puede responder,
aunque el infractor no sea culpable o, incluso, se sepa que ha existido
un infractor, pero no pueda ser identificado. La responsabilidad propia
de la corporación es independiente de la identificación del infractor
y de su psique. Así, establece el art. 8 d.lgs. que «La responsabilita’
dell’ente sussiste anche quando: a) l’autore del reato non e’ stato identi�cato o
non e’ imputabile; b) il reato si estingue per una causa diversa dall’amnistia
».

El art. 31 ter de nuestro Código Penal establece, por su parte, que la
responsabilidad penal de las personas jurídicas será exigible siempre
que se constate la comisión de un delito (entendido como acción típica
y antijurídica) «aun cuando la concreta persona física responsable no haya

55 De acuerdo en esta valoración de la reforma Martínez-Buján Pérez, PG , pp. 785 s. En
sentido contrario, Boldova Pasamar, L-H Jorge Barreiro , pp. 357 s.

56 Que va mucho más allá de lo dispuesto actualmente en el apartado 4 del § 30 OWiG.
57 Paradigmático Boldova Pasamar, RGDP 2022, p. 30 (“el delito cometido por un directivo, ad-

ministrador o dirigente de una empresa cuando obra en su nombre y bene�cio constituye un defecto de
organización por sí mismo (. . . ) porque la infracción penal ejecutada por el directivo o dirigente se pre-
senta como manifestación de la política de la persona jurídica, como su alter ego ”). Por ello considera
que “los hechos de conexión son, a mi juicio, prueba y no presunción iuris tantum de la existencia de un
defecto de organización ” (p. 32).

58 Gómez-Jara Díez, Bajo Fernández/Feijoo Sánchez/Gómez-Jara Díez, Tratado , pp. 99 ss. So-
bre este problema en la aplicación de la responsabilidad vicarial en Inglaterra, Madrid Boquín,
Compliance penal , p. 1439. Con respecto a Estados Unidos, Selvaggi, Compliance , p. 61.
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sido individualizada o no haya sido posible dirigir el procedimiento contra
ella » y se añade que«la concurrencia, en las personas que materialmente
hayan realizado los hechos o en las que lo hubiesen hecho posibles por no haber
ejercido el debido control, de circunstancias que afecten a la culpabilidad del
acusado o agraven su responsabilidad, o el hecho de que dichas personas hayan
fallecido o se hubieran sustraído a la acción de la justicia, no excluirá ni
modi�cará la responsabilidad penal de las personas jurídicas » 59 .

59 En los mismos términos art. 18 Sexies del Código Penal para el Estado libre y soberano de
Quintana Roo. Al margen de este Código Penal, que es una reproducción del español, en Méx-
ico se ha optado por implantar la autonomía por la vía procesal. La reforma de 2016 del Código
Nacional de Procedimientos Penales con respecto a la responsabilidad de las personas jurídicas
parece pretender romper de esta manera con una excesiva identificación entre responsabilidad
individual y corporativa en los artículos 421 al 425 que regulan cómo se llevará a cabo el pro-
cedimiento en contra de las personas jurídicas. Establece el art. 421:“Las personas jurídicas serán
penalmente responsables, de los delitos cometidos a su nombre, por su cuenta, en su bene�cio o a través de
los medios que ellas proporcionen, cuando se haya determinado que además existió inobservancia del de-
bido control en su organización. Lo anterior con independencia de la responsabilidad penal en que puedan
incurrir sus representantes o administradores de hecho o de derecho”. El precepto, con la referencia a
la “inobservancia del debido control en su organización ” tiene una clara influencia de la posición
del Prof. Tiedemann, como reconoce la Exposición de Motivos. La reforma parece querer
emprender un cambio de rumbo de los 33 Códigos Penales mexicanos (el de cada Estado de la
República más el Código Penal Federal para delitos federales) hacia lo que podemos denominar
modelos más organizativos y romper con la premisa de que la responsabilidad de la persona
jurídica llega a los mismos lugares a los que llega la responsabilidad individual. La Exposición
de Motivos de la reforma del 2016 del Código Nacional de Procedimientos Penales justifica la
reforma señalando que se busca “que las personas jurídicas puedan responder penalmente de manera
autónoma, es decir, con independencia de si las personas físicas (representantes o administradores) sean
o no penalmente responsables. En la actualidad el penalista alemán Klaus Tiedemann es el más repre-
sentativo de la idea de hacer penalmente responsables a las personas jurídicas, su argumento principal
consiste en que la empresa tiene una “posición de garante” sobre las acciones y omisiones de sus empleados,
estando consecuentemente obligada a una organización correcta que, en caso de infringirse, ocasionaría
responsabilidad penal. Considera la culpabilidad de las empresas como un defecto de organización de la
persona jurídica. En cuanto al caso de España, cabe decir que con la reforma al Código Penal español
de junio de 2010, así como la reforma procesal respectiva de octubre de 2011, muestran que las personas
jurídicas deben responder penalmente en forma autónoma. Con base en lo anterior, se propone dentro del
Capítulo especí�co del procedimiento para personas jurídicas, un modelo de imputación en México que
reconozca la responsabilidad penal autónoma de las personas jurídicas, con o sin personalidad jurídica
propia, por lo que se reforman los siguientes artículos: En el artículo 421, se establece que las personas
jurídicas, serán penalmente responsables de los delitos cometidos a su nombre, por su cuenta, en su ben-
e�cio, o a través de los medios que ellas proporcionen, y ante la inobservancia del debido control en su
organización, a �n de tener un amplio espectro de responsabilidad ante cualquier supuesto, marcando la
separación de la responsabilidad penal de sus representantes o administradores de hecho o de derecho. La
independencia anterior también se hace mani�esta para el caso del ejercicio de la acción penal en contra
de las personas jurídicas, la cual se llevará a cabo a parte de la que se pudiera ejercer contra las personas
físicas involucradas en el delito cometido. Estas distinciones se llevan a cabo con la intención de eliminar
el modelo que actualmente prevé el Código Nacional de Procedimientos Penales, a través del cual se hace
depender el procedimiento de las personas jurídicas del procedimiento para las personas físicas, método
que rompe el esquema de establecer un modelo de imputación autónomo para las personas morales”. Se
añade también por parte de la Exposición de Motivos que “Asimismo, en los Códigos Penales de
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Esto es una consecuencia lógica de partir como principio de que
la responsabilidad individual y la responsabilidad corporativa son
autónomas y no dependen una de la otra, aunque sean cumulativas
60 . La multa a la persona jurídica es totalmente independiente de la
culpabilidad individual. Es cierto que en la doctrina italiana ha sido
objeto de vivo debate si sería posible castigar a una persona jurídica
sin identificar al autor individual (autor desconocido), especialmente
en el caso de delitos dolosos 61 .

la República se deberán establecer los catálogos de delitos por los que podrá sancionarse a las personas
jurídicas así como los ajustes necesarios para establecer los parámetros que nos permitan identi�car el
grado de culpabilidad de una empresa, de modo y manera que, para llevar a cabo la individualización
de la sanción penal en estos casos, se deba estudiar la culpabilidad de la persona jurídica. Se reforma el
artículo 422, en el primer cambio establece las consecuencias para las personas jurídicas con personalidad
jurídica propia, proponiendo un catálogo de sanciones, las cuales se podrán aplicar una o varias, y el
órgano jurisdiccional, tomará como base los criterios para la individualización de la sanción penal o
medida de seguridad del numeral 410 del presente Código, así como el grado de culpabilidad, tomando
en consideración 6 aspectos: a) La magnitud de la inobservancia del debido control en su organización
y la exigibilidad de conducirse conforme a la norma; b) El monto de dinero involucrado en la comisión
del hecho delictivo, en su caso; c) La naturaleza jurídica y el volumen de negocios anual de la persona
moral; d) El puesto que ocupaban, en la estructura de la persona jurídica, la persona o las personas físi-
cas involucradas en la comisión del delito; e) El grado de sujeción y cumplimiento de las disposiciones
legales y reglamentarias, y f ) El interés público de las consecuencias sociales y económicas o, en su caso, los
daños que pudiera causar a la sociedad, la imposición de la pena.” Sobre la compleja situación en el
ordenamiento mexicano Ontiveros Alonso, Compliance , pp. 1477 ss., con ulteriores referencias.
Como señala este autor, debido a la vigencia de 34 Códigos Penales (uno por cada Estado, el
de la Ciudad de México, el federal y el de Justicia Militar) “la teoría y práctica del compliance en
México tienen tantas realidades como códigos vigentes, de tal forma que se debe ser cauteloso al momento
de generalizar una a�rmación, pues muy probablemente no sea aplicable a todo el ordenamiento jurídico
penal mexicano ” (p. 1478) Añade que “lo que sí se puede hacer, merced a la reciente uni�cación proce-
sal, es iniciar el análisis desde el CNPP, pues éste contiene estándares de compliance explicables -ahora
sí-, a escala nacional ”, “de tal forma que, con independencia de las disposiciones contenidas en las legis-
laciones locales, son de obligatoria aplicación ”. Pero también añade que “para comprender el alcance
del compliance en México, no basta con el CNPP. Por el contrario, es indispensable interpretar su lectura
con cualquiera de los códigos penales vigentes a escala nacional, que hayan reformado sus apartados de
autoría y participación, e incorporado de esa manera la responsabilidad penal de las personas jurídicas
” (p. 1482). Ha resaltado también Ontiveros Alonso, Compliance , p. 1483 y Manual , p. 56, los
parentescos con la regulación española: “unos meses después de la expedición del CNPP se reformó el
CPCD-MX. Este fue el primer código penal en nuestro país, que incorporó a las personas jurídicas como su-
jeto de derecho penal. Inspirado en la concepción española de 2010, el legislador replicó, casi íntegramente,
el modelo español que más tarde fue reformado en aquel país, para incorporar textualmente los requisitos
que debe cumplir un CCP ”. Añade en nota que “en algunas �scalías mexicanas suele recomendarse
acudir para efectos de orientación frente a casos vinculados a personas jurídicas, la circular 1/2011 de
la FGE ”. Señala con razón como esto es válido para el ámbito del CDMX, que entiende que
importó el modelo original español de 2010, pero no para otros códigos penales como el de
Quintana Roo, que ya están inspirados por la versión vigente en España desde el 1 de julio de
2015.

60 Martínez-Buján, PG , p. 797 con ulteriores referencias.
61 De Simone, Persone giuridiche , pp. 343 ss.; Mongillo, La responsabilità penale , pp. 343 ss.,

en especial 354 ss., con ulteriores referencias doctrinales y jurisprudenciales.
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La práctica jurisprudencial de ambos países ya puede aportar casos
que demuestran que no se trata de una cuestión meramente teórica e
inaplicable 62 . En España es doctrina absolutamente dominante que
como punto de arranque de la responsabilidad penal corporativa sólo
se necesita como presupuesto una conducta típica y antijurídica del
individuo 63 .
El problema de la infra-inclusión deja de existir en cuanto la respons-

abilidad individual no es más que un presupuesto de la responsabilidad
corporativa, pero ésta no es construida sobre dicha responsabilidad in-
dividual, sino ya sobre el reconocimiento de la organización como una
entidad emergente diferenciada de los individuos que la componen 64 .
Esto nos indica que el punto de partida correcto consiste en entender
que la responsabilidad de la persona jurídica debe estar construida no
sobre un defecto individual (colectivo), sino teniendo como sustrato
un defecto organizativo.
Pero alegar el componente organizativo no es suficiente. El establec-

imiento de la autonomía de la responsabilidad corporativa también
debe evitar los problemas de supra-inclusión, que se plantean si se san-
ciona a la corporación cuando ello carece de sentido, extendiéndose el
modelo más allá de lo justo y necesario. Aunque exista responsabilidad
individual por un delito cometido en beneficio de la corporación o
infringiendo los deberes de la corporación debe poderse excluir la
responsabilidad corporativa.
Este es un problema general de los modelos vicariales, aunque

62 Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona de 14 de diciembre de 2016 (condena
al FC Barcelona por delito fiscal); STS 742/2018, de 7 de febrero. Vid. también STS 165/2020,
de 19 de mayo, que se remite a la anterior y SAP Huesca (Sección 1ª) 141/2017, que condena
a dos mercantiles coautoras en un caso de no condena a persona física por fallecimiento.

63 Feijoo Sánchez, Bajo Fernández/Feijoo Sánchez/Gómez-Jara Díez, Tratado , pp. 68 ss., con
ulteriores referencias.

64 Feijoo Sánchez, Derecho penal de la empresa , pp. 126 ss.; Gómez-Jara Díez, RECPC 2006,
passim; Luhmann, Organisation , pp. 81 ss., 112 ss.; Teubner, Selbstorganisation , pp. 231 ss.
En mi opinión, este no es un paso que lograra dar la conocida propuesta de Tiedemann,
Wirtschaftsstrafrecht , pp. 180 s. (nº marg. 448) de “culpabilidad por defecto de organización”.
Como he señalado en otros trabajos, esta propuesta no ofrece en realidad un fundamento de la
culpabilidad, sino que resalta que debe tratarse la responsabilidad de la organización de forma
diferenciada de la individual. A pesar de que esta idea sea acertada, si se reduce la propuesta
a sancionar a la persona jurídica por un delito individual no debidamente controlado por la
organización o que enriquece o puede enriquecer a la organización no se consiguen superar
los inconvenientes de los sistemas vicariales. Creo que quien consiguió desarrollar esta idea en
toda su radicalidad desde 2005 fue Gómez-Jara Díez, La culpabilidad penal de la empresa , pp.
261 ss., aprovechando la peculiar teoría de los sistemas sociales autopoiéticos de Luhmann. Una
exposición concreta de sus planteamientos teóricos de cara a la interpretación de la regulación
de la responsabilidad de las personas jurídicas en el Código Penal español, Tratado , pp. 89 ss.
y El Tribunal Supremo , pp. 192 ss.
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sean imperfectos o impuros o con elementos de auto-responsabilidad
65 . Dificultan que pueda declararse responsabilidad individual sin
responsabilidad corporativa siempre que exista el “hecho de conexión”.
De esta manera ésta puede llegar hasta donde no sea merecida ni
necesaria, generando una ilegítima inflación de la responsabilidad
penal. Por mencionar un ejemplo obvio, el enriquecimiento injusto no
ha sido tradicionalmente un criterio de imputación jurídico-penal, sino
civil (partícipe a título lucrativo).
El modelo latino rompe con la idea de que la responsabilidad de

la persona jurídica llega a los mismos lugares a los que llega la re-
sponsabilidad individual, de tal manera que si no hay culpabilidad
individual no se puede castigar en ningún caso, mientras, existiendo
responsabilidad individual, la consecuencia automática es que a la san-
ción individual se suma sin más la de la persona jurídica, sin que ésta
pueda alegar nada o tenga opciones (salvo en los sistemas vicariales
imperfectos o impuros buscar, en todo caso, una atenuación de esa
responsabilidad o una sustitución de la multa). No es extraño, por ello,
que el Derecho comparado demuestre como los modelos vicariales sue-
len ir evolucionando o sufriendo correcciones con base en sus propias
experiencias sobre las consecuencias de un modelo vicarial puro ha-
cia otro tipo de modelos más complejos y menos individualistas, al
menos en lo que respecta a la determinación de la pena. Los modelos
como el estadounidense que comenzaron con un modelo vicarial puro
han ido evolucionando por la constatación práctica de las debilidades
conceptuales del modelo 66 . En este sentido señala Gómez-Jara Díez
67 : «en líneas generales se puede a�rmar que los fundamentos se han ido
alejando de actuaciones concretas de personas físicas y la consiguiente conexión
entre persona física y jurídica sobre la base de la representación y se han ido
aproximando a defectos organizativos de la propia persona jurídica (. . . ) si a
principios del siglo pasado dicha responsabilidad se basaba principalmente
en teorías de la representación imperantes en la época y se importaban mode-
los propios de derecho civil para hacer a las personas jurídicas responsables
penalmente, a principio de este siglo los fundamentos pasan por los dictados
de las teorías organizativas y la constatación de elementos característicos del
derecho penal que se alejan de la impronta jurídico-civil ». Lo que vengo
denominando modelo latino ha emprendido este cambio radical hacia
modelos organizativos para responsabilizar a las personas jurídicas -y

65 Artaza Varela, La empresa , pp. 83 ss.; Mittelsdorf, Unternehmensstrafrecht , pp. 97 ss.;
Mongillo, La responsabilità penale , pp. 311 ss.; Nieto Martín, La responsabilidad penal de las
personas jurídicas , pp. 102 ss., especialmente 120 ss.

66 Ortiz de Urbina Gimeno/Chiesa, Compliance penal , pp. 1504 ss., con ulteriores referencias.
67 Bajo Fernández/Feijoo Sánchez/Gómez-Jara Díez, Tratado , p. 90.



2023] redepec 31

otras entidades similares en el caso italiano- por los delitos vinculados.
Es decir, no se trata de pulir o matizar el modelo vicarial, sino de
partir de un fundamento totalmente diferente.
En este contexto, el modelo latino excluye la responsabilidad (no la

punibilidad 68 ) de la corporación cuando en el momento del hecho
la organización disponía de un modelo de organización y gestión del
cumplimiento de la legalidad eficaz y robusto 69 , por lo que sólo debe
ser responsable si en el delito cometido por la persona física o las
personas físicas ha tenido influencia la ausencia del modelo o sus
deficiencias. Esto está regulado de forma detallada en los arts. 6 y
7 d.lgs. y fue prácticamente copiado -con pequeños matices- en la
reforma española del año 2015 de la regulación de la responsabilidad
penal de las personas jurídicas (art. 31 bis), lo cual genera algunas
disfunciones que aquí no pueden ser expuestas por las diferencias en
los modelos de gobierno corporativo. Los sistemas no son idénticos

68 Partiendo de un modelo de auto-responsabilidad y rechazando un modelo vicarial, el Tri-
bunal Supremo español (básicas SSTS 154/2016, de 29 de febrero; 221/2016, de 16 de marzo) ha
rechazado la pretensión de la Circular de la Fiscalía General del Estado 1/2016 de tratar lo que
el Código Penal denomina “exención de responsabilidad” como algo que afecte en exclusiva
a la punibilidad, con la pretensión de mantener en esencia la interpretación y aplicación del
sistema español como un sistema vicarial. Es característico de los modelos vicariales que este
tipo de cuestiones afecten sólo a la punibilidad (en ocasiones por vía de la oportunidad) o a
la determinación de la sanción. En mi opinión, el modelo español, al referirse a una “exención
de responsabilidad de la persona jurídica” a partir del 2015, ha excluido las posibilidades que
ofrecía la versión previa de entender el modelo español como un modelo vicarial y no sólo
porque así fuera proclamado por la Exposición de Motivos. La posibilidad regulada en el art.
787.8 LECrim. no sólo de que la persona jurídica podrá conformarse “con independencia de la
posición que adopten los demás acusados ”, sino que “su contenido no vinculará en el juicio que se celebre
en relación con éstos ” plantea problemas de compatibilidad son un sistema vicarial.

69 En la línea del d.lgs., que utiliza la denominación “modelos de organización y de gestión para
la prevención de delitos ” (art. 6), la Ley chilena nº 20.393 (2.XII.2009) habla de “modelos de
organización, administración y supervisión para prevenir delitos ” y el Código Penal español utiliza
expresiones como “modelos de organización y gestión ” o “modelos de organización y de prevención ”
y el Código Penal para el Estado libre y soberano de Quintana Roo se refiere a “modelos de
organización, gestión y prevención” . La Ley argentina 27.401 se refiere a “Programas de integridad
”. En Colombia la Ley 2195 de 2022 se refiere a “Programas de Transparencia y Ética empresarial
”. Para una visión de conjunto, Coca Vila/Uribe Manríquez/Atahuaman Paucar/Reyna Alfaro,
Compliance , México, 2017. Se trata de modelos de gestión corporativa de la legalidad penal.
Nuestro Código Penal deja claro que los modelos no se reducen a las medidas de vigilancia
y control, que no serían más que un elemento del modelo, haciendo referencia a “modelos de
organización y gestión que incluyen las medidas de vigilancia y control idóneas para prevenir delitos de
la misma naturaleza o para reducir de forma signi�cativa el riesgo de su comisión ”. Como señala
con razón Boldova Pasamar, RGDP 2022, p. 3, nota 3, “las diferencias en la redacción entre la
eximente para directivos y la de empleados en lo que respecta al modelo de organización y gestión son
intrascendentes, incluida la referencia en el apartado 2 a que “incluyan medidas de vigilancia y control
idóneas” para prevenir el delito, y que el apartado 4 no menciona pues solo se re�ere a un modelo de
organización y gestión que resulte adecuado para prevenir el delito, pero ello evidentemente depende de que
incluya medidas de vigilancia y control idóneas ”.
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y presentan algunas diferencias importantes 70 , pero lo relevante es
que parten de un enfoque basado en el riesgo u orientado al riesgo
de incumplimiento 71 . Es decir, no se concretan legislativamente los

70 Por ejemplo, no existe en el Código Penal español una referencia como la del art. 6.3, que
habilita una cooperación privado-pública: «I modelli di organizzazione e di gestione possono essere
adottati, garantendo le esigenze di cui al comma 2, sulla base di codici di comportamento redatti dalle
associazioni rappresentative degli enti, comunicati al Ministero della giustizia che, di concerto con i Min-
isteri competenti, puo’ formulare, entro trenta giorni, osservazioni sulla idoneita’ dei modelli a prevenire
i reati ». En España, donde no está regulada una intervención pública de estas característi-
cas, sobre la base de los estándares internacionales ISO 19600: 2015-Sistemas de Gestión de
Compliance (sustituido por ISO 37301:2021, ya certificable) y 37001:2017-Sistemas de Gestión
Antisoborno, se ha desarrollado un estándar certificable UNE 19601:2017-Sistemas de Gestión
de Compliance Penal. En la práctica muchas organizaciones se adaptan a estos estándares para
planificar, implantar, verificar y mejorar continuamente (incluyendo la gestión del incumplim-
iento) los sistemas de gestión del Compliance penal con el fin de conseguir la correspondiente
certificación. En profundidad sobre la UNE 19601, con una profundidad que aquí no es posible,
Gómez-Jara Díez, UNE 19.601 , passim y Casanovas, 19.601 , passim. No se defiende aquí, en
todo caso, que esta sea la única forma de adaptarse a las exigencia del Código Penal. No se trata
más que una de las múltiples formas de llevar a cabo dicha adaptación. La libertad es absoluta
para las organizaciones. En estos estándares se puede apreciar que existen instrumentos de
Compliance indispensables que no están regulados en la legislación italiana/española como, por
ejemplo, las investigaciones corporativas internas de gran relevancia en el Proyecto de Colonia,
la existencia de Códigos éticos o de conducta o la comunicación, sensibilización y formación
en materia de Compliance .

71 Si se me permite el juego de palabras no se trata de un enfoque basado en el sesgo de
incumplimiento (cognitivo, emotivo o moral), que estaría en la base de planteamientos más
orientados a la prevención especial. No tengo nada en contra del behavioral compliance (vid. por
muchos Turienzo Fernández, Compliance O�cer , pp. 219 ss., con ulteriores referencias); de hecho
la concienciación y mentalización son aspectos muy relevantes de la implantación y desarrollo
de una cultura de cumplimiento de la legalidad. Pero, desde mi perspectiva, se vuelve a poner el
foco en el comportamiento humano -individual o colectivo- y de esa manera se pierde de vista
la relevancia que para la responsabilidad penal de las personas jurídicas tiene la organización.
Como ya he señalado, la responsabilidad corporativa no es, sin más, una responsabilidad colec-
tiva ni el modelo español de responsabilidad penal de personas jurídicas está orientado a la
prevención especial. El cumplimiento normativo en general (del que el sistema de gestión de
cumplimiento de la legalidad penal o Compliance penal es sólo una dimensión) ha pasado a ser
una función corporativa que debe ser gestionada de forma ordenada y diligente tal como se
hace con otras funciones corporativas como la fiscal, financiera, de contabilidad, de recursos
humanos, auditoría, etc. Es decir, las estrategias de cumplimiento de la organización no difieren
cuando se trata de normas penales u otro tipo de normas. Esta, desde luego, es la dinámica
que hace años que está siguiendo la práctica del Compliance en España. Las diferencias están
vinculadas en algunos casos a un debate de fundamentos de fondo sobre si estamos ante re-
sponsabilidad colectiva o la responsabilidad corporativa es algo distinto como aquí se sostiene.
La primera suele estar vinculada a un enfoque basado en la influencia en sesgos individuales
y la segunda en riesgos propio de la organización. Así, por ejemplo, absolutamente coherente
con su planteamiento, Artaza Varela, La empresa, pp. 356 ss., más que en los riesgos de cada
tipo de actividad, centra el cumplimiento normativo en cómo la empresa puede condicionar
una actuación delictiva por parte de sus empleados. Por ejemplo, considera que “mediante la
fuente de peligro “presión indebida para la satisfacción de objetivos” se podría estar promoviendo que con
especial incidencia tanto en la línea media como en el núcleo de operaciones se lleven a cabo conductas
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controles y medidas preventivas que se deben adoptar, sino que es la
propia organización, a partir de una identificación, valoración y análisis
de sus riesgos penales 72 la que debe adoptar los controles pertinentes

contrarias a la protección del medio ambiente ” (p. 359). Esto es así porque el fundamento de la
responsabilidad radicaría en que existiría una obligación específica de controlar los mayores
riesgos penales del actuar como colectivo: “Si bien es cierto que el sujeto colectivo puede promover
conductas delictivas a través del ofrecimiento de mejores razones que las del comportamiento �el a Derecho,
como puede ser la obtención de ventajas o ganancias para la empresa, también puede hacerlo mediante un
manejo descuidado de sus prácticas de promoción o de incentivos (. . . ) de lo que se trata es de determinar
si el sujeto colectivo contrarrestó o no los condiciones generadas por el mismo para el favorecimiento de
conductas delictivas ” (pp. 364 s.). Vid. mi recensión a esta obra en InDret 2/2014. Esta posición
basada en los riesgos penales del actuar como colectivo no es la que se adopta en este trabajo,
sino que se parte de un enfoque basado en los riesgos de incumplimiento de la organización.

72 La posición que se sostiene aquí se complementa perfectamente con los estándares interna-
cionales sobre Sistemas de gestión del Compliance, aunque la cuestión no puede ser desarrollada
en el texto. Por ejemplo, apartado A.4.6. del Anexo A de la ISO 37301: “La evaluación de los
riesgos de compliance constituye la base para la implementación del sistema de gestión del compliance y
la asignación de recursos y de procesos adecuados y apropiados para gestionar los riesgos de compliance
identi�cados. Los riesgos de compliance se pueden caracterizar por la probabilidad de ocurrencia y por
las consecuencias del no cumplimiento de compliance de la política y las obligaciones de compliance de la
organización. Los riesgos de compliance incluyen riesgos de compliance inherentes y residuales. Los riesgos
de compliance inherentes hacen referencia a todos los riesgos de compliance a los que se enfrenta una orga-
nización en una situación sin control y sin ninguna de las medidas correspondientes para el tratamiento
de los riesgos de compliance. Los riesgos de compliance residuales son los riesgos de compliance que no
controlan de forma e�caz las medidas existentes para el tratamiento de los riesgos de compliance. La orga-
nización debería analizar los riesgos de compliance considerando las causas raíz de los no cumplimientos
de compliance y sus consecuencias, al mismo tiempo que se incluye la probabilidad de que se produzcan
estas repercusiones. Las consecuencias pueden incluir, por ejemplo, daño personal y ambiental, pérdidas
económicas, daño en la reputación, cambios administrativos y responsabilidades civiles y penales. La iden-
ti�cación de los riesgos de compliance incluye la identi�cación de las fuentes de los riesgos de compliance y
la de�nición de las situaciones de riesgo de compliance. Las organizaciones deberían identi�car las fuentes
de los riesgos de compliance dentro de diversos departamentos, funciones y distintos tipos de actividades
organizacionales de acuerdo con las responsabilidades del departamento, las responsabilidades del puesto
y los distintos tipos de actividades organizacionales. La organización debería identi�car de forma regular
las fuentes de los riesgos de compliance y de�nir las situaciones de riesgo de compliance correspondientes a
cada fuente de riesgo de compliance para desarrollar una lista de fuentes de riesgos de compliance y una
lista de situaciones de riesgo de compliance. La evaluación del riesgo implica comparar el nivel del riesgo
de compliance que es aceptable para la organización con el nivel de riesgo de compliance que se establece
en la política de compliance. Los riesgos de compliance deberían reevaluarse periódicamente y en todo caso
cuando haya: – actividades, productos o servicios nuevos o modi�cados; – cambios en la estructura o en
la estrategia de la organización; – cambios externos signi�cativos, tales como circunstancias económico-
�nancieras, condiciones de mercado, pasivos y relaciones con los clientes; – cambios en las obligaciones
de compliance; – fusiones o adquisiciones; – no cumplimientos de compliance (incluso un único caso de
no cumplimiento de compliance puede constituir un cambio material de las circunstancias) o situaciones
cercanas al no cumplimiento. El alcance y el nivel de detalle de la evaluación de riesgos de compliance
dependen de la situación de riesgo, el contexto, el tamaño y los objetivos de la organización y pueden variar
para sub-áreas especí�cas (por ejemplo, ambiental, �nanciera, social). El enfoque basado en el riesgo en la
gestión del compliance no signi�ca que para situaciones de riesgo bajo de no cumplimientos de compliance,
la organización acepte no cumplimientos de compliance. Ayuda a las organizaciones a centrar la atención
primaria y los recursos en los riesgos más elevados de forma prioritaria y, en última instancia, cubrirá
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(autorregulación regulada 73 ) y un sistema que gestione los riesgos
de incumplimiento identificados. La aplicación de procedimientos,

todos los riesgos de compliance. Todos los riesgos/situaciones de compliance identi�cados son objeto de
seguimiento y tratamiento. Cuando se lleva a cabo una evaluación de los riesgos (véase como orientación
la Norma ISO 31000) se debería prestar atención a las técnicas adecuadas (como las detalladas en la
Norma IEC 31010)”. En los ordenamientos en lengua española es de destacar la influencia de
estos estándares en la detallada regulación contenida en el Reglamento de la Ley Nª 30424,
que regula la Responsabilidad Administrativa de las Personas Jurídicas en Perú (ampliada en
su alcance mediante decreto legislativo Nº 1352, de 6 de enero de 2017 y Ley Nº 39835) que
desarrolla los denominados “modelos de prevención” del art. 17 de la Ley que desarrolla (sobre
esta ley Caro Coria, Compliance , pp. 1283 ss. y Derecho Penal económico , pp. 381 ss.) Art. 6: “El
diseño e implementación de un modelo de prevención se elabora sobre la base del resultado de la evaluación
de su per�l de riesgo ”. El art. 13 del Reglamento añade como “para la elaboración del per�l de riesgo,
se debe determinar los riesgos inherentes al desarrollo de la actividad de la persona jurídica en cada uno
de sus procesos, así como los riesgos residuales, vinculados a la comisión de delitos ”, desarrollando en
los siguientes artículos la identificación por un lado y la evaluación y el análisis de riesgos por
otro (“la evaluación debe ser entendida como un examen sistémico que permita determinar la probabil-
idad de que se materialicen los riesgos identi�cados, así como la consecuencia que estos tendrían en la
persona jurídica, a �n de establecer los niveles de prioridad que debe asignarse a cada uno de ellos ”).
Se establece en el art. 20 que “la persona jurídica en el ejercicio de su autorregulación, de acuerdo
con su tamaño, naturaleza, características y complejidad de sus operaciones, �ja los parámetros para la
determinación de probabilidad de los riesgos inherentes, de acuerdo a su naturaleza y necesidades, siempre
que estos sean idóneos y e�caces”. A la hora de regular cómo debe ser la mitigación de riesgos, el
art. 22 señala como “la persona jurídica, sobre la base de la identi�cación y evaluación de los riesgos
inherentes, asume e implementa controles y medidas de prevención, detección o corrección. Estos controles
y medidas son proporcionales, razonables y adecuados a la probabilidad o consecuencias de los riesgos
inherentes priorizados y de los riesgos residuales”.

73 Referencias a esta cuestión, con ulteriores citas, en Arocena, Compliance , pp. 6 s.; Coca
Vila, Criminalidad de empresa , pp. 51 ss., con una exposición crítica; el mismo, Compliance , pp.
128 ss.; Feijoo Sánchez, El delito corporativo , pp. 25 s.; Gómez-Jara Díez, La culpabilidad penal
de la empresa , pp. 213 ss.; el mismo, Bajo Fernández/Feijoo Sánchez/Gómez-Jara Díez, Tratado
, pp. 92 ss.; Nieto Martín, La responsabilidad penal de las personas jurídicas , pp. 59 ss.; Pérez
Machío, La responsabilidad penal de las personas jurídicas , pp. 215 ss. Considera Maza Martín,
Delincuencia electoral , p. 177, que “la responsabilidad penal de las personas jurídicas puede consider-
arse como auténtica «cláusula de cierre» en relación con los sistemas de autorregulación administrativa
”. En profundidad, Arroyo Jiménez/Nieto Martín, Autorregulación , con un amplio tratamiento a
través de diversas contribuciones sobre el tema. De “autorregulación preventiva” habla Nieto
Martín, L-H Mir Puig , pp. 167 ss. Como señalaré más adelante, un enfoque preventivo basado
en un análisis propio de riesgos (autorregulación preventiva) no significa que se pueda hablar
ya de responsabilidad penal. El art. 31 del Reglamento de la Ley Nª 30424, que regula la Re-
sponsabilidad Administrativa de las Personas Jurídicas en Perú define de la siguiente manera
la autorregulación de la persona jurídica: “Las personas jurídicas, en el ejercicio de su autorregu-
lación, de acuerdo con su tamaño, naturaleza, características y complejidad de sus operaciones, tienen la
facultad para de�nir el alcance de los elementos del modelo de prevención, así como los procedimientos o
metodología para su diseño, implementación y monitoreo, que mejor se adapte a sus necesidades, riesgos
y particularidades y que, en función de ellos, resulten más e�caces. Tratándose de personas jurídicas
consideradas como sujetos obligados de acuerdo a las normas que regulan el Sistema de Prevención de
Lavado de Activos y del Financiamiento al Terrorismo, la autorregulación es la facultad para de�nir el
alcance de los elementos del modelo de prevención respecto a riesgos de la comisión de delitos distintos al
lavado de activos y del �nanciamiento al terrorismo”.
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políticas, normativa interna y controles específicos debe dar lugar a
que el riesgo inherente se convierta realmente en un riesgo residual que
resulte tolerable para una organización con vocación de cumplimiento
de acuerdo con el estándar del sector en el que se actúe. También es
necesario desarrollar para ello una metodología para la valoración de la
solidez de los controles a la que están sobradamente acostumbradas las
empresas en la gestión de riesgos no penales. Por ejemplo, entender que
un control automático es mejor que un control manual, uno preventivo
mejor que detectivo, uno formal mejor que informal, documentado
mejor que no documentando y el control es mucho más robusto si
está revisado o auditado por un tercero distinto al responsable del
mismo. El riesgo residual acaba siendo el resultado de una fórmula
que consiste en partir del riesgo inherente teniendo en cuenta el factor
de cobertura del riesgo a través de la solidez de los controles.
Pero el modelo latino no se queda en la mera gestión preventiva de

los riesgos. Exige el establecimiento adicional de ciertos elementos
o herramientas mínimas de gestión de la legalidad que deben con-
currir para que el modelo sea creíble e idóneo como -entre otros- un
órgano específico, canales de denuncias y obligación de informar de
incumplimientos, un sistema disciplinario y un sistema de verificación
y mejora continua 74 . La gestión sistemática de este aspecto queda
convertida en una causa específica de exclusión de la responsabilidad
de la corporación (diferenciada de las causas de exclusión de la cul-
pabilidad individual) que aporta un aspecto esencial del modelo: la
autonomía de la responsabilidad corporativa da lugar a exclusiones y
atenuantes propias de dicha responsabilidad. La gestión de los riesgos
no agota todos los aspectos de gestión del Compliance penal, sino que
sólo representa su punto de partida. Más allá de la gestión de los
riesgos penales mediante un mapa o una matriz de riesgos penales
y controles es necesario que se implante una estructura específica
de cumplimiento de la legalidad que haga que el modelo sea creíble,
idóneo y eficaz. Como señala el Código Penal, las medidas de vigi-
lancia y control no son más que una parte integrante del modelo de
organización y gestión del cumplimiento. Si se quiere manifestar en
términos de control, no son suficientes los controles específicos de
los riesgos (por ejemplo, solicitar siempre el certificado de titularidad
de cuenta antes de realizar una transferencia), sino que el modelo
de organización y gestión debe contemplar también controles de alto
nivel como un canal de denuncias, un procedimiento de investigaciones
internas o sanciones disciplinarias internas para cuando se constaten

74 Con una profundidad que aquí no es posible Gómez-Jara Díez, UNE 19.601 , pp. 53 ss., 79
ss., con ulteriores referencias.
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incumplimientos.
Todo esta dimensión se encuentra correctamente integrada en el

modelo italo-español. De esta manera el modelo latino aporta ventajas
frente a otros sistemas de Derecho comparado. Permite que la persona
jurídica cumplidora (con un buen sistema de gestión de Compliance
antes del delito) no responda 75 , aunque se cometa un delito en su
beneficio o se dé el hecho de conexión, mientras la incumplidora puede
ser sancionada, aunque no se condene a una persona física, gracias
a que se rompe la excesiva identificación entre individuo y organi-
zación (modelo de auto-responsabilidad). La corporación no responde
por culpabilidad ajena (del individuo), sino en relación con el delito
cometido por la persona física, que es el presupuesto de su respons-
abilidad. Se trata de una responsabilidad propia, directa, cumulativa
y complementaria de la individual y no de mera transferencia o de
consecuencias accesorias de la responsabilidad individual. Tampoco
se trata de una responsabilidad alternativa o subsidiaria para cubrir
carencias de la responsabilidad individual como en la regulación suiza.
Responsabilidad individual y corporativa parten del mismo hecho (la
infracción individual de la norma penal) -que para la persona jurídica
es un presupuesto de su propia responsabilidad- pero, a partir de ahí,
difiere el fundamento de ambas responsabilidades.
Estas consecuencias político-criminales razonables se podrían con-

seguir por varias vías, pero el modelo latino presenta un sistema coher-
ente, sin perjuicio de que las legislaciones italiana o española deban
ser perfeccionadas en ciertos aspectos concretos. Por ejemplo, nuestro
art. 31 bis necesita una reforma para una mejor integración y mayor co-
herencia con la legislación sobre sociedades de capital y la regulación
de sus órganos de gobierno. El legislador de 2015 fue demasiado fiel
al modelo italiano y copió en exceso en vez de buscar simplemente
las debidas correlaciones teniendo en cuenta la regulación mercantil
española. También es evidente en la regulación española -a diferen-
cia de la italiana- que sería conveniente regular la suspensión de la
ejecución de la multa para estimular procesos de re-estructuración o
re-organización como los que se han expuesto al tratar las propuestas
de reforma en Alemania para complementar el papel de la atenuante
contemplada en la letra d) del art. 31 quater .

75 Lo cual no tiene que ser decidido sólo en sentencia, sino que puede ser ya decidido en fase
de instrucción si no existen indicios racionales de delito corporativo.
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V. Ventajas del modelo latino frente a
modelos vicariales como el alemán

La alternativa latina parte de que se puede construir un tipo de re-
sponsabilidad corporativa por el hecho distinta que no se base en
aspectos psíquicos que sólo pueden concurrir en los seres humanos,
sino en razones organizativo-estructurales (defecto estructural de las
organizaciones). En el apartado anterior se han realizado unas sucintas
referencias, que no pueden ser más extensas en un trabajo de estas
características.
En este punto nos encontramos ante la diferencia esencial entre

los modelos centroeuropeo y latino. El modelo alemán no pretende
responsabilizar a la corporación por el hecho delictivo, mientras que el
modelo latino entiende que, de alguna manera, se puede exigir respon-
sabilidad a las corporaciones, si bien el fundamento sea totalmente
distinto al de las personas físicas.
Los autores del Proyecto de Colonia entendieron que podrían utilizar

el término pena (como el Proyecto de Nordhein-Westfallen) ya que su
uso es una decisión estrictamente política, pero prefirieron utilizar el
término más genérico y neutral de sanción para mantener una distancia
semántica con el Derecho Penal de las personas naturales -dejando
claras las diferencias de principios y reglas 76 - y por la relevancia
que el proyecto pretende otorgar a la prevención especial. El posterior
Proyecto gubernativo mantuvo esta opción terminológica. Sin embargo,
en mi opinión, la multa en dichos proyectos no cumple los criterios para
ser entendida como una pena ya que no es un mal que se aplique por
ser responsable de un hecho punible y, por tanto, no es proporcional a
la gravedad del hecho y de la responsabilidad de la propia persona
jurídica 77 . Esto no significa que entienda el modelo como ilegítimo o
anticonstitucional, pero hay que tener claro que se trata de sanciones
sin responsabilidad que, sin embargo, no cumplen exclusivamente fines
preventivo-especiales.
La multa se orienta -como es propio de un sistema de hetero-

responsabilidad- por un criterio de equidad o de distribución equitativa
de costes porque la empresa se ha visto beneficiada o se pudo ver ben-
eficiada por la comisión del delito o porque no se cumplieron ciertos
deberes que correspondían a la corporación (“ahorro de costes”, “ven-
taja indebida”). La corporación se ha visto beneficiada o se ha podido

76 Hoven/Weigend, ZRP 2018, p. 31.
77 Art. 11.1 Decreto Legislativo italiano. El art. 66 bis del Código Penal español establece

para la multa criterios de proporcionalidad al hecho similares a los de las personas físicas (art.
66). Ambas regulaciones contemplan como factores de determinación de la pena de multa la
reparación y la reestructuración como atenuantes postdelictivas.
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ver beneficiada por el delito o éste se ha cometido en el contexto de
la realización de actividades en su interés o beneficio. El “hecho de
conexión” contemplado en el art. 1 del Proyecto (los criterios que
permiten hablar de verbandsbezogene Straftaten ) sólo permiten una
responsabilidad por las consecuencias como traslado de costes (de-
ber de cargar con ciertos costes), pero sin que ello presuponga una
responsabilidad propia de la corporación por el hecho.
Desde un punto de vista de los efectos prácticos, esto da lugar a

que la única opción que tiene la corporación para librarse de la multa
es que no se pueda probar el “hecho de conexión” relativo al real o
potencial enriquecimiento o la infracción de deberes que correspondan
a la entidad. Es decir, la corporación sólo puede alegar que no existía
posibilidad de enriquecimiento o que no hubo fallos de prevención,
control, vigilancia o aseguramiento. Pero, dándose la conexión, sufrirá
la multa (aunque en fase de determinación se pueda ver atenuada). La
existencia de un sistema de gestión o programa de cumplimiento sólido,
eficaz y robusto -incluso modélico o perfecto- no excluye la sanción.
Siendo esto así, es difícil que las corporaciones lleguen a la conclusión
en este contexto normativo que tiene sentido realizar importantes
inversiones o esfuerzos en políticas de cumplimiento de la legalidad
penal, en una función corporativa de cumplimiento o en preocuparse
por el cumplimiento de las normas si su eficacia o relevancia jurídica
es nula de cara a sufrir la imposición de la multa. Señala por su parte
el Proyecto del gobierno, como es necesario superar el defecto de la
OWiG de que no ofrece incentivos legalmente seguros para inversiones
en Compliance . Si basta el injusto objetivo (una situación objetiva-
mente incompatible con el Derecho: acción antijurídica que cumple
los requisitos objetivos de un tipo penal) sumado al enriquecimiento o
el previsible enriquecimiento o la infracción objetiva de algún deber
propio de la persona jurídica, las corporaciones se verán escasamente
incentivadas para gestionar el cumplimiento de la legalidad en sus
organizaciones antes de que suceda algo. Si tener un buen modelo de
organización y gestión de la legalidad penal o un sistema de gestión de
Compliance penal (con su órgano específico, sus recursos financieros,
personales y materiales, su canal de denuncias, sus programas de for-
mación y concienciación, su sistema de verificación, actualización y
mejora continua, etc.) sólo va a tener efectos para atenuar la multa
acordada judicialmente, parece razonable esperar a que pase algo para
implantar el modelo o el programa. Es difícil cumplir así el objetivo del
Proyecto del gobierno alemán para el fortalecimiento de la integridad
de la economía de estimular la implantación de los programas de
cumplimiento de la legalidad penal.
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El Proyecto de Colonia sólo reconoce eficacia jurídica a las medidas
de Compliance para la suspensión parcial de la multa (§ 5) si se im-
plantan ex post facto medidas técnicas, organizativas y personales que
sean adecuadas para evitar las contravenciones corporativas y existe
la expectativa de que en el futuro la corporación se comportará de
forma fiel al Derecho («sich künftig rechtstreue verhalten wird »).
El modelo latino, por el contrario, pretende garantizar tal expectativa

en general, no sólo en la corporación que sufre la multa, por lo que la
ley garantiza con claridad que un buen sistema de cumplimiento evita
la sanción: la corporación sólo responderá por el delito cometido por la
persona física y, por consiguiente, sólo sufrirá sanciones, si carece de un
adecuado y eficaz modelo de organización y gestión del cumplimiento
de la legalidad penal en el momento del hecho. Tal situación se podría
dar, por ejemplo, si, aunque no haya prevenido el delito, lo detecta
de forma autónoma (por ejemplo, porque por la formación recibida
un empleado informa de los hechos a través de un buzón ético), lo
investiga y reacciona adecuadamente (despide al responsable del delito,
pone los hechos en conocimiento de las autoridades y corrige los fallos
puestos de manifiesto por la comisión del delito). En el modelo del
Proyecto de Colonia no se acaban de apreciar las ventajas para la
entidad que no sólo ex post facto , sino ya antes de la comisión del
delito, está organizada de forma respetuosa con el Derecho o es un
buen ciudadano corporativo. El modelo latino establece diferencias
apreciables entre ser ya una entidad cumplidora en el momento de los
hechos e implantar un programa de cumplimiento a posteriori con el
fin de rebajar la pena. De esta manera permite que, a pesar de que
puedan existir ciertos fallos de control o preventivos, la corporación no
responda si, a pesar del fallo, en el caso concreto queda reflejado que
dispone de una adecuada estructura o cultura de cumplimiento que
convierte al delito en algo accidental y, por ello, la multa en innecesaria.
Queda claro en este modelo que la corporación que se ha preocupado
por una estructura o gestión de Compliance adecuada y eficaz y ya
es un buen ciudadano corporativo no será sancionada porque no es
co-responsable, junto a la persona física, de la puesta en entredicho
de la norma. En estos casos no tiene sentido el castigo de ambos.
El Proyecto de Colonia sólo hace referencia a una expectativa de

fidelidad al Derecho al regular la suspensión parcial de la multa (§
5) como un elemento de la prevención especial, por lo que dicha
expectativa, a pesar de no desempeñar papel alguno como presupuesto
de la sanción, acaba adquiriendo un papel central para individualizar
la sanción a la corporación. Es un requisito de la suspensión que
quepa esperar que en el futuro la entidad se comportará de forma
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fiel al Derecho 78 . Dejando de lado lo curioso que resulta que se
haga referencia a un comportamiento de la corporación cuando no
es reconocida como sujeto de imputación jurídico-penal 79 , no deja
de ser llamativo que se contemple como objetivo de la prevención
especial una expectativa de comportamiento leal al Derecho y que
dicha referencia jurídica sólo desempeñe un papel para decidir sobre
la suspensión parcial de la multa, pero no ya previamente para decidir
si a la persona jurídica le corresponde tal pena de multa. Juega un
papel en el “cómo” de la sanción, pero no en el “si”. Sería como si se
dijera que para las personas físicas la prevención especial tuviera como
objetivo una vida sin delitos, pero careciera de relevancia si el sujeto
previamente es culpable o no de un delito. Todo esto son consecuencias
lógicas del modelo adoptado que se destacan para entender mejor el
modelo español.
Si traducimos la expresión «der Verband (. . . ) sich künftig rechtstreu

verhalten wird » en términos organizativos, podemos entender que se
está refiriendo a una cultura de cumplimiento de la organización o a
la gestión de un sistema o estructura de cumplimiento normativo. El
modelo latino ya tiene en cuenta este aspecto para excluir la respons-
abilidad de la corporación y, por tanto, lo introduce como un elemento
relacionado con el fundamento de la responsabilidad. Recordemos que
en Derecho Penal derivamos el fundamento y los aspectos positivos
de la culpabilidad a partir de los preceptos de la parte general de los
Códigos penales que excluyen la misma. Los códigos no definen la
imputabilidad o el conocimiento de la antijuridicidad, sino que regulan
la exclusión de la culpabilidad en los casos de inimputabilidad o error
invencible de prohibición. Por ello, si se contempla una exclusión de
responsabilidad específica (aspecto negativo de la responsabilidad),
ello debe tener alguna relación con el fundamento específico de la
responsabilidad de las corporaciones.
El cambio sustancial que aporta el Proyecto de Colonia frente al

Derecho alemán vigente es que el gasto financiero que supone la multa
puede ser invertido en parte en una re-estructuración que tiene como
finalidad prevenir que se vuelvan a cometer delitos o la continuidad de
la actividad delictiva. En realidad, se parte de una cierta presunción
iuris et de iure de la existencia de un déficit organizativo o estructural,
con independencia de que no sea necesaria una reestructuración o la

78 «Die Geldzahlung soll unter Au�agen teilweise zur Bewährung ausgesetzt werden, wenn zu erwarten
ist, dass der Verband (. . . ) sich könftig rechtstreu verhalten wird ».

79 Por ello la doctrina española que defiende un sistema orientado a la prevención especial
prefiere hacer referencia, de forma más coherente, a una peligrosidad objetiva u organizativa.
Todo se reduce a estados objetivos.
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entidad no haya sido un factor criminógeno. El defecto organizativo
es así algo que se presume en abstracto, pero no algo que se prueba
en el caso concreto como presupuesto de la sanción.
Veo más coherencia en el modelo latino, que parte de una visión

institucional de las personas jurídicas 80 y de los operadores corpora-
tivos en el tráfico jurídico y económico que implica una incumbencia
institucional de la persona jurídica en el cumplimiento de la legalidad
en relación con el ámbito de las actividades que son propias 81 (que es
distinta a los deberes de control de riesgos o a los deberes de diligencia
en el negocio o en las actividades sociales por parte de los superiores
jerárquicos) y tiene en cuenta esa incumbencia no sólo para sustituir
una pena de multa que se impone con criterios ajenos a una proporción
a la responsabilidad por el hecho. En este sentido es relevante cuando
el art. 7.3 del Decreto Legislativo italiano establece que “El modelo
prevé las medidas adecuadas para garantizar el desarrollo de la actividad de
conformidad con la ley y para detectar y eliminar con prontitud las situaciones
de riesgo ” (de incumplimiento se entiende) 82 . Creo que el referente
al «misure idonee a garantire lo svolgimento dell’attivita’ nel rispetto della
legge » sería un referente equivalente al «sich rechtstreu verhalten », con
la diferencia de que aquél juega ya un papel para responsabilizar a la
persona jurídica.
En términos de sociología de las organizaciones se está haciendo

80 En este sentido se debe entender, por ejemplo, la Directiva 2014/95/UE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, que establece la obligación de empresas y grupos
empresariales de divulgar información no financiera sobre la gestión de intereses públicos (cues-
tiones sociales y medioambientales, así como relativas al personal, al respeto de los derechos
humanos y a la lucha contra la corrupción y el soborno) de forma similar a la información
financiera. O la propuesta de Directiva sobre la diligencia debida en materia de sostenibilidad.
También se debe mencionar en este contexto la ley reguladora de la protección de las personas
que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, que transpone la
Directiva 2019/1937, de 23 de octubre, en trámite parlamentario en el momento de redactar
este trabajo, que obliga a establecer sistemas internos de información. La cuestión esencial no
es ontológica, sino de cómo la sociedad concibe y trata a las organizaciones con personalidad
jurídica o reconocidas por el Derecho, no tanto desde la perspectiva de sus derechos, sino de
sus deberes y responsabilidades.

81 El cumplimiento de la legalidad penal como cometido sería entendido como una incum-
bencia suprapersonal que ya no puede ser exigida a individuos concretos y que, por ello, no
puede generar responsabilidad individual. Imputar a una o determinadas personas una defec-
tuosa cultura de cumplimiento sería hacerles responsables de algo que tiene un alcance mucho
más amplio y que excede su propia responsabilidad. Y si no es así basta con la responsabilidad
individual. Esta idea reduce todo a dos opciones político-criminales: responsabilidad corpora-
tiva (modelo latino como un modelo diferenciado de otros que serían ilegítimos en nuestro
contexto como el estadounidense) o irresponsabilidad corporativa con mera carga de ciertos
costes (modelo germano).

82 «Il modello prevede, misure idonee a garantire lo svolgimento dell’attivita’ nel rispetto della legge e
a scoprire ed eliminare tempestivamente situazioni di rischio ».
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referencia con estos términos a lo que se suele denominar “cultura
corporativa”, en concreto a una “cultura corporativa de cumplimiento
de la legalidad” 83 . Ésta no suele surgir de forma espontánea, sino
que es el resultado de políticas continuadas o de un sistema especí-
fico de gestión en ese sentido, por lo que el ordenamiento debería
estimular de forma inteligente su implantación de forma generalizada
sin esperar a que se cometa un delito. Esta visión institucional hace
que la orientación político-criminal contra una “cultura corporativa
criminógena” 84 resulte insuficiente, siendo necesario algo más exigente
conforme al espíritu de los tiempos. Valga por ahora señalar que el
modelo latino presenta ventajas desde esta perspectiva y sobre esta
cuestión se volverá más adelante al analizar más en concreto el modelo
español.
El Proyecto de Colonia no recoge una auténtica “Strafbarkeit von

Verbänden”, ya que la multa, como sanción esencial, no se rige por
criterios de proporcionalidad al hecho asumidos como legítimos en
el ámbito jurídico-penal, mientras la prevención especial sólo juega
un papel indirecto como diversión o como medio de rebajar el pago
de la multa. El estímulo tiene un alcance limitado: frente al palo del
procedimiento y de la sanción tras la comisión de un delito, la corpo-
ración puede mitigar el golpe cooperando y mejorando su Compliance
con el fin de ser un “good corporate citizen ”. Pero si lo relevante, como
señalan los autores del proyecto, es combatir las estructuras deficitarias
y criminógenas que pueden desarrollar las corporaciones vinculadas a
hechos delictivos, es preciso plantearse por qué no actuar directamente
sobre esas estructuras y dejarlo a voluntad de la empresa en caso de
que quiera reducir la multa cooperando.
Creo que aquí el Proyecto de Colonia no acaba de ser absolutamente

coherente en sus objetivos declarados de otorgar un papel preponder-
ante a la prevención especial, ya que la determinación de la multa,
como sanción principal, no viene determinada por las necesidades de
modificar las estructuras criminógenas. Ello tiene como consecuencia
que una corporación sin estructura criminógena seguiría siendo san-
cionada y se pueden generar situaciones en que, siendo evidente que
una corporación necesita reestructurarse, opte por pagar la multa al
completo en vez de cooperar. ¿Qué fines político-criminales se estarían

83 Sobre este concepto Feijoo Sánchez, La estabilización normativa , pp. 159 ss.; Gómez-Jara
Díez, Bajo Fernández/Feijoo Sánchez/Gómez-Jara Díez, Tratado , pp. 299 ss. y Actor corporativo ,
pp. 115 ss.

84 Hoven/Weigend, ZRP 2018, p. 31 («La �nalidad de sancionar a la corporación tiene que ser,
más que una “retribución” por los delitos cometidos, la mejora permanente de sus estructuras internas y
sistemas de Compliance. La corporación debe ser incitada a crear un clima resistente a la criminalidad y
a convertirse (de nuevo) en un “buen ciudadano corporativo” »).
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cumpliendo en ese caso? ¿Una prevención general negativa que sería
ilegítima como ya se ha expuesto al principio de este trabajo? Estamos
ante un híbrido que no logro ver que funcione de forma coherente
y permita llegar en todos los casos a decisiones razonables. No se
acaban de superar los inconvenientes de las soluciones tradicionales en
el ámbito anglosajón como el estadounidense, dejando para el ámbito
de la determinación de la sanción complejas cuestiones normativas
que deberían ser abordadas previamente ya para analizar la respons-
abilidad corporativa. No se trata sólo de cómo castigar, sino ya del
“si”.

Frente a ello la base dogmática del modelo latino es la asunción de
un ámbito de responsabilidad estructural diferenciada de la respons-
abilidad individual y que no estaría cubierta por ésta. La referencia a
una responsabilidad estructural vinculada a una cultura corporativa de
cumplimiento de la legalidad a largo plazo en la organización ofrece un
concepto que puede ayudar a desarrollar esta dimensión diferenciada
de la responsabilidad. De esta manera se superan los inconvenientes de
los sistemas vicariales o cuasi-vicariales: resulta inasumible en Derecho
Penal una responsabilidad corporativa con un fundamento idéntico
a la responsabilidad individual y que parta como pecado indeleble
de una identificación entre responsabilidad individual y corporativa
(supraindividual). La sanción corporativa no puede tener los mismos
presupuestos y fundamento que la pena individual.
La decisión básica para desarrollar un modelo de sanciones para

personas jurídicas -y otras entidades similares en el caso italiano- por
la comisión de delitos es si tiene cabida dentro de un determinado
ordenamiento jurídico una responsabilidad de organizaciones en clave
estructural que no se limite a la prevención especial. En caso de
que se entienda que, a pesar de las crecientes exigencias para las
personas jurídicas en el cumplimiento de la legalidad, no es posible
tal tipo de responsabilidad, sólo queda mantener la solución clásica:
sanciones basadas en criterios utilitaristas o económicos en la línea del
Derecho de competencia o de las sanciones para sujetos obligados a la
prevención del blanqueo (beneficios, ahorro de costes, ordenación del
tráfico mercantil, etc.) y medidas de seguridad contra la peligrosidad
objetiva (término utilizado por la doctrina para diferenciarla de la
peligrosidad criminal como presupuesto de las medidas de seguridad
y corrección para inimputables y semiimputables), instrumental (que
pone el énfasis en la probabilidad de que la entidad pueda volver a ser
utilizada para cometer hechos delictivos) u organizativa (la entidad
presenta tales defectos organizativos o estructurales que se encuentra
en un estado en el que es probable que vuelva a suceder lo mismo o
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algo similar) de la corporación como estructura o factor criminógeno
(actitud criminógena de grupo o cultura corporativa criminógena).
No cabe más que combatir de cara al futuro factores criminógenos
internos o estructuras deficitarias criminógenas. De hecho, la solución
tradicional basada en la prevención especial o en un sistema de medidas
específico 85 parte del presupuesto de que las personas jurídicas no
puede ser hechas responsables de delitos (al igual que las propuestas
de sustitución en general para las personas físicas de un Derecho
Penal de penas por un Derecho Penal de medidas parten del mismo
presupuesto). La fórmula del Proyecto de Colonia es aunar ambas
respuestas en una ley mediante una respuesta híbrida para promover
los fines preventivo-especiales (positivos) a cambio de reducción de la
multa, que opera como incentivo para la cooperación.
Esta opción, perfectamente legítima, no representa un cambio signi-

ficativo de los parámetros tradicionales, a diferencia del modelo latino.
El modelo germano es insuficiente si se quiere promover la adopción
generalizada de medidas de cumplimiento de la legalidad más allá
de los tradicionales deberes de supervisión, control y vigilancia de
los superiores con respecto a los subordinados en una organización
ya que los elementos organizativos-estructurales sólo cobran relevan-
cia desde el punto de vista de la prevención especial en la fase de
individualización de la sanción.
Se ha buscado una traslación del modelo vicarial imperfecto que

se ha ido implantando en algunos ámbitos del modelo anglosajón
(responsabilidad vicarial en la que el Compliance sirve para atenuar la
pena 86 ), propugnando un modelo vicarial (no penal) complementado
con una atenuación basada en consideraciones de prevención especial
positiva (re-estructuración o re-organización basada en la implantación
o mejora de las medidas de Compliance ), que permite una prevención-
especial al margen del Derecho Penal 87 . En conclusión, no les falta
la razón a los autores del Proyecto de Colonia cuando insisten en

85 Baste mencionar dos referentes clásicos: Schmitt, Strafrechtliche Massnahmen gegen Verbände
y Bricola, RIDPP 1970. Sobre la solución tradicional en nuestra cultura jurídica de los modelos
para entidades orientados a la prevención especial, Feijoo Sánchez, Estabilización normativa ,
pp. 127 ss.

86 Esto se formula como modelo teórico, ya que en la práctica en sistemas como el esta-
dounidense se suele llegar a soluciones basadas en la oportunidad mediante Non Prosecution
Agreements (NPA) y Deferred Prosecution Agreements (DPA). Este es también claramente un ob-
jetivo de los Proyectos alemanes. Se trata del recurso básico en los sistemas vicariales para
resolver los conflictos que tienen que ver con personas jurídicas.

87 Schmitt-Leonardy intenta hacer fructífera en este ámbito la idea de un Interventionsrecht en
la línea de la escuela penal de Frankfurt (Originäre Verbandsschuld , cit., p. 95, con ulteriores
referencias). En sentido crítico Dannecker, Verbandsverantwortlichkeit , pp. 34 ss.
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que la reacción del Estado frente a corporaciones vinculadas a un
hecho delictivo se caracteriza por su orientación preventivo-especial,
aunque la multa no tenga esa finalidad, sino que sea el recurso o
mecanismo (medio coactivo o coercitivo) para que la entidad esté
dispuesta a su reestructuración. La multa queda convertida en un
instrumento coercitivo para la reorganización o reestructuración. Una
de las finalidades esenciales del modelo es la mejora estructural de las
entidades, contemplando sólo multas elevadas para las corporaciones
que no estén dispuestas o que no se esfuercen en la reestructuración.
Este es el cambio esencial del modelo alemán que propone el Proyecto
de Colonia y que ya fue implantado muchos años antes por el Decreto
Legislativo italiano de una forma que considero más coherente o
integrada en sus elementos 88 .
No se debe olvidar el problema general de todo sistema orientado

preferentemente a la prevención especial: se descuida la prevención
general entendida como estabilización de normas y, al centrarse en
los efectos en la persona o entidad que sufre la sanción, el modelo
desatiende el cumplimiento generalizado y la estabilización de normas
como funciones del Derecho Penal. La prevención especial surge allí
donde al sujeto que sufre la sanción no se le puede hacer responsable de
la puesta en entredicho de la norma penal. Por ejemplo, las críticas real-
izadas en los últimos tiempos desde las neurociencias a la culpabilidad
conducen, consecuentemente, a planteamientos preventivo-especiales
basados en el tratamiento. Con las entidades supraindividuales se
convierte en re-estructuración.
El Proyecto de Colonia se conforma con la mera expectativa jurídica

de que la corporación no sea un factor, estructura o estado de cosas
criminógeno, considerando que no existe una incumbencia corporativa
de velar por el cumplimiento de la legalidad: «un moderno Derecho de
sanciones para corporaciones se legitima a partir del hecho de que las corpo-
raciones pueden desarrollar estructuras empresariales de�citarias o, incluso,
criminógenas ».
El modelo del Proyecto de Colonia puede cumplir con las exigen-

cias de la Unión Europea de sanciones corporativas efectivas, pro-
porcionadas y disuasorias. Pero en un contexto internacional más
amplio la tendencia político-criminal a sancionar corporaciones por la
comisión de delitos en lo que se ha denominado la “era Compliance”

88 Art. 12 sobre la reducción de la pena de multa. Vid. también art. 31 quater CP español,
aunque considero que el modelo español debería introducir una regulación específica de la
suspensión de la multa como estímulo para procesos de reestructuración. Esta es una de sus
deficiencias más relevantes.
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89 no se puede desvincular del objetivo global de estimular una mayor
responsabilidad de las empresas hacia el cumplimiento de la legalidad
como medio de prevenir los delitos cometidos en su beneficio medi-
ante políticas o programas de cumplimiento de la legalidad penal y la
gestión de una estructura de cumplimiento paralela al negocio. Desde
esta perspectiva el Proyecto de Colonia, que sólo contempla la posibil-
idad de excluir la responsabilidad corporativa cuando la persona de
dirección desatiende con su comportamiento una indicación expresa y
concreta y elude medidas de seguridad idóneas para evitar tal tipo de
contravenciones 90 , se queda corto, por lo que considero preferible el
modelo latino.
Tampoco es satisfactorio el Proyecto del gobierno de coalición del

año 2020 cuando permite suspender al completo la pena de multa
habilitando un amplio ejercicio de discrecionalidad (discretionary sen-
tencing ) al margen de criterios de responsabilidad por el hecho. Se
puede optar en este Proyecto por una advertencia con suspensión de
la multa cuando se dan conjuntamente los siguientes requisitos: i) la
amonestación es suficiente, ii) las circunstancias del caso concreto
hacen prescindible la multa y iii) su imposición no es obligada para
la defensa del ordenamiento jurídico. En esos casos es posible que
el órgano de justicia dé instrucciones si son necesarias para prevenir
hechos similares.
No se debe olvidar que los penalistas estamos familiarizados con

un sistema que diferencia entre sujetos responsables e irresponsables,
exigiendo la responsabilidad por el hecho como presupuesto irrenun-
ciable de la pena y donde ésta es proporcional a la gravedad del hecho
y la responsabilidad del que la sufre. Si no se renuncia a la lógica
de la responsabilidad por el hecho, hay casos en los que la multa no
sólo es preventivamente innecesaria para la defensa del ordenamiento
jurídico, sino que ya es inmerecida o injusta. No renunciar a esta idea
me parece un gran logro del modelo latino.
Desde la perspectiva adoptada al principio de este trabajo, esto

tiene que ver con la idea de que en el sistema español la multa es una
pena corporativa proporcional a la responsabilidad por el hecho y no
un mero instrumento coercitivo para estimular la reorganización o
reestructuración.

89 Arroyo Zapatero/Nieto Martín, El Derecho Penal económico en la era Compliance .
90 El § 4 del Proyecto muniqués contempla la exclusión de la sanción corporativa no sólo

como potestativa, sino obligatoria.
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VI. Otras ventajas del modelo del delito
corporativo: no basta cualquier tipo de

responsabilidad autónoma
Como ha señalado un especialista de referencia como Nieto Martín 91

, se debe distinguir el modelo del delito corporativo que se está defen-
diendo en este trabajo de lo que denomina el “modelo de autorregulación
preventiva e�ciente ”, que se caracterizaría, en palabras de este autor,
porque “la persona jurídica tiene un deber de autorregulación preventiva
que se establece por el derecho administrativo, como ocurre con el blanqueo de
capitales o los delitos contra el mercado de valores, cuyos deberes preventivos
son más amplios que los que se enmarcan dentro del delito corporativo ”. Este
modelo no se basaría en la lógica de la responsabilidad por el hecho
y de una pena proporcional a dicha responsabilidad, sino por lo que
podemos denominar la lógica del blanqueo 92 .
Señala este autor como el modelo del delito corporativo que aquí se

defiende “debe considerarse el modelo más grave ”. Formulado ya con mis
propias palabras, sería, por tanto, el que tiene legitimidad para poder
hablar de responsabilidad penal, mientras el modelo de la autorregu-
lación preventiva eficiente resulta insuficiente para poder hablar de una
genuina responsabilidad penal corporativa. De hecho el propio Nieto
Martín ha señalado con respecto al “modelo de autorregulación preventiva
e�ciente ” como “debe dejarse claro que esta infracción tiene un contenido
distinto desde el punto de vista de su gravedad al delito corporativo. Por esta
razón, y a diferencia de lo que ocurre con el delito corporativo, en este modelo
la sanción debe estar ubicada prioritariamente en el derecho sancionador
administrativo ” 93 . En este punto manifiesto mi absoluto acuerdo
con el Catedrático de Ciudad Real y ello me permite profundizar en
algunas cuestiones que considero de relevancia.
Precisamente me apropié del término “delito corporativo” con la

pretensión de dejar claro que no es lo mismo un delito individual en
favor de la empresa que un delito de empresa o corporativo que tiene
un componente estructural 94 , no sólo en lo que respecta a los fallos de

91 L-H Mir Puig , pp. 168 ss. González Cussac, EPC 2019, pp. 602 ss., se refiere a un “modelo
de autorresponsabilidad limitado ” frente otros modelos más exigentes de autorresponsabilidad
como el que se defiende en el texto.

92 De “lógica de la colaboración” habla Robles Planas, L-H Queralt , p. 338, que señala en
cuanto al fundamento de las consecuencias para personas jurídicas que a la “lógica del bene�cio
habría que añadir una segunda dimensión: el bene�cio permite justi�car al Estado que fomente o incentive
que las empresas sean cuasi-funcionarias o colaboradoras activas en la prevención y detección del delito ”.

93 L-H Mir Puig , p. 174.
94 Con cierta influencia en la jurisprudencia a través de la STS 221/2016, de 16 de marzo

(Ponente Manuel Marchena Gómez). Cfr. Gómez-Jara Díez, La Ley 2016, El Tribunal Supremo ,
pp. 114 y 115 y Actor corporativo , p. 25. Vid. el prólogo de Manuel Marchena Gómez a El Tribunal
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control, sino también al cumplimiento normativo. Utilicé la referencia
al delito corporativo para excluir ciertos modelos que, en mi opinión,
no eran compatibles con el modelo español y -en lo que interesa en
este trabajo- me parecían dogmáticamente endebles: no sólo la trans-
ferencia de los elementos del delito individual a la persona jurídica
(Modelo de transferencia), sino también la fundamentación de la re-
sponsabilidad de la persona jurídica basada en un delito individual no
debidamente controlado por la organización. Esto es a lo que se suele
hacer referencia en la doctrina española como culpabilidad por de-
fecto de organización por influencia de Klaus Tiedemann. La primera
cuestión parece ya superada a estas alturas, mientras la segunda exige
seguir debatiendo. La propuesta de Tiedemann, por ejemplo, ha tenido
una clara influencia en las legislaciones peruana o mexicana y hay un
sector de la doctrina española que intenta interpretar la legislación
española de acuerdo a dicha propuesta 95 .

Supremo , p. 19. Afirma la STS 234/2019, de 8 de mayo como “las dudas sobre la naturaleza de la
responsabilidad penal de las personas jurídicas han quedado resueltas por la doctrina de esta Sala de la que
es exponente la STS 221/2016, de 16 de marzo, entre otras, en la que se establece que la sanción penal de la
persona jurídica tiene su fundamento en la responsabilidad de la propia empresa por un defecto estructural
en los mecanismos de prevención frente a sus administradores y empleados en los delitos susceptibles de
ser cometidos en el ámbito de actuación de la propia persona jurídica ”. Con el mismo ponente de la
STS 221/2016 afirma la STS 833/2021, de 29 de octubre, que “una abundante jurisprudencia de
esta Sala, ya consolidada pese a las dudas iniciales, ha proclamado que la fuente de la responsabilidad
criminal de los entes colectivos no puede obtenerse a partir de un modelo de heterorresponsabilidad o
responsabilidad vicarial. Antes al contrario, esa responsabilidad ha de construirse a partir de un sistema
de autorresponsabilidad basado en la constatación de un defecto estructural en los modelos de gestión,
vigilancia y supervisión. Es la ausencia de planes de prevención la que puede determinar la comisión de
un delito corporativo. Así lo hemos entendido en numerosos precedentes, de los que las SSTS 514/2015, 2
de septiembre; 154/2016, 29 de febrero; 221/2016, 16 de marzo; 516/2016, 13 de junio; 455/2017, 21 de
junio y 583/2017, 19 de julio, son sólo elocuentes ejemplos ”.

95 La propuesta consiste en un modelo de responsabilidad anticipada (una especie de omissio
libera in causa ) de acuerdo con la cual se deben entender como delitos de la organización
aquellos que se ven favorecidos o facilitados por la omisión de medidas de prevención necesarias
para garantizar negocios ordinarios o no delictivos. Se define como “defecto de organización”
la omisión previa de controles. El delito de la persona jurídica queda configurado como la
omisión de medidas de control, vigilancia y supervisión. Siguiendo a Tiedemann, paradigmático
Zugaldía Espinar, La responsabilidad penal de empresas , pp. 277, 351, basa la responsabilidad
penal de las personas jurídicas en la omisión de “la adopción de alguna de las medidas de precaución
y control (defecto de organización) que eran exigibles para garantizar el desarrollo legal (y no delictivo) de
la actividad de la empresa “ y, en este sentido “se trata de que nadie ha prestado la debida y razonable
diligencia, conforme a las circunstancias del caso, para aplicar las medidas técnicas, organizativas y
personales fundamentales para impedir los hechos “. Una vez establecido el “hecho de conexión”
(en los términos de la OWiG) la denominada culpabilidad de la persona jurídica tendría su
objeto -más que su fundamento- en la omisión de medidas de prevención o control exigibles. El
“por” hace referencia al objeto o sustrato de la responsabilidad (defecto de organización y no
defecto de acción), pero no a su fundamento. Sobre la relevancia de esta construcción del autor
alemán en algunos trabajos recientes (en muchos casos en línea de otros anteriores) en relación



2023] redepec 49

En lo que podemos definir, como hace Nieto Martín, “modelo de
autorregulación preventiva e�ciente ” no se ha de constatar, en realidad,
un delito propio corporativo. El delito sigue siendo algo estrictamente
individual, mientras el defecto organizativo consistiría en que la organi-
zación no ha prevenido suficientemente el delito individual (omisión).
Aunque responsabilidad individual y organizativa se encuentran difer-
enciadas, la sanción tiene su fundamento en no evitar un injusto ajeno
(el individual), no en la imputación de un delito propio. Esta es la
idea que quise poner de manifiesto al adoptar el concepto de delito
corporativo que se puede remontar al menos a Sutherland, pero con
un contenido distinto desvinculado de su teoría criminológica de la
asociación diferencial.
La columna vertebral de este modelo preventivo sigue siendo el

delito individual, mientras el fundamento de la responsabilidad de la
persona jurídica es que desde la organización no se evitó o previno el
delito individual 96 . En este modelo el delito individual se convierte
en una condición objetiva de punibilidad que, en cuanto se produce,
está presente todo lo necesario para sancionar si la persona jurídica
no puede probar que hizo todo lo necesario para que no existiera
ese delito individual. Esta idea entronca con la idea de un delito
corporativo como una figura típica autónoma 97 y plantea similares
inconvenientes: o bien se trata de pura responsabilidad objetiva con-
statando objetivamente deficiencias organizativas o preventivas o hay
que acabar recurriendo a una actio u omissio libera in sua causa de la
persona jurídica que, en realidad, se finge o bien se remite en última
instancia a una decisión individual 98 . Trasladar el momento de la

a la interpretación del Código Penal español: Aguilera Gordillo, Compliance Penal , pp. 60 ss.,
94 ss., 244 s; Ayala González, InDret 1/2019, pp. 14 ss., con base en los autores posteriormente
mencionados (“la culpabilidad reside en la ausencia de una organización e�ciente que de haber existido
habría permitido evitar -o al menos di�cultar o, en su caso, sancionar a nivel interno- la comisión del
delito base ”); el mismo, Diario La Ley 2019, definiendo el modelo del hecho de conexión como
de autorresponsabilidad “que, si bien diferente a la de la teoría de los sistemas sociales autopoiéticos,
es respetuosa con los mismos postulados: principio de culpabilidad y responsabilidad por hecho propio ”;
Bacigalupo Saggese, L-H Miguel Bajo , pp. 42 s.; Gómez Tomillo, L-H Miguel Bajo , p. 108; el
mismo, Actualidad Compliance , pp. 202 s.; Zugaldía Espinar, L-H Miguel Bajo , pp. 698 s., 702.

96 Lascuraín Sánchez, L-H Corcoy , pp. 201, 205 define gráficamente que la persona jurídica
responda por su defectuosa organización en la prevención del delito individual como “ser mal
policía de los suyos ”.

97 Se pueden apreciar los paralelismos entre la posición de Maza Martín, Delincuencia electoral
, pp. 236 ss. y las críticas que ha recibido la posición de Tiedemann en Feijoo Sánchez, Sanciones
, pp. 77 ss., con ulteriores referencias doctrinales.

98 Con una honradez poco habitual señala Lascuraín Sánchez, L-H Corcoy , p. 205 que si “la
persona jurídica responde por su defectuosa organización en la prevención del delito individual ”, ello
“va a depender, al menos en última instancia, del órgano de administración de la persona jurídica ”.
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responsabilidad no resuelve su fundamento material 99 . Por mucho
que se quiera convertir a la organización en garante del individuo, la
comisión por omisión exige una omissio libera , sea in se o in causa 100 .
Formulado en términos tradicionales, este modelo se corresponde con
una especie de crimen culpae (cuasi-delito) de la organización en la que
la condición objetiva de punibilidad ya no consiste en resultados lesivos
(homicidios, lesiones, etc.), sino en la comisión por individuos de los
delitos que generan responsabilidad penal de las personas jurídicas.
Si se entiende iuris et de iure 101 que existe un defecto organizativo

siempre que no se previene un delito, la posición se mantiene con
todos los inconvenientes ya señalados de un sistema vicarial, tanto
los ya mencionados de infra- como de supra-inclusión porque se sigue
incurriendo en una cierta identificación entre individuo y organización.
Si se parte de que la presunción es iuris tantum y se entiende que
existe un defecto de organización si la persona jurídica no puede
probar la adopción de ciertas medidas preventivas y de control se
liman ligeramente algunos problemas de legitimidad, pero no acaban
de solucionarse 102 . Ni siquiera se solucionan con una aplicación

99 Esto se puede predicar también de una propuesta más compleja en término organizativos
como la culpabilidad por la conducción de la actividad empresarial de Heine, Die strafrechtliche
Verantwortlichkeit von Unternehmen , passim que incide especialmente en el aspecto temporal de
la responsabilidad corporativa.
100 Dejo aquí de lado si con ello se quiere fundamentar una autoría en comisión por omisión
o una participación por omisión de la propia persona jurídica (Galán Muñoz, Fundamentos ,
p. 287; el mismo, Compliance , p. 262; el mismo, RGDP 2021, pp. 11, 17, 22 que se refiere a
una “responsabilidad accesoria” por haber contribuido por su defectuosa actuación preventiva
a la comisión de delitos; Rodríguez Ramos, Diario La Ley 2016). En ambos casos se trataría
de responsabilidad objetiva o por el hecho de otro (la persona física que omite), por lo que las
críticas serían las mismas desde la perspectiva del fundamento de la responsabilidad. Mientras
Tiedemann hacía referencia a la autoría mediata, en la doctrina española impera la idea de una
especie de participación o responsabilidad accesoria.
101 Así en origen la propuesta de Tiedemann de la responsabilidad por defecto de organización
en NJW 88, pp. 1171 ss. Vid., además, Lecciones , pp. 233 s., Derecho comparado , p. 39, RPCP
nº 6, pp. 796 ss.; Responsabilidad penal de las personas jurídicas , pp. 221 ss.; Wirtschaftsstrafrecht
, 5ª ed., 201. En sentido crítico Feijoo Sánchez, Sanciones , pp. 69 ss.; Gómez-Jara Díez, La
culpabilidad penal de la empresa , pp. 150 ss.; el mismo, Bajo Fernández/Feijoo Sánchez/Gómez-
Jara Díez, Tratado , pp. 159 ss.; Mittelsdorf, Unternehmensstrafrecht , p. 98. Se debe tener en
consideración que el objetivo del maestro alemán del Derecho Penal económico era legitimar
las multas contravencionales de la OWiG, es decir, un sistema vicarial.
102 Una breve exposición del modelo en Gómez-Jara Díez, L-H Miguel Bajo , pp. 130 s., Com-
pliance , pp. 309 s. y Actor Corporativo , pp. 130 s., con ulteriores referencias. En un reciente
trabajo Zugaldía Espinar, “La teoría jurídica del delito de las personas jurídicas en la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo”, Diario La Ley 2019 resume así el modelo: “a´. La acción típica de
la persona jurídica. La acción de la persona jurídica consiste en la realización por una persona física
competente, de la vertiente objetiva y subjetiva de un tipo penal (hecho de conexión) en el que se admita la
responsabilidad criminal de las personas jurídicas y que, en tanto realizada con los requisitos del art. 31
bis CP (en el giro de empresa, en nombre, por cuenta y en bene�cio de la persona jurídica), sea al mismo
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estricta del principio de presunción de inocencia que haga cargar
totalmente a la acusación con la carga de la prueba ya que el problema
se encuentra en el propio fundamento del modelo. Un inconveniente
grave del mismo es que permite imponer penas aunque la persona
jurídica disponga de un sistema eficaz y robusto de cumplimiento de
la legalidad, siempre que por tal se entienda un modelo que abarque,
no sólo la prevención, sino también la detección y la reacción frente a
delitos.
La propia expresión de Nieto Martín de “modelo de autorregulación

preventiva e�ciente ” demuestra que el fundamento se encuentra en
la idea de eficiencia, es decir se trata de conseguir el máximo efecto
preventivo con la mínima inversión posible de recursos o de costes
públicos trasladando a las empresas dichos costes. La autorregulación
coactiva es un mecanismo eficiente para el Estado.
Los límites de la eficiencia se encontrarían en la equidad, es decir, en

la distribución equitativa de costes o en un reparto equitativo de costes
y beneficios (una lógica de justicia distributiva en lugar de justicia
retributiva).La idea esencial sería, a grandes rasgos, que la persona
jurídica debe sufrir una pena para compensar ciertas ventajas indebidas
que ha obtenido previamente con el delito o, al menos, por omisión de
políticas que han dado lugar a la comisión del hecho delictivo 103 . La
entidad que haya soportado esfuerzos o inversiones suficientes para
prevenir, detectar y reaccionar frente a hechos delictivos no debería
sufrir la pena como un coste, mientras aquellas corporaciones que no
hayan hecho una inversión suficiente antes de la comisión del hecho
delictivo tendrán que sufrir una sanción para compensar su ventaja
indebida o injustificada y demostrar de esta manera a la generalidad
que ese tipo de políticas resultan rentables. El modelo tendría, por lo
tanto, como referencia normativa última la eficiencia y la equidad y

tiempo, jurídica, sociológica y criminológicamente, una acción propia de la persona jurídica y expresión
de su especí�co obrar corporativo. No se trata, por tanto, de «transferir» lo que ha hecho una persona (la
persona física) a otra que no lo ha hecho (la persona jurídica). Ni siquiera se trata de poder a�rmar que el
hecho cometido por una persona (la persona física) equivalga jurídica o axiológicamente a su realización
por otra persona (la persona jurídica). Se trata de determinar bajo qué condiciones normativas se puede
atribuir directamente el hecho a la persona jurídica como propio, como su autora —del mismo modo que
el hecho de un coautor puede ser atribuido normativamente, aunque no lo realizasen materialmente en
persona, a los otros coautores—. b¨. La culpabilidad de la persona jurídica. Dicha culpabilidad consis-
tiría en una «culpabilidad por defecto de organización» (Tiedemann). Esta construcción considera que la
persona jurídica será culpable siempre que haya omitido tomar las medidas de precaución necesarias para
garantizar un desarrollo ordenado y no delictivo de la actividad de empresa (se trataría de la infracción
del deber de evitar que la actividad de empresa se concrete en la realización de hechos delictivos). La
exclusión de la culpabilidad de la persona jurídica puede lograrse a través de un adecuado Programa de
Cumplimiento normativo (Compliance)”.
103 Clásico Fisse, Southern California Law Review , 1982-83, pp. 1167 ss.
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tiene más una fundamentación económica que normativa.
Este tipo de fundamentaciones no representan, en mi opinión, base

suficiente para una responsabilidad penal de personas jurídicas en
nuestro sistema normativo 104 . Se trata de “ideas extrañas” a nuestra
cultura jurídico-penal. Pueden servir para fundamentar una multa
como la del sistema alemán de la OWiG basada en criterios económicos,
pero no una multa como la que contempla el Código Penal español para
personas jurídicas (que se rige por los mismos criterios que la de las
personas físicas, aunque la cuota diaria por el sistema de días-multa sea
superior). El modelo español se caracteriza porque el castigo mediante
la multa es proporcional a la gravedad del hecho –cuanto más grave el
hecho más se castiga a la persona jurídica; se castiga más un delito fiscal
que una infracción contable- y al grado de la responsabilidad propia de
la persona jurídica, pudiendo verse exonerada -o, al menos, atenuada-
tal responsabilidad en caso de implantación eficaz de programas de
cumplimiento de la legalidad. Las personas jurídicas en este modelo
sufren sanciones penales porque se imputa a la organización de la que
son titulares hechos con relevancia delictiva y la pena que se impone
es proporcional a su responsabilidad por dichos hechos. Con estas
características se abren unas perspectivas interesantes de legitimación
más acordes a nuestra tradición o cultura jurídica.
Por otro lado, forman parte de la esencia de este modelo las solu-

ciones negociadas basadas en el principio de oportunidad -Non Pros-
ecution Agreements (NPA), Deferred Prosecution Agreements (DPA)-. Sin
embargo, en nuestro ordenamiento el sobreseimiento de personas ju-
rídicas no se rige por el principio de oportunidad, sino de legalidad 105

, es decir, motivando cuestiones jurídicas propias de una sentencia que
pueden ser ya abordadas en fase de instrucción. Los apartados dos a
cuatro del art. 31 bis CP no son una regulación procesal que establezca
los criterios con base en los que un fiscal puede decidir perseguir o
no penalmente a una empresa, sino que excluyen la propia existencia
de responsabilidad penal de la persona jurídica. Los apartados dos y
cuatro del art. 31 bis no dejan lugar a dudas: ”la persona jurídica quedará
exenta de responsabilidad ”. La gran aportación de la reforma del 2015 es
que introdujo en los apartados segundo a quinto del art. 31 bis CP una
causa específica de exclusión de la responsabilidad propia y exclusiva
para las personas jurídicas y tal exclusión tiene un fundamento ajeno
a la fundamentación de la responsabilidad individual. Seguimos en
un sistema en el que la persecución penal no depende del principio

104 Crítico previamente con este tipo de modelo, Feijoo Sánchez, Estabilización normativa , pp.
134 ss.
105 Maza Martín, Delincuencia electoral , pp. 179 ss., 248.
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de la discrecionalidad del Público Ministerio, sino que sólo puede
depender de la existencia de un hecho con –indicios de- relevancia
delictiva y de posibles responsables de este. El sobreseimiento no
depende de criterios de oportunidad, sino de que, en la línea que se
está exponiendo, exista ya la certeza en fase de instrucción que la
persona jurídica disponía de una adecuada cultura de cumplimiento
de la legalidad gracias a la existencia de un sistema o una función
efectiva de cumplimiento de la legalidad penal 106 .
Como se ha venido señalando, lo que podemos denominar “per-

106 Disponemos en la actualidad ya de importantes resoluciones judiciales que aplican en fase
de instrucción la doctrina general del Tribunal Supremo sobre la responsabilidad penal de las
personas jurídicas. Aunque existía algún antecedente que es discutible que se pudiera gener-
alizar, como el Auto de la Audiencia Provincial de Navarra 91/2016, de 22 de marzo “Caso
Osasuna”, que consideró suficiente la existencia de mecanismos de control de pagos y la audi-
toría anual de la entidad, existen una serie de resoluciones que han acordado el sobreseimiento
de alguna de las mayores empresas de este país como Indra (Auto del Juzgado Central de In-
strucción nº 6 de 23 de marzo de 2021, ratificado por Auto 405/2021, de 8 de julio, de la Sección
4ª de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional), Repsol o Caixabank (Auto del Juzgado
Central de Instrucción nº 6 de 29 de julio de 2021) por disponer de adecuados sistemas de
Compliance penal, considerando que concurría la eximente de responsabilidad del art. 31 bis
por disponer de un plan de cumplimiento normativo y cultura de cumplimiento implantados
en la entidad en el momento de los hechos objeto de investigación. El Auto de 23 de marzo
señala como no será necesario diferir la decisión al acto del juicio oral cuando es evidente en
fase de instrucción que no existen indicios contra la persona jurídica en lo que respecta a la
existencia de un programa de cumplimiento eficaz y su cultura de cumplimiento y el Fiscal no
ha aportado “elementos de cargo que permitan concluir la existencia de un defecto estructural en el mod-
elo de prevención, vigilancia y supervisión vigente en la sociedad ”. El Auto de 29 de julio reproduce
los argumentos del Auto de 23 de marzo e insiste en que la persona jurídica será investigada
cuando existan elementos que permitan inferir los defectos en el programa de cumplimiento
y mientras existan indicios de tales defectos y que el instructor se puede pronunciar sobre la
efectividad del programa de cumplimiento como elemento esencial de la responsabilidad penal
de las personas jurídicas. Si bien el Auto de la Sección 3ª de la Sala de lo Penal de la Audi-
encia Nacional 51/2022, de 7 de febrero, revoca el sobreseimiento por faltar diligencias, una
vez practicadas se vuelve a acordar el sobreseimiento mediante Auto de 2 de junio de 2022
con la siguiente motivación: “Ambas compañías, ya en el momento de la contratación con CENYT,
contaban con un Modelo de Prevención de delitos que cumplía con los requisitos previstos en el art. 31 bis
en su redacción dada por la reforma del año 2015, con las consecuencias jurídico-penales que ello conlleva,
incluso con las directrices �jadas por la FGE en su circular 1/2016:

• Ambas compañías habían evaluado los riesgos propios de su actividad e identi�cado los delitos
de cohecho y de descubrimiento y revelación de secretos como riesgos concretos de su actividad.

• Ambas compañías contaban con controles e�caces para la prevención de la comisión de los delitos
de cohecho y de descubrimiento y revelación de secretos; no solo generales (a través de normas como
su Código Ético, sino también especí�cos.

• Ambas compañías contaban con un canal de denuncias adecuado y conocido por los empleados
para la comunicación del cualquier infracción del marco de control y prevención.

• Ambas compañías formaban a sus empleados en materia de cumplimiento normativo.
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spectiva organizativa” resulta imprescindible para abordar la cuestión
relativa a la responsabilidad penal de las personas jurídicas. Sin em-
bargo, por sí misma es insuficiente y debe ser vinculada a una funda-
mentación aceptable desde la perspectiva jurídico-penal que se integre
en la sistemática de nuestro Código Penal y que justifique la pena a la
persona jurídica. El delito corporativo tiene un componente estructural
que va más allá de la infracción objetiva de deberes de prevención.
En esta línea el modelo de delito corporativo que vengo defendiendo

presenta, en mi opinión, dos ventajas importantes frente al denominado
“modelo de autorregulación preventiva e�ciente ”:

• La responsabilidad de la persona jurídica debe ser construida
a partir de un hecho propio de la organización de la que es
titular la persona jurídica. No basta con que exista algún tipo
de relación entre la persona jurídica y el hecho que permita
trasladar la sanción a la persona jurídica. En este sentido, no
se responde penalmente de hechos organizativos o corporativos
ajenos, sino propios y el delito individual debe ser entendido
como un hecho de la organización para poder servir de soporte
de la imputación. El apartado primero del art. 31 bis CP se
ocupa de esta cuestión, estableciendo cuándo existe un hecho
propio de la organización.

• Los defectos preventivos no son suficientes si, a pesar de los
mismos, la persona jurídica no puede ser hecha responsable
de la puesta en entredicho de la norma penal. La persona ju-
rídica, para poder ser hecha responsable, debe tener algún tipo
de incumbencia asignada con respecto a la observancia de las

• Ambas compañías han auditado, evaluado y mejorado su programa de acuerdo con la actividad
que realizan, cambios legislativos o detección de potenciales mejoras.

• Ambas compañías contaban con una Unidad de Cumplimiento encargada de la vigilancia y
control del Modelo implantado.

• Ambas compañías contaron con asesores externos para la confección y mejora continua de sus
programas”

Como se puede apreciar se trata de cuestiones de estricta legalidad y aplicando las reglas
generales que regulan el sobreseimiento en la ley de enjuiciamiento criminal. Estando ya este
trabajo en prensa ha resuelto la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional (Sección 3ª) 36/2023,
de 30 de enero, ratificando el Auto de sobreseimiento porque en el momento de los hechos am-
bas compañías disponían de un Modelo de prevención de delitos que cumplía con los requisitos
previstos en el art. 31 bis CP, “aunque el riesgo de que el delito se haya producido pueda no haber sido
evitado en este caso ”. Se puede apreciar en esta resolución la importancia de un sistema con un
enfoque basado en el riesgo de incumplimiento.
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prescripciones penales en su propia organización. Si ha cumplido
con las expectativas no debe responder y la multa carece de sen-
tido. Los apartados segundo a quinto del art. 31 bis CP se ocupa
de esta cuestión, que tiene que ver con la imposición de la pena
a la persona jurídica por su co-responsabilidad en el deterioro
de la norma penal.

VII. El hecho propio
En cuanto a la primera cuestión, como ya he señalado, no basta lo
que he denominado la “lógica del blanqueo” para poder fundamentar
la responsabilidad penal de una persona jurídica. Con esta lógica me
refiero a la proliferación de deberes, incumbencias o responsabilidades
por no colaborar con el Estado en labores policiales o cuasi-policiales.
El Estado moderno, presenta una creciente tendencia a exigir a los
particulares o a la sociedad civil una colaboración cuasi-policial. Ya
he criticado en otros lugares que, a partir de esta idea, se puedan
construir formas de participación en el delito 107 . Por las mismas
razones expuestas para la responsabilidad individual se debe excluir
que la infracción de dichos deberes constituya un injusto penal propio
de la persona jurídica. No se trata de negar absolutamente que se
puedan sancionar tales infracciones, sino que supongan un hecho
penalmente relevante 108 . La “lógica de la prevención del blanqueo”
no es la lógica de la pena como institución jurídica cuyo fin es estabilizar
normas penales.
El Estado viene decidiendo en muy diversos ámbitos instrumen-

talizar las normas y controles privados poniéndolas al servicio de
funciones públicas de control y prevención, utilizando las sanciones
como medio para fomentar esta actividad. Un supuesto paradigmático
de esta estrategia es que en los años ochenta del pasado siglo, cuando
se vio la necesidad de perseguir las ganancias económicas (Follow
the Money ) de las grandes organizaciones criminales (especialmente
las dedicadas al narcotráfico), los países occidentales, siguiendo a
Estados Unidos, adoptaron la decisión de no asumir los costes de una
policía financiera especializada, sino cargar a particulares con deberes
cuasi-policiales de colaboración con el Estado en labores preventivas.

107 Estabilización normativa , pp. 112 ss.
108 En sentido contrario, representativo, Galán Muñoz, Compliance , p. 255 (“Las personas ju-
rídicas pueden responder y responderán de los hechos delictivos cometidos por determinados individuos que
actúan en su estructura o colaboran con ella, porque el Estado ha decidido obligarlas a involucrarse y a
colaborar en la prevención de tales hechos, para lo cual, ha establecido el deber legal de que los prevengan
y ha previsto la posibilidad de que se las pueda penar por la producción de tales delitos, si no cumplen con
dicho deber ”).
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Se globalizó la decisión de que para el Estado era más rentable crear
un cuerpo legislativo para convertir a determinados operadores en
sujetos obligados que crear un cuerpo de policía financiera. Así nació
y se ha ido desarrollando la legislación de prevención de blanqueo
de capitales, financiación del terrorismo y conductas afines. Como ha
señalado Silva Sánchez 109 , “la introducción de la responsabilidad de las
personas jurídicas en los diversos ordenamientos jurídicos y la cultura del
compliance están actuando, en este punto, a modo de catalizador de tendencias
preexistentes ”. La responsabilidad penal de las personas jurídicas no
sería más que una manifestación más de un fenómeno muy amplio
que se corresponde con la pérdida de vigencia de los mecanismos de
intervención pública tradicional 110 . Si la responsabilidad penal de las
personas jurídicas surfea subida a este tsunami jurídico, es imposible
llegar a la playa de la legitimidad penal. La tendencia a coaccionar para
cooperar con el Estado está ahí y es difícil de combatir, pero como ya
recogí anteriormente las acertadas palabras de un autor de referencia
en estas cuestiones como Nieto Martín, “en este modelo la sanción debe
estar ubicada prioritariamente en el derecho sancionador administrativo”.
Para hablar legítimamente de responsabilidad penal hace falta algo
más. Hablar de una posición de garante de la persona jurídica basada
en deberes de cooperación con el Estado no resuelve la cuestión desde
el punto de vista de una fundamentación normativa sólida 111 . No está
reconocida a día de hoy una posición de garantía de protección basada
ya no en el desempeño de funciones públicas, sino cuasi-públicas por
parte de particulares (personas físicas o jurídicas), a no ser que se
quiera volver a la denostada teoría formal de las fuentes de posiciones
de garantía.
De acuerdo con esta idea los requisitos del apartado primero del

art. 31 bis CP no deben ser interpretados como criterios para poder
trasladar o transferir la responsabilidad a una persona jurídica por un
delito que no ha prevenido suficientemente. Son criterios para convertir
el delito individual en un delito de la organización, es decir, en un
hecho propio de la organización de la que es titular la persona jurídica.
Sólo a partir de ese hecho propio es posible construir la responsabilidad
penal de la persona jurídica. La hermenéutica de los requisitos del
apartado primero del art. 31 bis CP debe estar orientada, de acuerdo

109 Delito y empresa , pp. 51 ss.
110 Clásico Nieto Martín, RdPP 2004, pp. 259 ss., RP 2007, pp. 131 ss. y La responsabilidad
penal de las personas jurídicas , pp. 82 s.
111 STS 123/2019, de 8 de marzo (“omisión de las cautelas obligadas por su posición de garante
legalmente establecida, tendentes a evitar la comisión de determinados delitos”).Comenta esta sentencia
Gómez-Jara Díez, Actor corporativo , pp. 185 ss.
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con estas ideas, a encontrar un hecho propio que justifique que se
pueda hacer responsable a la persona jurídica. Es más, la exigencia
de requisitos cumulativos y no alternativos implica una “vinculación
fuerte” del delito con la organización.
En este sentido, cuando el Código Penal exige un beneficio directo

o indirecto lo que está buscando es un criterio para seleccionar un
hecho propio de la organización 112 . No fundamenta directamente
la pena corporativa (multa como sanción confiscatoria), sino que es
un requisito que debe ser integrado en el fundamento general de la
responsabilidad penal de las organizaciones con personalidad jurídica.
Si bien una empresa tiene la misma capacidad para evitar o prevenir
un delito de corrupción entre particulares del art. 286 bis CP en su
modalidad activa o pasiva, en el segundo caso, como la conducta se
encuentra desalineada con los intereses de la corporación, carecería de
sentido definirlo como un hecho de la organización. Sería mejor haber
recurrido a una expresión más neutra como “en interés” para dejar
claro que el delito ha de estar alineado con los intereses de la persona
jurídica y que no se trata tanto de compensar el beneficio económico 113

, pero el criterio permite dejar fuera del ámbito de la responsabilidad
penal de la persona jurídica hechos que podría prevenir pero que no
se pueden entender como propios 114 . Por ejemplo, la reforma del
Código Penal operada mediante la LO 10/2022, de 6 de septiembre,
ha introducido la responsabilidad penal de las personas jurídicas con
respecto al delito de acoso sexual del art. 184. En este caso la referencia
al beneficio evita que la nueva regulación incorpore sin más en el
Derecho Penal la infracción de todos los deberes laborales en materia
de prevención y protección frente al acoso. Estoy convencido que el

112 Sobre el requisito del beneficio en el Código Penal español: Feijoo Sánchez, El delito corpora-
tivo , pp. 123 ss.; Fernández Teruelo, Compliance , pp. 50 ss.; Maza Martín, Delincuencia electoral
, pp. 212 ss.; Pérez Machío, La responsabilidad penal de las personas jurídicas , pp. 92 s.; Ragués i
Vallès, Bene�cio , pp. 19 ss., 105 ss. y passim; SSTS 154/2016, de 29 de febrero y 455/2017, de
21 de junio; AAP Ciudad Real (Sección 1ª) 37/2018, de 26 de enero.
113 Como señala Robles Planas, L-H Queralt , p. 336, la lógica del beneficio como fundamento
de las consecuencias que sufre la persona jurídica “es desoladoramente objetivista ” y “por sí sola no
explica la complejidad del modelo adoptado por el CP español. En particular, abandona todo esfuerzo por
encontrar un desvalor en la organización que fundamente su responsabilidad en un sentido más fuerte y
que, de no concurrir, la excluya, como parece suponer la eximente de los modelos de prevención de delitos
acogida explícitamente por nuestro Derecho positivo ”.
114 A pesar de ello existe un sector doctrinal crítico con este requisito: Maza Martín, Delin-
cuencia electoral , p. 479 (“no debe dejar de sorprender la incorporación de este requisito en un régimen
en el que lo importante es promover la colaboración de la persona jurídica en las �nalidades de política
criminal del Estado, independientemente de las consecuencias provechosas que pudiere generar el ilícito
cometido por la persona física ”); Ragués i Vallès, Bene�cio , pp. 154 ss., con ulteriores referencias;
Valverde Cano, Monos . Suelen ser más críticos con este requisito los que entienden el art. 31 bis
CP bajo la óptica de un “injusto de prevención” o de un “injusto de no evitación como garante”.
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fin del legislador al introducir la responsabilidad penal de personas
jurídicas para el delito de abuso sexual no era tan restrictivo y buscaba
mayores cotas de colaboración, pero el criterio del beneficio permite
que el Derecho Penal no quede convertido en un mero instrumento
coactivo para forzar el cumplimiento de la regulación laboral.
Es cierto que quedan muchos detalles por definir por parte de doc-

trina y jurisprudencia como el alcance del beneficio indirecto 115 ,
pero si tenemos en cuenta que se trata de un criterio para definir el
delito como un delito de la organización se pueden realizar concre-
ciones dogmáticamente bien fundamentadas, con independencia de
que, como toda cuestión jurídica, sea susceptible de debate en cuanto
a los detalles en casos límite. Es evidente que, si en una sociedad
mercantil el delito se encuentra alineado con los intereses del negocio
o en un partido político con los intereses de ganar en un proceso
electoral, el hecho es un hecho de la organización. De acuerdo con lo
dicho, lo relevante no puede ser la perspectiva subjetiva del individuo
que comete el delito 116 , sino el sentido objetivo de la actuación en
el momento de emprenderla en el contexto de la organización. Tam-
poco debe tener relevancia cómo finalmente acaben las cosas para
la persona jurídica (es indiferente que la detección del delito acabe
acarreando más perjuicios que beneficios) si tenemos en cuenta que lo
relevante es la responsabilidad corporativa derivada del delito y no
simplemente la privación de beneficios. En este sentido lo relevante es
que la actuación delictiva se encuentre objetivamente alineada con los
intereses de la organización 117 . Evidentemente este punto de vista
no será compartido por quien anteponga la pura y nuda prevención a
la responsabilización.
El beneficio no es suficiente. Es básica a su vez la relación fun-

cional del individuo que comete el delito con la organización. El sujeto

115 Valga como ejemplo la referencia que realiza el Auto de 10 de junio de 2022 del Juzgado de
Instrucción nº 6 en las Diligencias Previas 96/2017 (Pieza Separada nº 17), que alegando que
no se dan los requisitos para imputar a IBERDROLA SA por los delitos cometidos en una filial
señala con respecto a este requisito que no es suficiente afirmar que “cualquier actuación de una
�lial tendrá re�ejo en los resultados generales del grupo empresarial ”. En este sentido esta resolución
se muestra más restrictiva que la Circular de la Fiscalía General del Estado 1/2016 cuando se
pronuncia sobre este requisito.
116 Desde una perspectiva vicarial lo decisivo debería ser la intención o propósito del sujeto
que comete el delito, que debería actuar con una especie de “doble dolo”. Sobre como en
los Tribunales Federales de USA prima esta idea –en sentido contrario a la doctrina española
dominante-, Ragués i Vallès, Bene�cio , pp. 42 s.; Villegas García, La Responsabilidad Criminal
de las Personas Jurídicas , pp. 190 ss., con amplias referencias jurisprudenciales.
117 En un sentido similar al texto creo que iría la idea de “aptitud del hecho delictivo para contribuir
a las �nalidades de la persona jurídica ”. Cfr. Martínez-Buján Pérez, PG , p. 788, mostrando su
acuerdo con Ragués i Vallès.
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debe cometer el delito en un marco o contexto de actuación que la so-
ciedad consiente, tolera, acepta o autoriza. Esto no sucede, por ejemplo,
cuando alguien actúa fraudulentamente en nombre de una empresa (se
hacen llamadas de teléfono en nombre de una empresa para conseguir
datos que permitan cometer delitos). No se trata, evidentemente, de
que autorice formalmente el delito, sino de que el sujeto se encuentre
realizando una función para la organización. Esto es lo que se busca
con expresiones como “en nombre o por cuenta” o “en el ejercicio de
actividades sociales y por cuenta” 118 . Creo que la doctrina ha pecado
de interpretaciones literales y el recurso a criterios formales, mientras
no ha tenido suficientemente en cuenta que lo relevante es que se actúa
como un recurso humano de la organización. Es más, creo que se ha
otorgado escasa relevancia al hecho de que estos criterios no sólo son
relevantes para decidir cuándo el hecho no es un hecho de la organi-
zación, sino para determinar de qué organización u organizaciones en
concreto. Así, la doctrina se está ocupando de forma creciente de la
responsabilidad penal en grupos de empresas y de fenómenos como la
responsabilidad en cascada hacia arriba 119 . Bajo esta denominación
se encuentra la referencia general a la imputación sucesiva de empresas
del mismo grupo en relación con unos mismos hechos delictivos, a
través de la cual pueda llegar a escalar la responsabilidad penal hasta
la matriz por los delitos cometidos en el seno de sus filiales. En la
práctica forense se va convirtiendo progresivamente en una práctica
más habitual. Son muchos los criterios que se han venido utilizando,
pero echo en falta en la literatura específica un análisis detallado del
requisito de la relación funcional. Es decir, si se quiere imputar un
delito cometido en una filial a su matriz hace falta tener en cuenta
que el sujeto o los sujetos que hayan cometido el delito tendrán que
actuar por cuenta de una y de otra. Esto es típico en el caso de una
matriz holding o tenedora de acciones que desarrolla los diversos
negocios a través de sociedades mercantiles específicas, de tal manera

118 AAAP Barcelona (Sección 9ª) 567/2017, de 12 de septiembre y 266/2018, de 9 de abril
(tras afirmar que “la responsabilidad penal de una persona jurídica no deriva del solo hecho de que un
representante o empleado de la entidad haya cometido un delito ” y que “la responsabilidad de la persona
jurídica no es una responsabilidad por hecho ajeno, sino por hecho propio; es decir, que debe ser posible
atribuir a la persona jurídica la realización de ese hecho ”, concluyen que “no cabe en modo alguno
atribuir la comisión del hecho a Banco Santander, S.A., por mucho que la investigada fuese empleada de
dicha entidad y la utilizase para canalizar el producto del presunto delito. El presunto fraude no derivó de
la condición de la investigada como trabajadora de Banco Santander, S.A., sino más bien de su condición
de empleada o colaboradora de la propia apelante, pues era esa condición la que le permitía girar recibos
o facturas falsos y cargarlos en la contabilidad de la apelante sin que se detectara la irregularidad ”).
119 Blanco Cordero, Compliance, passim; García Albero, Compliance , pp. 277 ss.; Quintero
Olivares, L-H Maza Martín , passim. Vid. ya Circular de la Fiscalía General del Estado 1/2011.
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que los directivos de la matriz son, a su vez, los administradores de las
filiales. Por ejemplo, en el caso de un delito fiscal no basta afirmar en
abstracto una fuerte dependencia de la filial con respecto a la matriz,
sino que será preciso acreditar que los que hayan intervenido en el
delito fiscal no sólo han actuado por cuenta de la filial. Porque si sólo
han actuado por cuenta de la filial no existirá un hecho propio de la
matriz. Podría, por ejemplo, darse la responsabilidad en cascada hacia
arriba de la filial a la matriz cuando el director de fiscal de la matriz
que presta servicios corporativos centralizados a sus filiales diseña
unos planes generales para que las filiales del grupo cometan una serie
de irregularidades con implicaciones tributarias.
En los casos de dirigentes de la organización (administradores, otros

representantes legales, altos directivos) a los que se refiere la letra a) lo
relevante no es tanto que el propio dirigente realice el acto en solitario
(él mismo resuelve y ejecuta), sino que se imponga una decisión o
política delictiva 120 o se dirija o tolere la actividad de la organización
en un sentido delictivo sin que la organización ofrezca resistencia por
no disponer de modelos de organización y gestión de la legalidad que
incluyan medidas de vigilancia y control o, en caso de que disponga
de los mismos, no ha sido necesario eludirlos fraudulentamente para
que la decisión impregnara la dinámica organizativa (art. 31 bis.2 CP).
En los casos de los subordinados de la letra b) cobra relevancia, por
el contrario, que no se hayan gestionado diligentemente los riesgos de
incumplimiento de la organización 121 . En las grandes organizaciones
ello depende, más que de una supervisión, un control o una vigilancia
directos o personales por parte de los máximos responsables de la
organización, de la existencia de un sistema 122 .
Mayores cuestiones de detalle no son posibles en cuanto a que la

responsabilidad de las personas jurídicas no está construida sobre el
mero defecto de prevención de un delito individual, sino que ese delito
debe adquirir una dimensión adicional como delito de la organización
y hecho propio de la persona jurídica. En este sentido, como se ha
señalado, se deben entender los requisitos del art. 31 bis en su apartado
primero.
Pero si esto bastara para hacer responder a la persona jurídica,

120 Resoluciones como la STS 852/2012 de 30 de octubre o el ATS de 14 de enero de 2013
hacen referencia, en el contexto de la responsabilidad personal de los propios administradores
y dirigentes de la organización, a “la prevalencia del dominio de la decisión sobre el dominio de la
acción ”.
121 Artaza Varela, La empresa, pp. 277 ss., influido por Fisse, se refiere a una negligencia orga-
nizativa de la empresa que puede estar vinculada tanto a conductas dolosas como imprudentes
de los empleados.
122 AAP Zaragoza (Sección 1ª) 291/2016, de 23 de septiembre.
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que es el sujeto que sufre la pena, volveríamos a tener problemas de
supra-inclusión, castigando supuestos en los que la persona jurídica
ha gestionado correctamente el cumplimiento de la legalidad y, por
consiguiente, no tiene sentido hacerle responsable de la puesta en
entredicho de la norma e imponerle una pena. Puede existir un defecto
preventivo (que podría generar una responsabilidad de tipo adminis-
trativo), pero que la persona jurídica no sea penalmente responsable.
Este es el aspecto que entiendo que se regula en los apartados segundo
a quinto del art. 31 bis. Esto es evidente cuando el propio Código
Penal hace referencia a “modelos de organización y gestión que incluyen las
medidas de vigilancia y control idóneas para prevenir delitos de la misma
naturaleza o para reducir de forma signi�cativa el riesgo de su comisión ”. La
vigilancia y el control para prevenir delitos sólo son aspectos (forman
parte) de los modelos de organización y gestión de la legalidad. Un
modelo de organización y gestión del cumplimiento de la legalidad en
una organización es mucho más que un mero modelo de medidas de
vigilancia y control específicas.

Además, los requisitos que exige el apartado quinto para estos mod-
elos no se reducen a la prevención. Si es necesario que se imponga
la obligación de informar no sólo de posibles riesgos que todavía no
se hayan materializado, sino también de incumplimientos, es porque
depende de cómo se reaccione a esa denuncia para determinar la
responsabilidad penal de la persona jurídica. No se trata de negar que
el canal de denuncias tiene una función preventiva y de control interno
(como, por ejemplo, sucede con el art. 26 bis de la ley 10/2010, de 28
de abril, de prevención del blanqueo de capitales y financiación del
terrorismo), pero no se agota en esta. Si se define como un control de
alto nivel (general para todos los delitos) es evidente que la gestión de
la legalidad tiene varias capas y el control y la prevención directa de
riesgos no es más que una de ellas. Por ello en muchas organizaciones
de gran tamaño se encuentran ya diferenciadas la función de control
y la función de cumplimiento, con independencia de la fuerte inter-
relación que exista entre ambas. La teoría de la responsabilidad penal
de las personas jurídicas no debería desatender estas tendencias.

VIII . El fundamento estructural de la
responsabilidad penal de la persona jurídica

Como ya he señalado al analizar el modelo germano, una característica
esencial de la regulación española consiste en que disponer en el
momento de los hechos de un sistema eficaz y robusto de gestión de
la legalidad penal no afecta exclusivamente a la determinación de
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la reacción del Estado (salvo en el caso de la atenuante del art. 31
quater , que es una atenuante postdelictiva), sino que excluye ya la
responsabilidad penal. No se trata de excluir o modificar una sanción
corporativa imputada por criterios económicos o al margen de criterios
penales, sino de constatar ya desde un principio si ha existido o no
delito corporativo.
Tampoco se trata de “culpabilidad reactiva” (aprovechando una

expresión de la doctrina australiana 123 ), sino que la organización
que dispone de un modelo que le permite detectar un incumplimiento
y reaccionar como se espera de una entidad cumplidora con la le-
galidad no es culpable porque no es co-responsable con la persona
física o las personas físicas que han cometido el delito de poner en
entredicho la norma penal (prohibido enviar información falsa a la
CNMV, prohibido defraudar en las cuotas de la Seguridad Social,
etc.). La persona jurídica ha cumplido en tal caso con sus responsabili-
dades institucionales porque las expectativas normativas van variando
en función de la situación y de si ya se ha cometido o no el delito
individual.
De forma creciente el fundamento estructural de la responsabilidad

corporativa se va vinculando al cumplimiento de la legalidad como
cometido institucional asignado a las personas jurídicas 124 . Esta
tendencia es muy clara en el ámbito jurisprudencial. Esto significa que
la función preventivo-general o estabilizadora de normas de la pena
corporativa se vincula a la implantación y desarrollo de una cultura de
cumplimiento en las organizaciones 125 . La idea rectora de la cultura
de cumplimiento de la legalidad y su concreción en la institucional-
ización e implantación de sistemas de gestión de Compliance nos está

123 Sobre esta idea de Reactive fault Fisse, Southern California Law Review , 1982-83, pp. 1190 ss.;
Fisse/Braithwaite, Corporations , pp. 138 ss. Una reacción inadecuada por parte de la persona
jurídica (encubrimiento, ocultación, prolongación de los efectos, aprovechamiento posterior,
etc.) no genera una responsabilidad ex post facto , sino que debe ser valorado como un indicador
de la cultura corporativa en el momento de los hechos. Estos autores tuvieron influencia en este
punto en el Código Penal Federal de Australia de 1995 que, a su vez, influyó en el modelo
italiano. Una exposición de la posición de estos autores en Gómez-Jara Díez, La responsabilidad
penal de las empresas , pp. 87 ss., señalando con razón como el “factor temporal es el punto más débil
de la construcción de estos autores ”. Además de la influencia en la legislación australiana, Gómez-
Jara, Actor corporativo , pp. 125, 134 ss. destaca la influencia de estos autores en los estándares
australianos de Compliance (primera versión 1998, que fue modificada el 9 de marzo de 2006:
Australian Standard AS 3806-2006 Compliance Programs ) y cómo estos estándares fueron tomados
como base para los estándares internacionales y para el estándar UNE 19.601.
124 En contra Gómez Tomillo, Actualidad Compliance 2018 , pp. 208 ss.
125 Sobre este concepto Gómez-Jara Díez, Bajo Fernández/Feijoo Sánchez/Gómez-Jara Díez,
Tratado , pp. 299 ss. y Actor corporativo , pp. 115 ss., gran precursor del mismo en el ámbito
dogmático de la responsabilidad penal de las personas jurídicas.
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ofreciendo posibles soluciones a los retos que plantea la introducción
de la responsabilidad penal de las personas jurídicas. Y tales soluciones
son aplicables en todas las fases del procedimiento penal, como nos
está demostrando la experiencia forense, sin generar distorsiones o
disfuncionalidades como tener que optar por la oportunidad como
criterio de persecución penal.
No se puede dejar de mencionar, como ha señalado recientemente

el gran impulsor de esta idea Gómez-Jara –y no puedo estar más de
acuerdo-, que el modelo español queda mejor definido con la referencia
a una “falta de cultura de cumplimiento de la legalidad” que a una
“culpabilidad de la persona jurídica por establecer una cultura de
incumplimiento de la legalidad” que caracterizaba sus propuestas
iniciales y que estaba fronteriza a la “actitud criminógena de grupo”
126 o a la idea de una cultura corporativa criminógena (combate
de cara al futuro de factores criminógenos internos o estructuras
deficitarias criminógenas) y que entronca con la “culpabilidad por el
carácter”, que ha estado presente continuamente en el fundamento de
la responsabilidad penal de las entidades supraindividuales 127 . La
propuesta de Gómez-Jara se encontraba en la línea del Código Penal
federal australiano que estableció en los años noventa con respecto
a organizaciones “que ese requisito de culpabilidad deberá ser imputado
a una entidad corporativa que expresa, tácita o implícitamente autorizó o
permitió la comisión del delito ” y, adicionalmente, que “los medios a través
de los cuales puede establecer dicha autorización o permisión incluyen: “la
prueba de que existía una cultura corporativa en la entidad corporativa que
dirigía, incitaba, toleraba o guiaba hacia el no-cumplimiento de la disposición
normativa correspondiente ” 128 . Ya he señalado como esta tendencia que

126 Gómez-Jara Díez, L-HMiguel Bajo , p. 145 (“autores como Feijoo Sánchez y De la Cuesta coinciden
con el planteamiento aquí expuesto en que el concepto clave a la hora de analizar la culpabilidad de la
persona jurídica es la cultura empresarial; en lo que di�eren sería en la formulación –sc. en lugar de
una cultura empresarial de incumplimiento de la legalidad son partidarios de una falta de cultura
empresarial de cumplimiento de la legalidad ”). Todavía se refiere a una cultura empresarial de
incumplimiento Pérez Machío, La responsabilidad penal de las personas jurídicas , pp. 209 ss. Sobre
una concepción de la cultura corporativa en la línea de la actitud criminógena de Schünemann
Günther, Criminal-Compliance-Massnahmen , p. 48, con ulteriores referencias.
127 Lampe, ZStW 106, pp 731 ss. y Strafphilosophie , pp. 48, 119 s., 183, 222 ss., en la búsqueda
de las bases de un Derecho Penal para sujetos sistémicos no individuales desde la perspectiva
de la ontología social.
128 Gómez-Jara Díez, Bajo Fernández/Feijoo Sánchez/Gómez-Jara Díez, Tratado , p. 311 y Actor
corporativo , pp. 134 ss. Utilizando la traducción del propio Gómez-Jara, el Código Penal federal
australiano de 1995 (Part 2.4, Sección 12.3), establecía este texto: “Si la intención o el conocimiento
es un requisito de la culpabilidad en relación con un elemento del delito, ese requisito de culpabilidad
deberá ser imputado a una entidad corporativa que expresa, tácita o implícitamente autorizó o permitió la
comisión del delito. (2) Los medios a través de los cuales puede establecer dicha autorización o permisión
incluyen: la prueba de que existía una cultura corporativa en la entidad corporativa que dirigía, incitaba,
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surge en Australia está en el origen de lo que he denominado modelo
latino y, por consiguiente, acabó teniendo una influencia indirecta en la
regulación española a través de la legislación italiana que fue copiada
en gran medida. Si hay que establecer el ADN de nuestro modelo hay
que partir de nuestras antípodas, pasando por Italia. Pero la evolución
y un ecosistema jurídico distinto han dado lugar a una especie propia.
El matiz diferenciador entre déficit o falta de cultura de cumplim-

iento y prueba de cultura de incumplimiento es, en mi opinión, de
gran relevancia 129 . Es la diferencia entre actualizar un modelo exclu-
sivamente preventivo-especial (como está sucediendo en las diversas
propuestas que se han expuesto en Alemania) o girar radicalmente
hacia un modelo preventivo-general donde la multa tiene el papel
protagonista. Las consecuencias prácticas son significativas: reducir la
intervención del Derecho Penal a aquellos supuestos donde exista una
cultura corporativa criminógena o de incumplimiento 130 genera una
infra-inclusión que queda muy lejos de las tendencias más actuales en
materia de responsabilidad penal de personas jurídicas. Las reformas
del Código Penal de 2010 y 2015 supusieron un cambio mucho más
radical. No se limitaron a una modernización de los planteamientos
preventivo-especiales en combinación con consecuencias económicas
de comiso, confiscatorias o distributivas contra el enriquecimiento
injusto (al estilo de la institución civil de la participación a título
lucrativo). En esa lógica empresas y personas jurídicas no hubieran
dejado de ser objetos que sufren consecuencias accesorias en vez de

toleraba o guiaba hacia el no-cumplimiento de la disposición normativa correspondiente ”. Como se
puede apreciar, no se trata de una mera vinculación funcional del contexto de actuación del
individuo que comete el delito con la corporación, sino de un elemento de prueba para imputar
a la corporación el delito como querido, autorizado o permitido (mens rea ). Cfr. el holandés
Van der Wilt, Handbook , pp. 402 s. sobre las características de la legislación australiana. De
ahí que la referencia fuera una cultura de incumplimiento. Me parece interesante destacar que
la definición de Cultura de Cumplimiento (Compliance ) que se ofrece en dicho estándar aus-
traliano diferencia entre cumplimiento y “estructuras y sistemas de control ”, dejando claro que no
es lo mismo la función de cumplimiento que las funciones de control dentro de la organización:
“Los valores, éticas o creencias que existen en una organización y que interactúan con las estructuras y
sistemas de control de la organización para producir normas de comportamiento que conducen a determi-
nados resultados de cumplimiento ”. Ello tiene que ver con la referencia de nuestro Código Penal
a que los modelos de organización y gestión (del cumplimiento de la legalidad penal ya que
otra no puede interesar al Código Penal) “incluyen las medidas de vigilancia y control idóneas para
prevenir delitos de la misma naturaleza o para reducir de forma signi�cativa el riesgo de su comisión ”.
129 Esto no es tenido en cuenta por GalánMuñoz, RGDP 2021, pp. 11 ss., que sigue refiriéndose
a “culturas criminógenas que estimulen la comisión de delitos ” como único referente posible de una
cultura corporativa, cuando desde 2011 vengo criticando la idea de “cultura de incumplimiento”
como fundamento de la responsabilidad penal de las personas jurídicas (lo que ha dado lugar
a la modificación de la posición de Gómez-Jara).
130 Sobre la relevancia de estas ideas en la reforma australiana Beale, Compliance , p. 113.
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sujetos de imputación jurídico-penal autónomos. Pero lo cierto es que
la tendencia actual en esta materia representa un cambio radical con
respecto a los tradicionales planteamientos preventivo-especiales y de
medidas confiscatorias 131 .
Hasta aquí una descripción. Pero desde la perspectiva de su fun-

damentación el cambio político-criminal expuesto, si pretende ser
legítimo, debe ser una plasmación de una evolución en la lógica so-
cial 132 . En los tiempos de las políticas de Gobierno Corporativo
133 y de crecientes exigencias de responsabilidad social corporativa
en materia de Derecho de sociedades se ha quedado anticuada la
mera expectativa de que las organizaciones no representen un factor
criminógeno 134 . Las personas jurídicas deben velar a día de hoy
por el cumplimiento de la legalidad en las organizaciones 135 . Se ha

131 Defiende recientemente esta solución clásica de lege ferenda para el Derecho Penal alemán
Mulch, Strafe , pp. 184 ss. (comiso de ganancias y defensa frente a peligros como fines legítimos
de las medidas estatales contra personas jurídicas).
132 Reflexiona en general sobre esta cuestión Cortina, Ética de la empresa , pp. 13 ss., bajo la
referencia a la empresa como el tema de nuestro tiempo; García-Marza, Ética empresarial , pp.
19 ss., 165 ss.
133 Aunque, como ya he señalado en otras ocasiones (Feijoo Sánchez, El delito corporativo , pp.
23 ss.), la responsabilidad ad extra de la persona jurídica y las políticas de gobierno corporativo
representan transformaciones jurídicas que obedecen a razones normativas y problemas de
fondo diferentes (Nieto Martín, El cumplimiento normativo como estrategia político-criminal , pp.
111 ss.). Las segundas nos ofrecen un contexto normativo, pero no sin más un fundamento
suficiente para la responsabilidad penal de las personas jurídicas. No es lo mismo atender a los
intereses de los accionistas e inversores y su protección frente a los abusos y la deslealtad de los
gestores de la sociedad que atender a intereses públicos. En términos concretos, una sociedad
cotizada puede cumplir con todos los controles y normas que exigen las normas de gobierno
corporativo, pero ser penalmente responsable. Al igual que un administrador puede cometer
un delito mientras protege los intereses de la sociedad y los socios. Aunque existen muchas
interrelaciones, un sistema de cumplimiento de la legislación sobre sociedades cotizadas no
equivale a un sistema de gestión de Compliance penal. Las estrategias de cumplimiento son
diferentes porque se trata de ámbitos normativos distintos. Pero ambas tienen que ver con
cambios de enfoque en materia de sociedades mercantiles que provienen de finales del siglo
XX.
134 Señala Navarro Frías, Derecho de sociedades 2021, como punto de partida de su trabajo y
citando a Fleischer, como responsabilidad social corporativa, Gobierno Corporativo (Corporate-
Governance ) y cumplimiento normativo (Corporate-Compliance ), además de ser temas de moda
del Derecho de sociedades, no representan sólo una moda pasajera, sino que son grandes temas
presentes y futuros del Derecho Mercantil. Gobierno Corporativo y Cumplimiento tienen en
común que se trata de exigencias legales, mientras la responsabilidad social corporativa es
voluntaria; responsabilidad social corporativa y Cumplimiento coinciden en que benefician a
terceros distintos de accionistas e inversores. Me remito a las amplias referencias recogidas en
el artículo de esta autora y a Megía López, AFDUAM 2022, p. 305, también con ulteriores
referencias.
135 Una amplia exposición sobre el debate en la doctrina penal alemana en relación con las
sociedades mercantiles como ciudadanos o agentes sociales destinatarios de la pena en Kohlhof,
Verbandsstrafe , pp. 161 ss., 186 ss.
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impuesto una visión institucional de ciertas entidades con personal-
idad jurídica 136 (especialmente de las sociedades mercantiles) que
genera nuevas expectativas jurídicas 137 . Ya pusieron el énfasis en este
aspecto grandes especialistas en la materia como Gómez-Jara Díez
con el aprovechamiento de la construcción estadounidense del “buen
ciudadano corporativo” (good citizen corporation ) 138 y Nieto Martín
vinculando la responsabilidad penal de las personas jurídicas a la idea
de responsabilidad social corporativa 139 . En este sentido las empresas
no se limitan a ser un medio de generar beneficios a sus accionistas,
sino que se deben responsabilizar de sus “costes externos” para la
sociedad y contra intereses públicos. No representa la realidad jurídica
actual la conocida frase de Milton Friedman en 1970 con una visión
estrictamente contractualista centrada en el interés de los socios: “sólo
existe una responsabilidad social de las empresas: incrementar sus bene�cios ”
140 . Hace tiempo que se ha superado esta visión estrictamente contrac-
tualista o iusprivatista para la que la persona jurídica no es más que
patrimonio común que sólo puede generar conflictos internos entre
partes 141 . En el momento en que grandes empresas y determinados

136 Mañalich resalta la dimensión de la persona jurídica como “hecho institucional” en relación
a la conocida formulación de Searle, lo cual da lugar a una fundamentación ajena a acciones o
intenciones colectivas: “Las personas jurídicas son, esencialmente, personas institucionales, esto es, per-
sonas cuya existencia está enteramente construida –sin que esto la haga menos “real”– sobre un complejo
artefacto de prácticas, reglas y convenciones que generan, distintivamente, determinadas posibilidades y
contextos de acción previamente inexistentes ” (apartado 6.3). Sin embargo, ello le lleva a una fun-
damentación de la culpabilidad de las personas jurídicas -al menos en el ordenamiento chileno-
por el carácter (Lampe), que es radicalmente distinta a la que se formula en el texto.
137 Megías López, Diario La Ley, 2017 (“La teoría institucional, como planteamiento jurídico, iden-
ti�ca el interés social con una noción abstracta y abierta de estabilidad, conservación y rentabilidad de
la empresa, desvinculado en sentido estricto del interés de los socios, con tendencia a la despersonalización
de la sociedad y a dotar de relevancia al empresario social como sujeto titular del interés. Sintéticamente,
la consecuencia última de esta postura es la conducción de la actividad empresarial en promoción de la
expectativa material de los socios y también de los demás sujetos afectados por la misma existencia de la
empresa. Como veremos más adelante, se acerca al planteamiento de la stakeholder theory o de la RSC, si
bien éstas beben de la construcción económica o de la ética empresarial, mientras que la teoría institucional
sobre el interés social se construye sobre una noción puramente jurídica ”).
138 Pionero en La culpabilidad penal de la empresa , pp. 248 ss., 284 s. Recientemente en Actor
corporativo , pp. 54 ss. Vid. Tiedemann, Wirtschaftsstrafrecht , p. 180 (nº marg. 447).
139 RdPP2004 , pp. 259 ss.; La responsabilidad penal de las personas jurídicas , pp. 59 ss., 74 ss., 218.
Sobre ciertas ideas de origen anglosajón (ética de empresa, responsabilidad social, good citizens
corporations ) pp. 60 ss., 127 ss., 218 ss. En tiempos más recientes, El cumplimiento normativo como
estrategia político-criminal , pp. 103 s., 108 ss., con ulteriores referencias.
140 Sobre el cambio de perspectiva de las teorías de la responsabilidad social corporativa que
se han desarrollado a lo largo de la segunda mitad del Siglo XX desde los años noventa vid.
Frago Amada, Actualidad Compliance , pp. 34 s.
141 Como siguen entendiendo algunos críticos de la responsabilidad penal de las personas
jurídicas como Robles Planas, L-H Queralt , p. 332, con notas 1 y 2. Más radical Gracia Martín,
L-H Luzón Peña , p. 1320: “El substrato empírico de la persona jurídica (una organización o empresa),
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grupos se ven obligados en la Unión Europa a divulgar información no
financiera o de sostenibilidad en términos similares a las obligaciones
de información financiera (en España Real Decreto-Ley 18/2017, de
24 de noviembre y art. 49.6 del Código de Comercio, según redacción
introducida por la Ley 11/2018, de 28 de diciembre 142 ), es evidente
que forma parte de sus cometidos la gestión del respeto por intereses
públicos y por la legalidad. Los órganos de gobierno de las grandes
sociedades mercantiles ya no se tienen que preocupar exclusivamente
de gestionar el negocio y el beneficio para los accionistas, sino también
tienen que ocuparse en paralelo de la gestión de la legalidad de las ac-
tividades de la sociedad y desarrollar una estructura de cumplimiento
(con elementos como sistemas de información, canales de denuncias,
recursos materiales y humanos, regulación de investigaciones internas,
sistemas de sanciones, formación y concienciación, etc.). Ahí surge
por delegación la función de cumplimiento que tiene que preocuparse
de que la organización se amolde a las exigencias del sistema jurídico,
protegiendo a la entidad de las consecuencias negativas que pueden
derivarse de la materialización del riesgo de incumplimiento. Si la
función de cumplimiento falla o no realiza bien su trabajo es cuando
la persona jurídica puede responder en caso de delito.
El Derecho Penal no ha sido inmune a toda esta compleja evolución.

La visión de las personas jurídicas como mero factor criminógeno o
estado de cosas criminógeno, peligroso u objetivamente antijurídico 143

no es ni podría ser un sujeto, porque no es nada más que un objeto, una cosa ”. Esto se afirma sin
determinar cuál sería la perspectiva empírica adoptada ni hacer referencia a las aportaciones
de quiénes pueden aportar tal conocimiento empírico: las ciencias sociales.
142 Previamente Principio nº 24 y recomendaciones nº 54 y 55 del Código de Buen Gobierno
Corporativo de las Sociedades Cotizadas (febrero 2015, con modificación en junio de 2020). El RD
tiene su origen en la Directiva 2014/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de
octubre de 2014. La Ley 11/2018, de 28 de diciembre, modifica el Código de Comercio, el texto
refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010,
de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en materia de información
no financiera y diversidad. Sobre tendencias actuales vid. Resolución del Parlamento Europeo,
de 10 de marzo de 2021, con recomendaciones destinadas a la Comisión sobre diligencia debida
y responsabilidad corporativa. Sobre los cambios recientes en el Derecho de sociedades español
y el programa normativo de la Unión Europea sobre sostenibilidad corporativa Megías López,
AFDUAM 2022, pp. 311 ss., 314 ss.
143 Entre muchos destaca en este sentido la construcción de Silva Sánchez, L-H Miguel Bajo ,
pp. 676 ss., en la línea de trabajos anteriores (Fundamentos , pp. 283 ss.), que en el marco del
Derecho Penal español intenta seguir una línea de continuidad dogmática entre las anteriores
consecuencias accesorias y el actual modelo de responsabilidad penal de las personas jurídicas.
Como resume con acierto Coca Vila, Compliance, pp. 126 s., Silva y su escuela entienden que “el
Código Penal español no contempla un auténtico sistema de responsabilidad penal para la persona jurídica.
Más bien, estaríamos ante un sistema de responsabilidad de naturaleza híbrida, que combina rasgos propios
de los sistemas administrativos-sancionador y jurídico-civil. En resumidas cuentas, lo que intentaría el
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se ha quedado desfasada y, en mi opinión, no está a la altura de la lóg-
ica de los tiempos. Por esta razón el delito corporativo (Corporate Crime
) ya no se puede limitar al sentido que le otorgó Sutherland a principios
del Siglo XX a partir de su teoría de la asociación diferencial. No se
trata simplemente de actualizar el modelo con los nuevos conocimien-
tos basados en la economía conductual (sesgos, heurísticas, ruido 144 )
que no estaban a disposición de los planteamiento originales de este
criminólogo estadounidense, sino de una transformación radical de
un modelo preventivo-especial hacia un modelo de responsabilidad
estructural basado en el cumplimiento de la legalidad y orientado a la
estabilización de normas. Creo que sobre esta base se pueden abordar
satisfactoriamente las cuestiones esenciales que plantean en nuestro
ordenamiento las reglas sobre responsabilidad penal de personas ju-
rídicas, que no es simplemente una responsabilidad de agrupaciones
o asociaciones fácticas de personas.

legislador español a través de este mal llamado sistema de responsabilidad “penal” es prevenir estados
defectuosos objetivamente favorecedores de la comisión de delitos en el marco de estructuras empresariales,
al mismo tiempo que, a imagen y semejanza de lo que disponen las normas civiles del enriquecimiento
injusto y la participación lucrativa, trataría de garantizar que el delito de la persona física no fuera en
ningún caso provechoso para la persona jurídica. Se trata, en de�nitiva, de incentivar a los titulares de
la persona jurídica a que se aseguren que sus dirigentes la organizan de un modo inocuo para los intereses
jurídicos de terceros ”. Mis críticas previamente en El delito corporativo , pp. 33 ss. Sobre este
modelo interpretativo, Martínez-Buján, PG , pp. 793 s. En los últimos tiempos Silva ha incidido
más en los aspectos preventivo-generales como en InDret Penal 1/2021. Vid. también Boldova
Pasamar, RGDP 2022, p. 32 y passim.
144 No es posible centrarme en esta cuestión ya que resulta marginal en relación con el modelo
que se plantea aquí, además de que está teniendo una relevancia nula en la práctica jurispru-
dencial. En su libro sobre el ruido con Sibony y Sunstein un referente como Kahneman, Ruido.
Un fallo en el juicio humano , editorial Debate (versión electrónica), al principio del apartado 13
(Heurísticas, sesgos y ruido) señala como “Este libro amplía medio siglo de investigación sobre el
juicio humano intuitivo, el llamado “programa de heurísticas y sesgos”. Las primeras cuatro décadas de
este programa de investigación se revisaron en Pensar rápido, pensar despacio, que examinaba los mecan-
ismos psicológicos que explican tanto las maravillas como los defectos del pensamiento intuitivo. La idea
central del programas es que las personas a las que se les hace una pregunta difícil utilizan operaciones de
simpli�cación llamadas “heurísticas”. En general, las heurísticas producidas por el pensamiento rápido
e intuitivo, también conocido como “pensamiento del Sistema 1”, son bastante útiles y ofrecen respuestas
adecuadas. Sin embargo, a veces dan lugar a sesgos, que hemos descrito como “errores de juicio sistemáti-
cos y predecibles ””. Estos mismos autores señalan como “Un abundante cuerpo de investigación en
psicología y economía de la conducta ha documentado una larga lista de sesgos psicológicos: la falacia
de la plani�cación, el exceso de con�anza, la aversión a la pérdida, el efecto de dotación, el sesgo del
statu quo, el excesivo descuento del futuro (“sesgo del presente”) y muchos otros, incluidos, por supuesto, los
sesgos a favor o en contra de diversas categorías de personas. Mucho se sabe sobre las condiciones en las
que cada uno de estos sesgos puede in�uir en los juicios y las decisiones, y se conocen bastantes métodos
que permitirían a un observador de la toma de decisiones reconocer el pensamiento sesgado en tiempo real”
(principio del apartado 17, Las fuentes de ruido). Una amplia exposición de los sesgos en el
ámbito de la empresa en Silva Sánchez con Varela, Fundamentos , pp. 203 ss. Habría que ver si
la referencia a los sesgos no está incluyendo lo que estos autores denominan como “ruido” y
que también afecta a las decisiones y qué relevancia tienen este tipo de consideraciones.
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La posición que se defiende aquí para explicar el Derecho positivo
parece que es la que se ha ido imponiendo en la jurisprudencia de
la Sala Segunda. Resume, así, por ejemplo, la Sentencia del Tribunal
Supremo 710/2021, de 20 de septiembre, la actual posición de la Sala:
“La responsabilidad penal de los entes corporativos, introducida en nuestro

ordenamiento penal por la LO 5/2010 y matizada por la ulterior LO
1/2015, tiene su fundamento en un defecto estructural en los modelos de
gestión, vigilancia y supervisión sobre sus administradores y empleados en
relación con los delitos susceptibles de ser cometidos por aquellos en el ámbito
de actuación de la propia persona jurídica. En palabras que tomamos de
la STS 154/2016, 29 de marzo, “... el sistema de responsabilidad penal de la
persona jurídica se basa, sobre la previa constatación de la comisión del delito
por parte de la persona física integrante de la organización como presupuesto
inicial de la referida responsabilidad, en la exigencia del establecimiento y
correcta aplicación de medidas de control e�caces que prevengan e intenten
evitar, en lo posible, la comisión de infracciones delictivas por quienes integran
la organización. [...] Así, la determinación del actuar de la persona jurídica,
relevante a efectos de la a�rmación de su responsabilidad penal (incluido el
supuesto del anterior art. 31 bis.1 par. 1° CP y hoy de forma de�nitiva a
tenor del nuevo art. 31 bis. 1 a) y 2 CP, tras la reforma operada por la LO
1/2015, ha de establecerse a partir del análisis acerca de si el delito cometido
por la persona física en el seno de aquella ha sido posible, o facilitado, por la
ausencia de una cultura de respeto al Derecho, como fuente de inspiración de
la actuación de su estructura organizativa e independiente de la de cada una
de las personas físicas que la integran, que habría de manifestarse en alguna
clase de formas concretas de vigilancia y control del comportamiento de sus
directivos y subordinados jerárquicos, tendentes a la evitación de la comisión
por éstos de los delitos enumerados en el Libro II del Código Penal como
posibles antecedentes de esa responsabilidad de la persona jurídica”.
La jurisprudencia ha reconocido a las personas jurídicas disponer

de la posibilidad de alegar sobre su cultura de cumplimiento de la
legalidad y su sistema de gestión de Compliance penal al amparo del
principio de presunción de inocencia. En España la opción del Tribunal
Supremo a favor de un modelo de autorresponsabilidad ha estado
vinculada a la necesidad de preservar ciertas garantías básicas del
proceso penal y del Derecho Penal como la presunción de inocencia,
el principio acusatorio o el derecho a ser informado de la acusación
145 .

145 SSTS 514/2015, de 2 de septiembre; 154/2016, de 29 de febrero; 221/2016, de 16 de marzo;
516/2016, de 13 de junio, con Auto aclaratorio de 28 de junio; 583/2017, de 19 de julio; 668/2017,
de 11 de octubre; 123/2019, de 8 de marzo; 234/2019, de 8 de mayo; 534/2020, de 22 de octubre,
con un resumen de pronunciamientos previos. Lleva a cabo una relación de sentencias y un
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Así resumen las SSTS 234/2019, de 8 de mayo y 534/2020, de 22 de
octubre, la posición que se ha ido asentando en la Sala a través de
diversas resoluciones:
““Las dudas sobre la naturaleza de la responsabilidad penal de las per-

sonas jurídicas han quedado resueltas por la doctrina de esta Sala de la
que es exponente la STS 221/2016, de 16 de marzo, entre otras, en la que se
establece que la sanción penal de la persona jurídica tiene su fundamento
en la responsabilidad de la propia empresa por un defecto estructural en los
mecanismos de prevención frente a sus administradores y empleados en los
delitos susceptibles de ser cometidos en el ámbito de actuación de la propia
persona jurídica. La sentencia citada lo proclama con singular claridad en
los siguientes términos: “[...] Que la persona jurídica es titular del derecho a
la presunción de inocencia está fuera de dudas.
Antes de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/2010 la sanción penal de

la persona jurídica, limitada al pago directo y solidario de la multa impuesta
al administrador o representante, se imponía de modo objetivo ya que solo
había que acreditar la relación jurídica del sancionado con la persona jurídica.
A partir de la ley citada y de forma aún más incuestionable, a partir de la Ley
Orgánica 1/2015, la responsabilidad penal de la persona jurídica se justi�ca
en el principio de auto responsabilidad y debe ser respetuosa con el principio
de presunción de inocencia, lo que tiene innegables consecuencias en el régimen
de prueba, así como en las garantías procesales que deben ser observadas para
llegar a un pronunciamiento de condena. Desde esta perspectiva, la norma
actual es más bene�ciosa, no ya porque establece garantías procesales que no
se han cumplido en este caso, sino porque sólo es posible la declaración de
responsabilidad penal con fundamento en principios de auto responsabilidad
que en este caso no podían ser tomados en consideración. El sistema actual es
incompatible con la normativa derogada “.
Valgan estas referencias como respuesta a las críticas de que la

solución adoptada aquí tiene una difícil aplicación práctica. Por el
contrario, parece que se adopta perfectamente a las lógicas jurídicas a
las que están habituadas nuestro órganos de justicia.
Existe una responsabilidad válida como presupuesto de una pena

(multa orientada a la prevención estabilizadora) cuando la organi-
zación se encuentre en una situación incompatible con el desarrollo
de una política o cultura corporativa de cumplimiento de la legalidad
penal y el hecho relevante para el Derecho Penal esté vinculado a
tal defectuosa cultura de cumplimiento. No basta con que el hecho
no se pueda entender en clave exclusivamente individual, sino que,
además, si ha existido un defecto organizativo o de control, éste debe

resumen del cuerpo de doctrina que han creado, la STS 165/2020, de 19 de mayo.
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ser incompatible con una cultura de cumplimiento.
El delito corporativo exige un hecho propio de la organización que

obedezca a una deficiente gestión del sistema de cumplimiento pe-
nal. Sólo bajo estos presupuestos la persona jurídica puede ser hecha
co-responsable de la puesta en entredicho de la norma y la pena cor-
porativa será una reacción -complementaria- necesaria para estabilizar
la norma que se ha puesto en entredicho mediante la comisión del
delito.
La falta de prevención o de control sólo interesa en Derecho Penal

como manifestación de una falta de cultura de cumplimiento. Por
esta razón el sistema ha de tener siempre como punto de partida una
adecuada y cuidadosa identificación de los riesgos de incumplimiento
inherentes a los procesos propios de la organización (enfoque basado
en el riesgo), riesgos que deberán ser analizados y valorados para su
adecuada gestión.
La pena surge como necesaria para restablecer la vigencia fáctica de

la norma cuando se comprueba que el delito corporativo representa un
defecto organizativo motivado por un problema estructural en relación
al cumplimiento de la legalidad.
Dentro de esta comprensión, un fallo organizativo de prevención,

control, vigilancia o supervisión tiene un valor limitado como indicio
de defectos estructurales en relación con el cumplimiento de la legal-
idad. No todo fallo de prevención, control, vigilancia o supervisión
tiene que suponer automáticamente responsabilidad penal para la per-
sona jurídica, sino que sólo se debe entender como un indicio de su
responsabilidad por poner en entredicho la norma. Puede existir un
fallo preventivo, pero que por sí mismo no ponga en entredicho la
norma penal. El control no es más que un elemento del cumplimiento
y se debe diferenciar entre el todo y la parte. Ello significa que, a
pesar del fallo de control o preventivo, no habrá responsabilidad de
la persona jurídica si en el caso concreto queda reflejado que dispone
de una adecuada cultura de cumplimiento que convierte a la pena en
innecesaria. Por ejemplo, un Alto Directivo dedica dinero no debida-
mente contabilizado a conseguir contratos públicos mediante sobornos
gracias a la falta de control de los administradores, pero el hecho es
denunciado a través de un Canal de denuncias o incumplimientos o
Buzón ético interno por otro integrante de la empresa, que el encargado
o responsable de cumplimiento investiga y, tras la correspondiente
investigación, el Alto Directivo es despedido y el hecho es denunciado
a las autoridades a las que se aporta el resultado de la investigación
interna. La situación es radicalmente distinta si, conociendo los ad-
ministradores por casualidad el delito y la deficiencia en los controles
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su única reacción consiste en encubrir u ocultar lo sucedido. Se po-
dría utilizar un símil con el desistimiento de la tentativa: aunque un
sujeto inicie un comportamiento incorrecto, si él mismo neutraliza la
conducta no será castigado por no poner en entredicho la norma. El
significado global del hecho convierte la pena en innecesaria.

IX. La cultura de cumplimiento como
resultado de la gestión de la disposición de la
organización a cumplir con las normas penales

en actividades y procesos propios
La cultura de cumplimiento de la legalidad en una organización no
surge de la nada, por azar o de forma espontánea, sino que es el
resultado de políticas continuadas -que efectivamente se ejecutan- o de
un sistema específico de gestión en ese sentido a lo largo del tiempo
146 . La prueba de la existencia de un sistema de gestión eficaz no
representa más que un indicio de una cultura de cumplimiento que
puede convertir la pena para la persona jurídica en innecesaria (no
así para la persona física). Sobre ese sistema de gestión (Compliance-
Management-System ) se está organizando toda una disciplina propia
basada en estándares internacionales (certificables o no) que ya no es
exclusiva de juristas, sino que es protagonizada por expertos en gestión
de riesgos (no sólo jurídicos, sino también operativos, financieros, etc.)
de las organizaciones 147 . El respeto del ordenamiento penal no es
más que una de las muchas dimensiones de esta gestión.
Esto ya nos permite hablar de un concepto como el de cultura 148

que no se puede tildar de “evanescente” o “etéreo” 149 , sino que está
determinado en cuanto a su objeto u orientación (exclusivamente leyes

146 Gómez-Jara Díez, Bajo Fernández/Feijoo Sánchez/Gómez-Jara Díez, Tratado , pp. 299 ss.;
Mongillo, La responsabilità penale , pp. 417 ss.; Ortiz de Urbina Gimeno, L-H Maza Martín , p.
381.
147 Casanovas, Actualidad Compliance , pp. 77 ss. (“De los programas de “compliance” a los sistemas
de gestión ”).
148 Mayntz, Sociología de la organización , p. 85, se refiere como cultura a una “constelación
de valores de una organización” como “actitudes valorativas que predominan entre los miembros, las
cuales no constituyen por sí mismas una parte fundamental del objetivo de la organización, pero que en
ciertas circunstancias pueden in�uir sobre ese objetivo y sobre el comportamiento en la organización ”. La
cuestión es cómo gestionar ese factor para orientarlo en el sentido deseado: el respeto de la
legalidad. Sobre la importancia de la cultura para las organizaciones y de la importancia de
este elemento para la teoría de la sociología de las organizaciones, Aguirre Baztán, La cultura
de las organizaciones , pp. 153 ss.; Brunet/Belzunegui/Pastor, Sociología de las Organizaciones , pp.
187 ss.; Lucas Marín, Sociología de las organizaciones , pp. 300 ss.
149 Vid. Voto particular STS 154/2016, de 29 de febrero; Galán Muñoz, RGDP 2021, p. 15.
Sobre las críticas en este sentido, como las de Del Rosal o Zugaldía, Gómez-Jara Díez, Bajo
Fernández/Feijoo Sánchez/Gómez-Jara Díez, Tratado , p. 300.
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penales) y en cómo alcanzar la cultura de cumplimiento. Como afirma
la Circular de la Fiscalía General del Estado 1/2016 150 , aunque no
dedujera de ello todas las conclusiones pertinentes, la responsabilidad
de las personas jurídicas puede tener su fundamento, de acuerdo con el
Derecho vigente, en relación con “una cultura corporativa de respeto a la
Ley, donde la comisión de un delito constituya un acontecimiento accidental ”.
De hecho, en los estándares internacionales sobre Compliance (no sólo
penal) 151 tiene cada vez un espacio mayor la denominada “cultura de
cumplimiento”. Y, lo que es más importante desde el punto de vista
práctico, la eficacia y características del sistema y su implantación
pueden ser objeto de prueba (por parte de defensas, acusaciones, peri-
tos judiciales, etc.) en el procedimiento penal y formar parte de la ratio
decidendi de una resolución judicial. Baste citar el conocido caso en
España de la responsabilidad de la auditora Deloitte SL en relación con
las cuentas de Bankia 152 o los sobreseimiento de Indra 153 en el Caso
Púnica o de Repsol y Caixabank en el Caso Villarejo 154 . Disponemos,

150 P. 39.
151 Me refiero en concreto a la ISO 37301: 2021, que sustituye a la ISO 19600: 2015 sobre
Sistemas de Gestión de Compliance , que es un estándar certificable, pero no específicamente
de Compliance penal, sino general (vale también, por ejemplo, para competencia) y a la ISO
37001: 2017 sobre Sistemas de Gestión Antisoborno, que es un estándar certificable, que puede
ser tenido en cuenta como un estándar para otros ámbitos delictivos. En España se ha desar-
rollado la UNE 19601: 2017 sobre Sistemas de Gestión de Compliance Penal. Estas normas pre-
sentan siempre la siguiente estructura: -Contexto de la organización. - Liderazgo. -Planificación.
- Apoyo. -Operación. - Evaluación del desempeño. -Mejora. Sobre textos similares en México
(NMX-CC-19600-IMNX-2017) vid. Ontiveros Alonso, Compliance , pp. 1493 ss.
152 Auto del Juzgado Central de Instrucción nº 4 de 11 de mayo de 2017 (Fundamento de
Derecho Quinto), que acuerda el sobreseimiento porque la compañía “ha aportado a la presente
causa la documentación que acredita sobradamente que la misma cuenta con un “Manual de Compli-
ance” que cumple con los requisitos expuestos, así como que para su gestión se cuenta con las su�cientes
herramientas, políticas y protocolos, que componen el llamado “Sistema de Control de Calidad” adecuado
para exigir al personal de la misma el cumplimiento de las normas profesionales, estableciendo medidas
de vigilancia y control idóneas para evitar la comisión de ilícitos ”. El sobreseimiento fue revocado
posteriormente por la Sala de lo Penal (Sección 3ª) mediante Auto de 15 de septiembre de
2017, pero la sentencia fue absolutoria. Comenta ambas resoluciones Gómez-Jara Díez, Actor
corporativo , pp. 65 ss.
153 Auto del Juzgado Central de Instrucción nº 6 de 23 de marzo de 2021, ratificado por Auto

405/2021, de 8 de julio, de la Sección 4ª de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.
154 Auto del Juzgado Central de Instrucción nº 6 de 29 de julio de 2021, Auto de la Sección
3ª de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional 51/2022, de 7 de febrero, que revoca el
sobreseimiento por faltar diligencias, que, una vez practicadas, vuelven a dar lugar al sobre-
seimiento por el Juzgado Central de Instrucción mediante Auto de 2 de junio de 2022. Estando
ya este trabajo en prensa ha resuelto la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional (Sección 3ª)
36/2023, de 30 de enero, ratificando el Auto de sobreseimiento porque en el momento de los
hechos ambas compañías disponían de un Modelo de prevención de delitos que cumplía con
los requisitos previstos en el art. 31 bis CP, “aunque el riesgo de que el delito se haya producido pueda
no haber sido evitado en este caso ”.
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pues, de casos concretos en los que la acreditación de un sistema de
gestión de cumplimiento eficaz y robusto ha servido para sobreseer a
personas jurídicas, con independencia de que el procedimiento con-
tinúe contra personas físicas concretas. El objeto de prueba en estos
casos ha sido el sistema de gestión de cumplimiento de la legalidad y
la valoración de si el sistema se encuentra debidamente implantado
en la práctica cotidiana de la organización. Todo ello al margen de
la responsabilidad individual. La posición del Tribunal Supremo está
orientando, pues, una práctica manejable que permite tomar decisiones
fundamentadas y motivadas. La mejor prueba de las peculiaridades
del modelo español es que dicha práctica se parece poco a la de otros
países y, por ello, considero que cometen un grave error quienes pre-
tenden sin más importar lo que se hace en otros ordenamientos como
el estadounidense donde, por citar sólo algunas cuestiones, rige el
principio de oportunidad, no existe una clara diferenciación entre
ámbitos sancionatorios, carecen de una teoría de la responsabilidad
individual en organizaciones empresariales como la nuestra y su teoría
y práctica del delito obedece a parámetros diferentes.
Puntualizando estas ideas para evitar malentendidos, en cierta me-

dida los fundamentos últimos de la responsabilidad por el hecho
siempre han tenido cierto carácter etéreo (libertad, autonomía, carác-
ter, personalidad, conducción de vida, etc.). Lo contrario da lugar a
una visión tecnocrática del Derecho Penal. La cuestión es si el fun-
damento de la responsabilidad que se ofrece es susceptible de ser
sustanciado en un procedimiento penal satisfactoriamente y con las
debidas garantías. La práctica nos está demostrando que sí. Lo de
menos es la etiqueta y lo importante es si la referencia a la cultura
de cumplimiento aporta un contenido sustantivo que fundamente la
imposición del mal por parte del Estado y ayude a tomar decisiones
y a establecer diferenciaciones jurídicas materialmente correctas. Las
características (positivas o negativas) de una estructura o de un sis-
tema de cumplimiento se pueden acreditar mediante los medios de
prueba ordinarios (testificales, periciales, documental, etc.) y pueden
ser objeto de contradicción y debate en el marco de los procedimien-
tos penales vigentes. La vinculación del sistema o la estructura a la
implantación y desarrollo de una cultura permite dotar a la exigencia
de un contenido material, de tal manera que se muestra de forma más
evidente que no bastan sistemas cosméticos o que sólo se encuentren
en el papel, sino que es imprescindible constatar que lo que se recoge
en la información documentada se corresponde con la realidad de la
organización (se comprueba que una gran organización dispone de un
sistema eficaz y robusto de cumplimiento que, además, viene determi-
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nando realmente el funcionamiento de toda la organización durante
años o, por el contrario, se comprueba que hay algunos ámbitos de
la organización vinculados al delito cometido que operan al margen
de la estructura de cumplimiento). La referencia a la cultura aporta
ese vínculo con la realidad. No basta con chequear que se dispone
de una serie de documentos o certificaciones, como correctamente se
suele hacer en la práctica, sino que lo material debe primar sobre lo
formal. En todo caso, no existe ninguna organización con una cultura
perfecta o impecable, sino que el ordenamiento penal se debe limitar
a exigir un determinado nivel, al igual que a los ciudadanos no se
les exige una disposición jurídica de máximos (identificarse plena-
mente con los valores del ordenamiento), sino de mínimos: respeto y
reconocimiento externo al Derecho 155 . Por ejemplo, pueden existir or-

155 Creo, por ello, desacertadas las críticas de Galán Muñoz, RGDP 2021, pp. 11 ss. No existe
una contraposición entre estructura y cultura en el modelo que se está diseñando en el texto,
sino que una estructura o un sistema de cumplimiento es lo que acaba generando como resul-
tado una determinada cultura de cumplimiento. En realidad, lo que está contraponiendo este
autor, como ya se ha puesto de manifiesto, es un enfoque de cumplimiento basado bien en ries-
gos de incumplimiento o bien en sesgos. La cultura de cumplimiento a la que se hace referencia
en el texto tiene en su base un enfoque basado en los riesgos de incumplimiento, no en “riesgos
culturales”. Yo no he hablado nunca de “riesgos de naturaleza cultural ” o de “defectuoso control
de los riesgos culturales ” (¿Qué son “riesgos culturales”?). La crítica de este autor no distingue
entre el objeto de la responsabilidad y el fundamento de la misma, como le suele suceder a los
partidarios de la culpabilidad por defecto de organización. Que el fundamento de la respons-
abilidad de las personas jurídicas tenga que ver con una estructura o cultura de cumplimiento
defectuosa no significa que la organización tenga que controlar “riesgos culturales”, sino riesgos
de incumplimiento como ya se ha expuesto previamente. Por otro lado, nunca he defendido que
las personas jurídicas queden exentas de responsabilidad penal “mientras se pudiese constatar que
la mayor parte de su actividad había sido lícita ”. Si hubiera dicho esto se me podría criticar con
razón, porque ello llevaría a la inaplicación del sistema. De hecho, el modelo funciona mejor
con grandes corporaciones que cometen un delito de forma puntual u ocasional. Lo único que
importa es el momento en el que se realiza el delito. Precisamente por ello vengo poniendo el
énfasis en deficiencias en la cultura de cumplimiento en el momento del hecho en vez de en la
constatación de una cultura de incumplimiento y he rechazado posiciones como la de Heine de
la “culpabilidad por conducción de la actividad empresarial” que convierten el delito individual
en una condición objetiva de punibilidad en lugar de en un presupuesto de la responsabilidad
corporativa. Me parece evidente que, cuando me refiero a una cultura mínima de cumplimiento,
no me estoy refiriendo a la adopción de medidas preventivas “puramente “cosméticas” que les permi-
tiesen mantenerse exentas y no a esforzarse en buscar y aplicar las que realmente podrían haber establecido,
atendiendo a sus particulares características, para reducir real y signi�cativamente los riesgos delictivos
que su actividad vendría a generar ”, sino al nivel de cumplimiento que exige el ordenamiento ju-
rídico. Se trata de una medida normativa: la cultura mínimamente exigible a una corporación
con vocación de cumplimiento de la legalidad de esas características. Esto entronca con el prin-
cipio general de exigibilidad, que permite, a su vez, graduar las penas (Henkel, Mezger-FS , pp.
249 ss.). Si el estándar normativo de referencia es, por el contrario, una organización perfecta
sin defectos volvemos a la presunción iuris et de iure del defecto de organización que ya ha sido
criticada. No existen organizaciones perfectas al igual que no existen personas perfectas. Al
igual que las personas físicas se ven exoneradas de culpabilidad cuando se constata una dis-
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ganizaciones pequeñas que no dispongan de un sistema estandarizado
de cumplimiento, pero quede acreditada su cultura o vocación perma-
nente y constante de cumplimiento de la legalidad (disponiendo, por
ejemplo, de un liderazgo muy fuerte intolerante con ilegalidades).
Si estimular el cumplimiento de la legalidad penal en las organiza-

ciones se ha convertido en un objetivo político-criminal 156 , la pena es
innecesaria allí donde el objetivo se ha cumplido. Es más, las exigencias
del ordenamiento jurídico con respecto al sistema de gestión de Com-
pliance penal van evolucionando con el tiempo. Hoy el ordenamiento
es más exigente que hace diez años y estoy seguro de que es menos de
lo que será en el futuro 157 . Al mismo tiempo, la exigibilidad depende

posición jurídica mínima (y, a pesar de ello, por ejemplo, no han podido identificar su conducta
como antijurídica), lo relevante es si la persona jurídica ha cumplido con ciertas expectativas.
No cabe duda de que es todo más sencillo si se responsabiliza a la persona jurídica siempre
que no haya probado que ha hecho todo lo posible por prevenir o evitar el delito, pero ello,
además de la responsabilidad por el hecho de otro que asume Galán (considerando que quien
omite es el responsable de cumplimiento o el Consejo de Administración), conduce a una in-
constitucional responsabilidad objetiva que no se merece el calificativo legítimo de penal. En
ese caso me posicionaría en el lado de los críticos con la responsabilidad penal de las personas
jurídicas. Estoy hablando de una estructura real de cumplimiento que, como he señalado en
varias ocasiones, el Código Penal no limita a “las medidas de vigilancia y control ”. Como ya he
señalado en otros lugares de este trabajo, limitar los modelos de organización y gestión a dichas
medidas va en contra del tenor literal del art. 31 bis CP. El cumplimiento tiene un alcance más
amplio. De hecho, es el propio Código Penal el que adopta una perspectiva estructural y obliga
a tomarla en consideración más allá de fallos o defectos puntuales. En la modalidad de la letra
a) del art. 31 bis el delito concreto tiene que haber sido cometido sin elusiones fraudulentas
y en la modalidad de la letra b) el delito concreto tiene que haber sido prevenido o evitado
por los superiores. Pero cuando en los apartados segundo y cuarto se refiere a los modelos de
organización y gestión de la legalidad el Código adopta una perspectiva estructural y ya no se
refiere al delito concreto, sino a delitos en plural: “modelos de organización y gestión que incluyen las
medidas de vigilancia y control idóneas para prevenir delitos de la misma naturaleza o para reducir de
forma signi�cativa el riesgo de su comisión ” o “modelos de organización y gestión que resulte adecuado
para prevenir delitos de la naturaleza del que fue cometido o para reducir de forma signi�cativa el riesgo
de su comisión ”. Es el propio Código el que adopta una perspectiva estructural no centrada exclu-
sivamente en el delito concreto y que se refiere a dimensiones diferentes en el apartado primero
que en los apartados segundo y cuarto del art. 31 bis. El modelo actual presenta diferencias
sensibles con la versión original de la LO 5/2010. La reforma mediante la LO 1/2015 añadió
una dimensión estructural que no estaba originalmente en los deberes de vigilancia, control o
supervisión de los administradores y representantes legales respecto a los subordinados. En el
texto se pretenden explicar esas diferencias entre lo que había en 2010 y se añadió en 2015.
156 Paradigmático Nieto Martín, El cumplimiento normativo como estrategia político-criminal .
157 Diversas resoluciones han hecho una aplicación en beneficio de la persona jurídica cuando
los hechos se han producido antes de la reforma de 2015. Así, por ejemplo, Auto de la Audiencia
Provincial de Navarra 91/2016, de 22 de marzo (Caso Osasuna). Expresamente el Auto de
21 de marzo de 2017 de Juzgado Central de Instrucción número 6 de la Audiencia Nacional
considera que “ha de entenderse que habiendo entrado en aplicación la ley dos meses antes, resulta este
tiempo insu�ciente para el ejercicio de la acción de vigilancia y control que sirve de fundamento para la
imputación de responsabilidad requerida por el inciso segundo del apartado 1 de la artículo 31 bis hoy,
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del tamaño y de otras características de la organización 158 .
La responsabilidad de las personas jurídicas equivale, por tanto,

a un hecho de la organización o de la corporación que obedece a
una falta de cultura de cumplimiento de la legalidad derivada de una
deficiente gestión del sistema de cumplimiento de las leyes penales.
Exclusivamente en el caso de que el delito esté vinculado a una cultura
de cumplimiento de la legalidad penal insuficientemente gestionada es
necesaria la pena corporativa para estabilizar la norma penal que se
ha puesto en entredicho.
Existe una lógica social que ha ido transformando la personalidad

jurídica hacia una concepción más institucional que convierte en in-
cumbencia de las personas jurídicas titulares de organizaciones el
cumplimiento de la legalidad penal. Esta dimensión estructural ya
no puede ser resuelta mediante el recurso a la responsabilidad indi-
vidual. Por ejemplo, un administrador no puede ser castigado como
autor o partícipe en un delito de corrupción aunque se constate una
defectuosa cultura de cumplimiento porque no ha existido formación,
concienciación o mentalización en materia de corrupción.
Ya no se trata simplemente de alegar un estado de necesidad de pre-

vención (debilidad preventiva del Derecho Penal en el ámbito de la
empresa) y de protección de bienes jurídicos derivado de las insufi-
ciencias preventivas que presenta la responsabilidad individual y que
obligue a optar por la prevención especial. El cumplimiento de la legal-
idad es una exigencia del ordenamiento a las personas jurídicas, pero
se trata de un ámbito que ya no puede ser objeto de responsabilidad

apartado segundo de dicho precepto, y es que como viene señalando la jurisprudencia, tanto si estamos en
el marco de una responsabilidad vicarial como ante una responsabilidad autónoma, la existencia de una
responsabilidad penal de la persona jurídica distinta de la de sus administradores debe residenciarse en
el hecho organizativo. Es por esto que en el poco tiempo que va desde la entrada en vigor de la reforma
hasta el cese del principal investigado no cabe apreciar la existencia de una disfunción en el modelo
organizativo”.
158 La SAP de Barcelona (Sección 6ª) 751/2022, de 12 de diciembre afirma que “Si en el derecho
penal brasileño no existe la responsabilidad penal de la persona jurídica, fuera de los delitos medioambien-
tales, no se le puede exigir a una mercantil brasileña que no dispone de o�cinas, delegaciones o sucursales
en España un conocimiento de que en nuestro país sí se le puede exigir esa responsabilidad. La propia
naturaleza de esta responsabilidad penal reciente en el tiempo y que se ha ido abriendo paulatinamente
en sistemas penales análogos al nuestro, nos lleva a concluir sin esfuerzo que estaríamos en tal caso ante
un error de prohibición invencible con los efectos exculpatorios del artículo 14.3 del Código Penal. Es
decir, si la responsabilidad penal de la persona jurídica es una novedad reciente en los sistemas penales,
no puede pedirse a las personas jurídicas de nacionalidad extranjera, salvo que tengan una presencia
efectiva en nuestro país, que conozcan esa posibilidad de que pueda procederse penalmente contra ellas ”.
En mi opinión, aunque esta sentencia recurre a un tipo de solución propuesto por un sector
doctrinal (Bajo Fernández, Bajo Fernández/Feijoo Sánchez/Gómez-Jara Díez, Tratado , pp. 49 s.),
trata como conocimiento de exigibilidad lo que, en realidad, es una cuestión de exigibilidad
con respecto a una persona jurídica extranjera que no opera en España.
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individual ni de imputación individualizada, especialmente cuanto más
compleja resulta una organización. La única responsabilidad posible
es de carácter estructural. Cuando la responsabilidad no puede en
ningún caso alcanzar a los singuli , aparece como opción legítima que
pueda responder la universitas (la corporación) 159 . La responsabili-
dad des-individualizada surge como alternativa a la irresponsabilidad
colectiva. No basta con un caso concreto o puntual o un supuesto
coyuntural. La responsabilidad penal de las personas jurídicas aborda
un problema estructural del que nunca se puede hacer legítimamente
responsables a las personas individuales, por lo que las personas jurídi-
cas se convierten en el centro de imputación de una responsabilidad
que ya no se puede sub-dividir en responsabilidades individuales 160 .
Creo que con la idea de responsabilidad estructural vinculada al

cumplimiento de la legalidad penal a largo plazo en la organización
(“Cultura corporativa de cumplimiento de la legalidad penal”) hemos
encontrado un concepto que nos puede ayudar a fundamentar la
responsabilidad propia y genuina de las personas jurídicas diferenciada
de la individual o colectiva. La persona jurídica responde cuando el

159 El principio societas delinquere non potest formulado por v. Liszt no es una constatación
ontológica, sino una decisión normativa propia de la modernidad: la responsabilidad criminal
es de los singuli y no de la universitas o societas . En fases previas a la modernidad y la ilustración
esto no era tan evidente. Vid. Martínez Patón, Societas delinquere non potest , passim.
160 Bajo esta perspectiva de una responsabilidad que ya no se puede dilucidar frente a indi-

viduos creo que se supera la sagaz crítica contra la responsabilidad penal de personas jurídicas
de Jakobs, Lüderssen-FS , pp. 565 s., 570 y passim (especialmente los últimos cuatro apartados
y el apartado 3 de “Resumen c”). Jakobs expone cómo no se ha podido encontrar una respon-
sabilidad de la persona jurídica con una fundamentación de su culpabilidad independiente de
la individual siempre que no se quiera renunciar a ésta. Los modelos basados en la cultura o
disposición criminógena (aunque sea modernizada con elementos de economía conductual) no
son capaces de superar esta crítica. Este autor entiende que no se trata de sujetos de imputación
(Strafpersonen ) y que al Derecho Penal sólo le interesan las personas jurídicas como masa patri-
monial a la que se puede hacer co-responsable de la multa (Mit-Haftung ). Hay que entender que
en alemán existe una diferencia entre Mit-Haftung y Mit-Verantwortung . La primera acepción
es tener que responder por algo aunque no sea un hecho propio, mientras la segunda acepción
tiene que ver ya con la responsabilidad originaria por el hecho acaecido. Jakobs hace referencia
a asumir un efecto, gravamen o carga jurídica sin ser responsable del hecho o de la infracción,
en la línea de la ley de contravenciones (OWiG) alemana. Este es el contexto en el que está
pensando. Expone estas críticas en tiempos recientes Wagner, ZUG 1/2016, pp. 127 ss., criti-
cando la solución de la “Mit-Haftung”, que desde la perspectiva de este trabajo tampoco sería
admisible como modelo de responsabilidad penal. Esta objeción no es superada, en mi opinión,
si la responsabilidad de la persona jurídica se limita a un “defecto de organización” entendido
como un defecto de control como garante, de vigilancia, de supervisión, de cuidado, de diligen-
cia o de precaución, porque en ese caso se está haciendo referencia a las mismas infracciones
de deberes que generan responsabilidad individual (por ejemplo, derivada de la posición de
garante como superior). Esta es una cuestión que no ha sido suficientemente abordada por los
partidarios de la “culpabilidad por defecto de la organización” con la que, en realidad, no se
abordan dimensiones que no se encuentren ya cubiertas por la culpabilidad individual.
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defecto en el sistema de gestión del cumplimento normativo (Compliance
penal) forma parte de la explicación de la vulneración de la norma y
del conflicto que corresponde resolver al Derecho Penal. Estas ideas
se adaptan perfectamente a la realidad organizativa y funcionamiento
interno de las empresas y otras entidades.

X. A modo de conclusión. Diferencias con
otros modelos de Derecho comparado

La persona jurídica no responderá cuando el hecho no se pueda enten-
der como un hecho propio, es decir, un hecho de la organización. En
este sentido se deben entender los requisitos del apartado primero del
art. 31 bis CP. Pero también cabe excluir la responsabilidad cuando no
era exigible un mejor sistema de gestión de cumplimiento de la legali-
dad penal teniendo en cuenta las características de la organización o el
delito no obedece a una cultura de cumplimiento insuficiente o defec-
tuosa. He intentado incidir en las páginas previas en la idea de que es
imprescindible para la responsabilidad penal de la persona jurídica la
dimensión estructural en relación con el cumplimiento de la legalidad
ya que sin tal defecto estructural pierde sentido la pena corporativa
adicional o complementaria de la individual. La responsabilidad de
la persona jurídica es por un hecho de una organización, no por un
hecho individual, pero el fundamento de su responsabilidad por dicho
hecho es de carácter estructural.
Creo que para poner de manifiesto estas conclusiones podría ser

útil una comparación entre la regulación española y la Ley 30424
peruana, que ha demostrado una especial influencia de estándares
internacionales como la ISO 37001 y que se correspondería con el
modelo de Tiedemann, que ya he expuesto como creo que no permite
explicar la actual regulación española. Aunque la regulación peruana
todavía necesita un ulterior desarrollo jurisprudencial, sus normas no
pretenden responsabilizar a la corporación por el hecho delictivo como
sucede en nuestro ordenamiento. Por esta razón la multa no atiende a
la proporcionalidad con la gravedad del hecho y la responsabilidad
de la propia persona jurídica. Es simplemente impuesta por no haber
desarrollado un modelo eficaz para prevenir delitos. Entiendo que las
sanciones de la Ley 30424 no tienen como objetivo hacer responder
a las personas jurídicas de un defecto organizativo-estructural propio
que les haga responsables del delito, sino simplemente se basan en no
haber adoptado las medidas preventivas suficientes o eficaces. Este es
el defecto organizativo por el que son sancionadas. La sanción sólo
depende de lo mejor o peor diseñado que estuviera el sistema de pre-
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vención (en la línea administrativa de una graduación de la infracción
entre grave, menos grave y leve). En este sentido creo que es muy signi-
ficativo lo que dispone la Disposición Complementaria Final Segunda
sobre la “utilización de los componentes del Sistema de Prevención del Lavado
de Activos y del Financiamiento del Terrorismo ” para darnos cuenta de
que se están ampliando los deberes de los sujetos obligados en materia
de prevención del lavado de activos y financiación del terrorismo para
que sean aplicables por todas las personas jurídicas para determinados
delitos. Se trata de extender los deberes de colaboración con el Estado
en la prevención más que de reconocer nuevos sujetos de imputación
a los que asignar responsabilidad jurídico-penal. En este sentido la
legislación peruana guarda silencio sobre las situaciones en las que
el delito no se ha prevenido, pero la propia corporación detecta que
ha habido un fallo. Simplemente establece el art. 38 del Reglamento
que “los hechos presuntamente delictivos sean puestos en conocimiento de las
autoridades competentes ”, pero sin aclarar las consecuencias jurídicas
de dicha puesta en conocimiento. El modelo peruano se queda corto
con respecto al alcance de lo que he denominado modelo latino o
italo-español y, por ello, creo que no supera el umbral de una auténtica
responsabilidad penal autónoma y genuina de las personas jurídicas.
No desconozco que muchos colegas peruanos a los que admiro

definen la responsabilidad establecida en su país como penal en vez de
administrativa 161 , en contra de lo que expresamente señala la ley y que
quizás ello vaya condicionando la interpretación de la ley y su alcance.
El debate se viene desarrollado de forma similar a cómo se ha enten-
dido la definición de la responsabilidad como administrativa en Italia.
Aunque se pueda entender como una solución intermedia (tertium genus
), de acuerdo con la opinión manifestada hasta aquí entiendo que se
mantiene todavía dentro del ámbito del Derecho administrativo (o
policial o cuasi-policial si se prefiere). No se trata de negar que estemos
ante un Derecho punitivo (por ejemplo, en el sentido que define las
penas el Tribunal Europeo de Derechos Humanos), pero creo que ha
sido coherente su caracterización como de naturaleza administrativa.
Una peculiaridad peruana como la dependencia de la acusación del
Ministerio Fiscal de la autoridad administrativa (art. 18 de la Ley)
contemplada inicialmente representaba un indicador de las diferencias
entre la normativa peruana y la normativa española. Este tipo de
condiciones de perseguibilidad son coherentes si se trata de valorar
si la persona jurídica ha cumplido con los estándares administrativos
(que en el ordenamiento español no existen). La primera normativa

161 Sobre esta cuestión Abel Souto, RGDP 2021, p. 14.
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es un -legítimo- sistema de prevención de delitos, pero no tiene los
requisitos mínimos para poder ser definida como una responsabilidad
penal corporativa de acuerdo con los parámetros que se han venido
diseñando hasta aquí.

XI. De la responsabilidad administrativa a la
responsabilidad penal

El Decreto Legislativo italiano de 8 de junio de 2001, n. 231 define
la responsabilidad corporativa como administrativa dependiente del
delito 162 . Por su parte, el Derecho Penal español ha utilizado este
mismo modelo para introducir en el año 2010 la regulación de una
genuina responsabilidad penal de personas jurídicas por la comisión
de delitos y, poco antes, Chile mediante la Ley 20.393 lo adoptó en una
ley penal especial que regula la responsabilidad penal de las personas
jurídicas por la comisión de determinados delitos. La denominación
jurídica representa, sin duda, una diferencia relevante que está teniendo
importantes consecuencias prácticas si comparamos la praxis italiana
con la española. Por ejemplo, sobre quién corre con la carga de la
prueba 163 . Nuestra jurisprudencia ha tenido claro desde un principio
que estamos ante penas y esa idea ha sido utilizada como criterio
hermenéutico, tanto desde la perspectiva material como en cuanto
a las garantías del proceso contra personas jurídicas. Esta praxis ha
entendido que existe una ruptura en el modelo de intervención del
Derecho Penal contra personas jurídicas en el año 2010, que quedó
mejor perfilada a partir del año 2015. Por ello se exigen diferentes
garantías para la aplicación del art. 31 bis CP que para aplicar -tanto
antes como ahora- el art. 129 CP.
Es de sobra conocido que en Italia ello ha dado lugar a un debate

sobre la naturaleza jurídica de las sanciones, donde se habla de un
fraude de etiquetas o, incluso, de un tertium genus 164 . Este debate
se ha reproducido de forma similar en otros países como Perú, que
ya he expuesto que dispone de una legislación distinta a la italo-
española. La opción del tertium genus emparenta la opción legislativa

162 Art. 1: Il presente decreto legislativo disciplina la responsabilita degli enti per gli illeciti amminis-
trativi dipendenti da reato .
163 El art. 6 del Decreto Legislativo italiano establece que es la persona jurídica la que corre
con la carga de la prueba con respecto al modelo de organización. Sobre estas divergencias
entre la doctrina italiana y española, Boldova Pasamar, RGDP 2022, p. 31, nota 83.
164 De Simone, Persone giuridiche , pp. 303 ss., 324 ss.; Pelissero, La responsabilità degli enti , pp.
813 ss., ambos con ulteriores referencias. La Relazione ministeriale establecía en su punto 1.1
que «Con la conseguenza di dar luogo alla nascita di un tertium genus che coniuga i tratti essenziali del
sistema penale e di quello amministrativo nel tentativo di contemperare le ragioni dell’e�cacia preventiva
con quelle, ancor piu ineludibili, della massima garanzia ».
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italiana con las últimas propuestas realizadas en Alemania que se han
expuesto previamente. Todo ello tiene que ver con el debate sobre las
“nuevas vías” del Derecho Penal y la definición del alcance de esta
rama del ordenamiento jurídico e indica las dificultades para encajar
las normas sobre responsabilidad de las personas jurídicas como parte
del ordenamiento jurídico-penal en nuestro ámbito cultural.
En España ha existido un intenso debate doctrinal sobre si fuera

posible hablar de auténticas penas (“penas criminales”). Un sector de
la doctrina, aceptando que se pueda hablar de responsabilidad penal,
prefiere matizar haciendo referencias a cuasi- o pseudo-penas o penas
en sentido impropio o amplio para marcar bien las diferencias con las
verdaderas penas que se aplican a las personas físicas, aunque reciban
la misma denominación en el Código Penal 165 . De esta manera se
conservan ciertas garantías, pero manteniendo diferencias con lo que
sería un Derecho Penal de la culpabilidad en sentido estricto o propio
como el de las personas físicas. El maestro Mir Puig se refería con
su rigor dogmático habitual a “”penas” sin culpabilidad” 166 y creo
que, de esta manera, centraba la cuestión: tenemos un nuevo tipo de
penas que no tienen como presupuesto una culpabilidad entendida
como el conjunto de requisitos que venía exigiendo -de forma indirecta-
el Código Penal para poder imponer legítimamente una pena (dolo
o imprudencia, posibilidad de conocimiento de la antijuridicidad y
capacidad para actuar de acuerdo a esa comprensión).
La cuestión relativa a si cuando los sujetos de imputación son per-

sonas jurídicas se puede hablar materialmente de Derecho Penal, de-
pende de ciertas pre-comprensiones que se remontan al menos al Siglo
XIX cuando los Código Penales dejaron de tener un sistema unitario
o monista de sanciones y contemplaron junto a las penas las medi-
das de seguridad. Desde que se introdujeron éstas el ordenamiento
jurídico-penal ha ampliado sus funciones, añadiendo tareas ajenas a

165 Díaz y García Conlledo, L-H Reyes Echandía , pp. 991 (“mi posición negadora de la existencia de
verdadera responsabilidad penal de las personas jurídicas y de auténticas penas para estas, no signi�ca que
se entienda innecesario ni imposible un régimen de responsabilidad, incluso criminal o penal en sentido
amplio ”), 1007 ss.; Mir Puig, Bases constitucionales , pp. 127 ss.; Silva Sánchez, Criminalidad de
empresa , p. 29. En sentido contrario destaca la posición de Gómez-Jara Díez, que considera que
se debe hablar de “verdaderas penas” (en tiempos recientes, Actor corporativo , p. 24), que es lo
mismo que hablar de penas que tienen como presupuesto una culpabilidad o responsabilidad
criminal equivalente a la de las personas físicas.
166 L-H Luzón Peña , pp. 1337 ss. El objetivo de su trabajo era “que, a pesar de su nombre, las
nuevas “penas” deben distinguirse de las penas criminales para personas físicas ”. Su conclusión es que
“las “penas” previstas para personas jurídicas deben distinguirse de las penas para personas físicas, tanto
por sus presupuestos como por su signi�cado simbólico (. . . ) La nueva multa para personas jurídicas habrá
de reducir su carga punitiva a la propia de la multa administrativa, con la que compartirá su naturaleza
puramente coercitiva ” (p. 1344).
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las de la pena (que, en mi opinión es primordialmente la estabilización
de normas). Es decir, la respuesta a la cuestión depende de cómo se
formule la pregunta y si con la pregunta estamos haciendo referencia
a un Derecho Penal en sentido estricto 167 como un sistema de culpa-
bilidad y penas, que el Código Penal define tradicionalmente como
responsabilidad criminal (arts. 14, 19, 20 CP). Frente a este concepto
estricto existe un concepto más amplio -o impropio- 168 que abarca
todas las consecuencias jurídicas que tienen como presupuesto un
delito en el sentido del art. 10 CP: “Son delitos las acciones y omisiones
dolosas o imprudentes penadas por la ley ” si se parte de que esta definición
de delito no abarca la culpabilidad.
Basta con leer el art. 31 bis para darse cuenta de que el Código Penal

no parte de que las personas jurídicas realicen acciones y omisiones
dolosas o imprudentes 169 . La persona jurídica responde de los delitos

167 Feijoo Sánchez, RJUAM 2001, pp. 12 s.
168 Feijoo Sánchez, RJUAM 2001, pp. 14 ss. En el mismo sentido, Mir Puig, L-H Luzón Peña , p.

1345 con respecto a las sanciones penales para personas jurídicas (“Cabrá considerarlas como una
forma de “responsabilidad penal” sólo a condición de que esta expresión se entienda en un sentido amplio
que permita incluir todas las distintas consecuencias jurídicas no civiles que la ley penal asocia a hechos
típicamente antijurídicos, tanto las penas para personas físicas, que requieren una completa culpabilidad
personal, como las consecuencias penales que no presuponen la culpabilidad del sujeto, como las medidas de
seguridad, las medidas-penas para menores, las consecuencias accesorias y las nuevas “penas” para personas
jurídicas ”). En esta posición intermedia se puede encontrar un punto de consenso amplio entre
los que establecen una equivalencia absoluta con las penas para personas físicas (Gómez-Jara)
y los que niegan cualquier naturaleza penal a estas sanciones, considerando que su único rasgo
penal es el procedimiento en el que se imponen (Boldova Pasamar, Gracia Martín, Robles
Planas, que si bien se distancia de la posición radical de Gracia, se refiere en L-H Queralt, pp.
339 s. a una responsabilidad no penal, que tendría un tenue vínculo con funciones propias del
Derecho Penal, como sucede con las medidas de seguridad penales o el Derecho penal juvenil).
Ya defendí previamente esta posición moderada o intermedia en El delito corporativo , pp. 33
ss. En contra expresamente Gracia Martín, L-H Luzón Peña , p. 1315: “Rechazo, pues, y de modo
�rme y vehemente, que las consecuencias jurídicas aplicables a personas jurídicas por la comisión de delitos
e infracciones penales puedan tener alguna naturaleza y �nes sancionatorios de cualquier especie ”.
169 La teoría de la acción es una teoría sobre el sustrato de la imputación jurídico-penal que,
en el fondo, depende del sujeto de imputación. Desde la etapa codificadora y hasta tiempos
recientes no han existido como sustrato más que acciones humanas y ello ha sido el centro de
atención de la dogmática. A partir de este presupuesto se ha desarrollado la teoría de la acción
como una teoría que sistematiza los elementos comunes de todas las modalidades de conducta
humana que contempla el Código Penal (acción y omisión, dolo e imprudencia). En este sentido,
la doctrina ha ido desechando aquellas teorías de la acción que no eran satisfactorias para
esta labor sistemática. Con respecto a la responsabilidad de la persona jurídica existen varias
posibilidades en lo que respecta a la teoría de la acción: a) seguir trabajando con un la acción
humana como sustrato, lo que conduce a modelos vicariales, de transferencia o de identidad
(posición de la mayoría de los críticos con la responsabilidad penal de las personas jurídicas);
b) ampliar el concepto de acción hacia “acciones no humanas” (por ejemplo, Busato, Tres tesis
, pp. 90 ss., con ulteriores referencias a otros partidarios de la concepción significativa de la
acción como Carbonell Mateu o González Cussac, si bien habría que aclarar qué se entiende
por acción en el caso de sujetos que no sean seres humanos si no se quiere reducir a una mera
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cometidos, bajo circunstancias que ya se han analizado más arriba en
el apartado relativo al hecho propio, por personas físicas. Éstas son las
que realizan las acciones y omisiones dolosas o imprudentes tipificadas
como delito. El delito, entendido en este sentido, es cometido por las
personas (físicas) indicadas en la letra a) o b) del apartado primero.
Esto también está implícito en el art. 31 ter CP.
Desde esta perspectiva, cuando el art. 5 CP se refiere al principio de

responsabilidad subjetiva: “No hay pena sin dolo o imprudencia ” hay que
entenderlo como no hay pena criminal sin dolo o imprudencia. Esto
es lógico si tenemos en cuenta que originalmente el Código Penal sólo
contemplaba penas para personas físicas. Se podría entender, en todo
caso, que como el art. 31 ter CP establece que “la responsabilidad penal
de las personas jurídicas será exigible siempre que se constate la comisión de
un delito (. . . ) aun cuando la concreta persona física responsable no haya
sido individualizada o no haya sido posible dirigir el procedimiento contra
ella ” 170 , la responsabilidad de la persona jurídica siempre tiene
como presupuesto una acción u omisión dolosa o imprudente penada
en abstracto por la ley (acción típica y antijurídica) 171 . Pero creo

relación causal; Kohlhof, Verbandsstrafe, pp. 117 ss., con amplias referencias a las contribuciones
de la doctrina alemana en este sentido) que aquí se rechaza (críticos también Díaz y García
Conlledo, L-H Reyes Echandía , pp. 998 ss.; Martínez-Buján Pérez, L-H Queralt, pp. 297 ss. y PG,
pp. 812 ss., con abundantísimas referencias) o hacia “acciones colectivas” que sigue siendo
en el fondo la primera opción; c) entender que no sólo la acción humana puede ser sustrato
de la imputación jurídico-penal (Günther, Criminal-Compliance-Massnahmen , pp. 18 ss.). Creo
que el Código Penal español ha optado por esta tercera posibilidad o, al menos, se interpreta
razonablemente partiendo de este presupuesto.
170 En los mismos términos art. 18 Sexies del Código Penal para el Estado libre y soberano
de Quintana Roo.
171 Este es un argumento sistemático contra los que entienden que bastaría la concurrencia del
tipo objetivo entendido como lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos, (siendo indiferente
si concurre dolo o imprudencia o una causa de justificación) convirtiendo el modelo todavía en
algo menos exigente que un modelo de prevención de delitos: un puro modelo de prevención
de riesgos. Pero lo relevante desde el punto de vista de la responsabilidad penal de las personas
jurídicas no son los riesgos en sentido natural, sino de incumplimiento, lo que implica infrac-
ción de la norma de conducta por parte de personas físicas. Un sector de la doctrina partidario
de la denominada culpabilidad por defecto de organización se conforma con un hecho objeti-
vamente típico o la concurrencia de la vertiente objetiva del tipo: Gómez Tomillo, Introducción ,
pp. 74 ss.; González Sierra, Art. 31 bis , pp. 235 ss.; Pérez, Modelos tradicionales , p. 35; Zugaldía
Espinar, La Ley Penal , 2010, p. 3. Gómez Tomillo, pp. 163 s. entiende que en estos casos se
darían los presupuestos del art. 31 bis pero faltaría la culpabilidad de la persona jurídica (“si
se llegase a la conclusión de que ninguna persona física enmarcada dentro de la persona jurídica actuó,
u omitió actuar, dolosa o imprudentemente, no cabría mantener la responsabilidad penal de esta última
” y en los delitos de exclusiva comisión dolosa, “acreditado que en el seno de la persona jurídica
se actuó tan sólo de forma imprudente, deberá procederse a la absolución de la persona jurídica ”. Se
confunde así el presupuesto de la responsabilidad con el fundamento de la propia responsabili-
dad de la persona jurídica. Si en un delito de exclusiva comisión dolosa ninguna persona física
actuó dolosamente falta el presupuesto de la responsabilidad de la persona jurídica, pero no
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que es mejor entender que el principio de responsabilidad subjetiva
está vinculada a la pena criminal. Ello es coherente con que el error
invencible sobre un hecho constitutivo de la infracción penal, que
excluye el injusto doloso o imprudente, excluya la responsabilidad
criminal (art. 14.1 CP).
Desde la perspectiva expuesta, si atendemos a los primeros artículos

del Título preliminar, los cuatro primeros artículos recogen garantías
en la aplicación de la Ley Penal que, por consiguiente, abarcan los
preceptos relativos a la responsabilidad penal de las personas jurídicas
(también, por ejemplo, al art. 129 CP). El art. 5 contempla el princi-
pio de responsabilidad subjetiva como garantía esencial de las penas
criminales (las que se aplican a personas físicas imputables mayores
de edad que, indirectamente, afecta a las medidas para inimputables y
sanciones para menores) y el art. 6 las garantías y principios básicos
de la imposición de medidas de seguridad a personas físicas. El art. 7
regula la determinación de la ley penal aplicable en el tiempo. Si “los
delitos se consideran cometidos en el momento en que el sujeto ejecuta la acción
u omite el acto que estaba obligado a realizar ”, la ley penal aplicable a la
persona jurídica será la de la ley aplicable al delito cometido por la
persona física de la que se le hace responsable. Si se adoptara otro
modelo que no se base en la responsabilización del delito individual
habría que buscar otro tipo de soluciones que, en mi opinión, tendrían
escaso soporte legal. Las personas jurídicas no ejecutan acciones ni
omiten y el art. 31 bis deja claro que responden en relación con -no
por- las acciones y omisiones humanas. Lo mismo habría que decir de
la vigencia espacial y el principio de territorialidad, que dependerá de
dónde haya sido cometido el delito por la persona física 172 . El art. 8
CP no plantea especiales problemas, con independencia de que sea
ésta o con los concursos de delitos su mejor ubicación en el Código y
el art. 9 tiene relevancia a día de hoy para la Ley de contrabando.
Se discute mucho si la regulación de la responsabilidad penal de

las personas jurídicas debería estar en el propio Código o en una ley
especial como sucede en otros ordenamientos. Ello indica que no esta-
mos hablando sólo de consecuencias accesorias, sino de un sistema de
responsabilidad autónomo. El debate no tiene gran relevancia práctica
si asumimos que existe dentro del Código Penal un sistema de respons-
abilidad penal (no criminal), diferenciado de la responsabilidad de las

se le exime de responsabilidad por un hecho propio. La posición de Gómez Tomillo parte de
un modelo vicarial que identifica responsabilidad individual y responsabilidad corporativa (la
responsabilidad subjetiva de la persona física es el fundamento de la responsabilidad de la
persona jurídica) que ha sido rechazado de partida en el presente trabajo.
172 Auto de la Audiencia Provincial de Barcelona (Sección 9ª) 247/2021, de 3 de mayo.
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personas físicas (teniendo ésta como injusto o hecho propio una acción
humana contraria a la norma de conducta) y que estaría conformado
por las disposiciones generales sobre leyes penales (incluyendo el art.
23 LOPJ 173 ) y los arts. 31 bis y ss., 33.7, 50.4, 66 bis, 130.2 y todas las
disposiciones de la parte especial que contemplan la responsabilidad
penal de las personas jurídica 174 . Se trata de un subsistema penal
autónomo e independiente que está configurado en relación con el
sistema central de responsabilidad individual, pero que no debería
contaminar en modo alguno el sistema central de responsabilidad crim-
inal que tiene como destinatarias las personas físicas. Se trata de un
modelo complementario a lo ya existente previamente, que deja todo
como está con respecto a la responsabilidad criminal. Ésta se refiere al
conjunto de presupuestos necesarios para imponer una pena criminal.
La pena corporativa no exige esos mismos presupuestos ya que no
tiene que ver con una reacción a una conducta de un ser humano. No
existe razón alguna para que el subsistema de responsabilidad penal
de las personas jurídicas reduzca las exigencias para que una persona
física sufra una pena.
Como ya he señalado anteriormente, la alternativa latina parte de

que se puede construir un tipo de responsabilidad corporativa por el
hecho distinta a la tradicional, que no se base ya en aspectos psíquicos,
que es evidente que sólo pueden concurrir en los seres humanos y que
podría dar lugar exclusivamente a modalidades de transferencia, sino
que su fundamento se encuentre en razones organizativo-estructurales
(defecto estructural de las organizaciones). El sistema central del Dere-
cho Penal sigue siendo el de las penas para personas físicas culpables,
por lo que no cabe duda de que el ser humano sigue siendo el pro-
tagonista de la imputación jurídico-penal. Pero, a partir del delito
individual, se puede construir otro tipo de responsabilidad regulada
en un subsistema propio que atiende a las características de las organi-
zaciones. La pionera regulación italiana definió dicha responsabilidad
como administrativa, aunque se sustanciara en un procedimiento pe-
nal. El ordenamiento español entendió que se trata de un subsistema
del Derecho Penal, pero siendo la responsabilidad de las personas
jurídicas diferente a la responsabilidad individual, definiéndola como
una responsabilidad penal pero no criminal.

173 Auto de la Audiencia Provincial de Barcelona (Sección 9ª) 247/2021, de 3 de mayo.
174 Esta es una cuestión que también debe ser valorada. La parte especial tiene que ser idéntica
para la culpabilidad individual y la responsabilidad corporativa y la existencia de dos textos
diferenciados podría dar lugar a incoherencias en caso de reformas. Por lo tanto, el debate debe
circunscribirse a si las reglas generales relativas a la responsabilidad penal de personas jurídicas
deben estar o no en el Código Penal.
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La función de cada subsistema penal debe ser definido a partir
de una interpretación sistemática de las normas que le afectan y en
relación con el conjunto. Es función de la dogmática ir determinando
cuando la función esencial de estos subsistemas tiene que ver o no
con la estabilización de normas como función esencial de la pena. Por
ejemplo, yo he sostenido personalmente que el subsistema de menores
consagrado en el art. 19 CP y la LO 5/2000 de responsabilidad penal
de los menores no tiene que ver con tal función y se trata de un sistema
orientado a la prevención especial, básicamente con fines educativos y
que las sanciones son materialmente medidas educativas orientadas a
que el menor no vuelva a cometer delitos 175 . Mayores especificaciones
aquí no son posibles. Esta es una posición que no es compartida por
la doctrina dominante, que entiende que las diferencia del Derecho
penal de menores con el de adultos no es cualitativa, sino cuantitativa,
derivada de una menor culpabilidad y de una mayor posibilidad de
intervención educativa. Pero que lo que la ley define como medidas
son, en realidad, penas sui generis 176 . Estamos, pues, ante un debate
de carácter más amplio sobre el orden del Derecho Penal español 177 .
En el caso del subsistema para personas jurídicas una interpretación

sistemática me lleva a afirmar que no se trata de un sistema orientado
preferentemente a la prevención especial (esta orientación sólo con-
curre en las sanciones potestativas complementarias de la multa), sino
que la multa tiene funciones preventivo-generales de estabilización
normativa y, por ello, está orientada a la proporcionalidad con la
gravedad del hecho y la responsabilidad de la propia persona jurídica.
La comparación con el sistema de menores me permite establecer este
esquema: los arts. 31 bis ss. CP y concordantes implican la afirmación
de que las personas jurídicas no son responsables criminalmente, pero
pueden ser responsables de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 31
bis ss. y disposiciones concordantes de nuestro texto punitivo. Podría
haberse regulado esta responsabilidad en una ley específica, pero no
se ha hecho así y forma un cuerpo normativo con autonomía dentro
del Código Penal. Es decir, básicamente los subsistemas para sujetos
específicos que hemos conocido hasta ahora eran subsistemas para
personas físicas (inimputables, menores de edad), pero que estaban
orientados a la prevención especial. La reforma de 2010 que introdujo

175 Feijoo Sánchez, Estabilización normativa , pp. 180 ss. y Delincuencia juvenil , pp. 317 ss.
176 Feijoo Sánchez, en Díaz-Maroto y Villarejo (Dir.), Comentarios , pp. 158 ss.
177 Zabel, Die Ordnung des Strafrechts , pp. 533 ss. En este orden hay que diferenciar cuando el
Código Penal se limita a establecer consecuencias accesorias de la responsabilidad individual
(comiso, consecuencias del art. 129 CP, etc.) de los supuestos en los que se crean sistema especí-
ficos para determinados tipos de sujetos (inimputables, jóvenes entre 14 y 18 años, personas
jurídicas de Derecho privado).
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el art. 31 bis CP creó un subsistema específico para personas jurídi-
cas titulares de organizaciones que cumple complementariamente las
mismas funciones del sistema central de responsabilidad criminal. Por
esa razón el Código Penal utilizaría la expresión de penas -dejando
claro que no se trata de medidas orientadas a la prevención especial-,
con independencia de que no se trate de penas criminales derivadas
de la responsabilidad criminal.
La denominación de dicha responsabilidad como penal, administrativo-

sancionadora o tercera vía depende en gran medida de la Constitución
de cada ordenamiento 178 , de las estructuras dogmáticas de cada
Código Penal y de su orden interno. Nuestro Código Penal tiene una
estructura en subsistemas o un orden que permite hablar sin mayores
problemas de una responsabilidad penal diferenciada de la responsabil-
idad criminal que está en el centro del sistema penal (Derecho Penal
en sentido estricto). Desde la perspectiva asumida en este trabajo, las
personas jurídicas tienen una responsabilidad más débil o menos fuerte
por la puesta en entredicho de las normas que las personas físicas,
siendo complementaria de la responsabilidad criminal de las personas
físicas y puede ser exigida aunque, por la razón que sea, no pueda
exigirse responsabilidad individual por la comisión de un delito en el
sentido del art. 10 CP (art. 31 ter CP). Dicho de forma sencilla, son
penas pero no “penas criminales” porque no exigen como presupuesto
responsabilidad criminal. Esta característica del ordenamiento español
ha facilitado que se pudiera optar por la denominación de respons-
abilidad penal.

XII. El sujeto de imputación
1. Planteamiento

De acuerdo con lo expuesto en los apartados anteriores, el sujeto
de imputación sólo puede ser una persona jurídica titular de una
organización. Sólo en ese caso encontramos un “punto final de la
imputación” con entidad material suficiente.
Por esta razón el modelo expuesto hasta aquí para interpretar los

arts. 31 bis ss. CP funciona mejor cuanto mayor sea la complejidad de
la organización 179 . Creo que esto es una ventaja político-criminal del
modelo, más que un inconveniente.
El modelo carece de sentido cuando ni siquiera existe algo que

178 No se puede ocultar la relevancia en Italia del art. 27 de la Constitución y la interpretación
de su alcance. En Alemania BVerfGE 123, p. 413.
179 Sobre el concepto de complejidad con referencia a las empresas, vid. por todos, Garmendia,
Sociología industrial , pp. 93 ss.; Infestas Gil, Sociología de la empresa, pp. 105 ss.
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se pueda denominar organización. Esto tiene que ver con el sustrato
organizativo al que se ha venido haciendo referencia anteriormente. Sin
organización no hay delito corporativo. De esta manera, más allá de los
supuestos específicos de personas jurídicas titulares de organizaciones
a las que no se aplican las disposiciones relativas a la responsabilidad
penal de las personas jurídicas del art. 31 quinquies CP 180 , el modelo
no se aplicará

• en aquellos casos en los que la personalidad jurídica no es más
que una simulación o fraude de ley;

• pero tampoco en los casos de personas jurídicas que carecen
como sustrato de algo que se merezca el calificativo de organi-
zación.

La cuestión ya ha sido ampliamente abordada, tanto a nivel doctrinal
como jurisprudencial. Por ello es preciso realizar una sucinta referencia
al estado de la cuestión para aclarar posteriormente la posición que
se pretende sostener aquí.

2. Estado de la cuestión

El primer caso es más sencillo y forma parte tradicionalmente de la
teoría general de la persona jurídica en su ámbito propio que es el Dere-
cho privado. El sistema no abarca las personas jurídicas constituidas
en fraude de ley con el fin de encubrir u ocultar actividades delicti-
vas. La personalidad jurídica queda descartada como mera cobertura
cuando la institución se utiliza en fraude de ley, simulación o abuso del
derecho. Si la estructura formal de las personas jurídicas se utiliza con
una finalidad fraudulenta, lesiva o que el Derecho rechaza y ajena a su
justificación normativa se podrá prescindir de dicha apariencia formal
para que fracase el resultado contrario a Derecho que se persigue. En
esos casos es de aplicación la “teoría del levantamiento del velo de la
persona jurídica ” 181 , que, en realidad, es una doctrina anti-elusiva.
La solución es fácil, pues, cuando se trata de crear fraudulentamente
una persona jurídica que carece del más mínimo sustrato de realidad

180 Luzón Cánovas, Personas jurídicas exentas , pp. 213 ss., remarca de forma correcta la distin-
ción entre personas jurídicas exentas, a las que no alcanza el régimen del art. 31 bis CP pese
a cumplirse formalmente sus requisitos, y personas jurídicas excluidas de responsabilidad en el
art. 31 quinquies CP.
181 De Castro y Bravo, La persona jurídica , 2ª ed., Madrid, 1984, pp. 116 ss., 132, 245 ss.; 271
s., con referencias a la doctrina anglosajona y a la monografía pionera en Derecho europeo
continental de Serick. Vid., además, Feijoo Sánchez, Sanciones , pp. 88 ss. Un ejemplo en SAP
Las Palmas (Sección 2ª) 58/2020, de 27 de febrero.
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y sólo existe en el papel (empresa de fachada creada ad hoc para la
comisión de un delito, sociedad instrumental como parte integrante de
una estructura de blanqueo 182 , truchas en fraudes de IVA, sociedades
pantalla o meramente ficticias para llevar a cabo una simulación, etc.).
El Derecho no tiene que respetar este uso en fraude de ley o abuso
de formas o normas societarias con fines contrarios al ordenamiento
jurídico (simulación, ocultación, etc.). Si la persona jurídica se ha
constituido en fraude de ley exclusivamente para encubrir o proteger
la actividad delictiva de la persona que la controla hay que optar por
el “levantamiento del velo” para penetrar el substratum personal que
se esconde detrás de la entidad 183 . Esta creo que es la solución a la
que apunta la STS 154/2016, de 29 de febrero, considerando que toda
persona jurídica puede ser penalmente responsable salvo los supuestos
de “levantamiento del velo” (aplicando, a pesar de ello, la disolución
a una sociedad meramente instrumental porque no se había declarado
previamente “su inexistencia como verdadera persona jurídica ” 184 ). Lo
cual queda más claro en la tesis doctoral del ponente: “al considerar a
la sociedad «pantalla» simplemente como un acto en fraude de Ley ” 185 . No
tengo la impresión de que esta sea una cuestión de gran debate.
Ello con independencia de que exista una regla especial para las

organizaciones y grupos criminales y terroristas en el art. 570 quáter
CP que establece la disolución en un primer plano, perdiendo en estos
casos la multa su papel protagonista. Se trata de una regla especial para
organizaciones y grupos criminales/terroristas, distinta a la general
para la responsabilidad penal de personas jurídicas como la del art. 580
bis CP. No debe interferir, por ello, en una interpretación sistemática
del modelo de responsabilidad penal de personas jurídicas.
Así, queda condensada esta idea del recurso al “levantamiento del

velo” en la STS 534/2020, de 22 de octubre:
“Se a�rma que la imputación solo es jurídicamente posible, respecto de ciertas

y determinadas personas jurídicas que desarrollan una mínima actividad
legal, no bastando que formalmente se les haya reconocido la personalidad
jurídica, sino que materialmente la tengan y la ejerzan actuando en el trá�co
jurídico. En este sentido, a�rma que podemos encontrarnos básicamente, a
estos efectos, con tres tipos de personas jurídicas: las que desarrollan una

182 Abel Souto, RGDP 2021, pp. 46 ss.
183 Propuesta ya realizada por la Circular 1/2011 FGE.
184 En sentido contrario, Galán Muñoz, RGDP 2021, p. 29, exigiendo una disolución en todos
los casos mediante sentencia y un juicio previo de peligrosidad y necesidad. Sin embargo, no
es preciso hacer un juicio de peligrosidad de una persona jurídica no reconocida por el orde-
namiento y, por tanto, jurídicamente inexistente. Siempre sería posible aplicar el art. 129 CP,
pero es raro que sea necesario en este tipo de entidades ficticias o aparentes.
185 Maza Martín, Delincuencia electoral p. 265.
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actividad legal, mayor que su actividad ilegal; aquellas que realizan mayor
actividad ilegal que legal (citadas ex artículo 66 bis, 2ª, b) del CP al tratar la
modulación de las penas interdictivas), y por último las “sociedades pantalla”,
meros instrumentos del delito.
En efecto, a las dos primeras de las mencionadas son imputables, pues solo

una empresa con una mínima complejidad interna adquiere una capacidad au-
toorganizativa y, en consecuencia, permite hacerla responsable penalmente por
las consecuencias derivadas de la “culpa organizativa”, prevista por el artículo
31 bis del Código Penal. Por el contrario, las denominadas “sociedades pan-
talla” que no tienen otro propósito que delinquir o encubrir actividades ilegales,
están al margen del sistema penal para las personas jurídicas, y, por lo tanto,
no pueden gozar de los derechos y garantías que el mismo ofrece, siendo inim-
putables a todos los efectos penales. En estos casos el sistema de imputación
vendrá dado por el mecanismo del “levantamiento del velo” dirigiendo la
acción penal únicamente hacia las personas físicas que están detrás de la
organización”.
La segunda cuestión que queda por abordar es más compleja. Si

bien el principio general es que todas las organizaciones con person-
alidad jurídica están sometidas al régimen de responsabilidad penal
de personas jurídicas, salvo los casos mencionados, la personalidad
jurídica no garantiza sin más que exista realmente una organización
o estructura con una entidad suficiente sobre la que construir la re-
sponsabilidad. La cuestión ha adquirido un gran protagonismo en la
práctica.
Gómez-Jara ha sido un gran impulsor del debate por la importancia

que tiene en su modelo teórico el concepto de organización autorref-
erencial con base en la teoría luhmanniana de los sistemas sociales
autopoiéticos. En el marco del Derecho vigente propone exigir un mín-
imo de “complejidad organizativa interna” de tal forma que se pueda
hablar de un actor corporativo 186 , que es definido como “una persona
jurídica que goza de un substrato organizativo propio que le dota de una capaci-
dad de autodeterminación a lo largo del tiempo ” 187 y que, por tanto, “goza

186 Gómez-Jara Díez, La culpabilidad penal de la empresa , pp. 261 ss., por muchos lugares.
Una exposición concreta de sus planteamientos teóricos de cara a la interpretación de la regu-
lación de la responsabilidad de las personas jurídicas en el Código Penal español, Bajo Fernán-
dez/Feijoo Sánchez/Gómez-Jara Díez, Tratado , pp. 89 ss. En tiempos más recientes El Tribunal
Supremo , pp. 192 ss., con ulteriores referencias (“determinadas organizaciones, cuando alcanzan un
determinado nivel de complejidad interno, comienzan a desarrollar una capacidad de autorre�exio"̈n y
autoconducción que, para un observador externo, son funcionalmente equivalente a las capacidades autor-
re�exivas del individuo ”) y Actor corporativo , pp. 21 ss. y UNE 19601 , pp. 45 ss. Sobre su posición
previamente en sentido crítico y con ulteriores referencias, Feijoo Sánchez, El delito corporativo
, pp. 51 s.
187 Actor corporativo , p. 19.
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de un sustrato -sc. estructura- organizativo material su�ciente para consider-
arse como una entidad independiente de las personas físicas ” 188 . De esta
manera intenta adaptar al Derecho positivo lo que constituía una tesis
esencial de su trabajo doctoral de referencia del año 2005: las organiza-
ciones, cuando alcanzan un determinado nivel de complejidad interno,
comienzan a desarrollar una capacidad de autorreflexión y autoconduc-
ción que, para un observador externo, son funcionalmente equivalentes
a las capacidades autorreflexivas del individuo. Siguiendo la peculiar
concepción de Luhmann y sus seguidores sobre las organizaciones,
entiende que ciertas organizaciones podrían ser merecedoras de pena
porque alcanzan tal nivel de complejidad interna -aunque no se base en
la auto-conciencia- que construyen una autonomía ajena a los individ-
uos sobre la que fundamentar una culpabilidad propia. La culpabilidad
estaría fundamentada en la auto-referencialidad, auto-conducción y
auto-determinación de las organizaciones como sistemas auto-poiéticos
189 derivadas de dicha complejidad. Es decir, se podría hablar de una

188 Ib., p. 26. P. 40: “determinadas personas jurídicas gozan de un substrato organizativo propio com-
plejo que les dota de independencia respecto de las personas físicas y, en consecuencia, adquieren una
capacidad de autodeterminación ”.
189 Como he señalado en otros trabajos creo que esta posición no tiene suficientemente en
cuenta que las personas jurídicas -que son los sujetos de imputación- son sujetos de Derecho
creados, configurados y constituidos por otros sujetos y sometidos a los fines de éstos hasta su
disolución o extinción. No existen organizaciones sin miembros o integrantes que persiguen un
fin común. Si se quiere utilizar la terminología de la teoría de sistemas las organizaciones con
personalidad jurídica son más bien sistemas allopoiéticos, que pueden ser enormemente comple-
jos, pero no autopoiéticos (Cfr. Kargl, Teoría de sistemas , p. 56). Se trata de sujetos configurados
por otros sujetos autónomos a los que se exige responsabilidad plena (culpabilidad), lo que con-
stituye, en realidad, el gran problema normativo de fondo en relación con la responsabilidad
penal de las personas jurídicas. Los máximos responsables de los delitos son las personas físicas.
De hecho, es lógico que quien parte de que por esta razón la responsabilidad sólo puede ser
vicaria o por representación adopte una posición crítica frente a tal responsabilidad. Expone de
forma clara y de una forma que asumo plenamente la diferencia de perspectivas entre mi inter-
pretación del Derecho positivo y su modelo constructivista, Gómez-Jara Díez, Autorregulación
y sanciones , pp. 284 ss. STS 668/2017, de 11 de octubre: “La Sala es consciente de que la opción
jurisprudencial por un sistema de autorresponsabilidad no es ajena a las críticas dogmáticas de quienes
entienden que la idea de empresa como una organización autopoiética que se administra y organiza a sí
misma, conduce a una irreparable invasión del espacio que ha de reservarse a la psique del individuo como
presupuesto de cualquier idea de culpabilidad ”. Sobre esta sentencia Gómez-Jara Díez, El Tribunal
Supremo , pp. 177 ss., especialmente 185 ss. Entiende Ayala González, InDret 1/2019, p. 6, que el
Tribunal Supremo español “acoge la tesis de la teoría de los sistemas autopoiéticos de�niendo el defecto
de organización como el delito corporativo -constitutivo del injusto propio de la persona jurídica- y encar-
nando el funcionamiento de la responsabilidad de la persona jurídica en una falta de cultura de �delidad
al Derecho ”. La tesis del texto es que se puede defender un modelo de autorresponsabilidad de
estas características sin tener que partir necesariamente de la empresa como organización au-
topoiética para la que los seres humanos no son más que –en terminología sistémica- “entorno”.
La sociología de las organizaciones no se reduce a los planteamientos de la teoría de los sis-
temas sociales autopoiéticos. Desde luego no se puede afirmar con rigor que la jurisprudencia
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culpabilidad basada en una autonomía y autodeterminación equiva-
lentes al ser humano. En su tesis sobre la culpabilidad de las personas
jurídicas era esencial determinar a partir de qué nivel de complejidad
la organización traspasaba el umbral de la auto-referencialidad, auto-
conducción o auto-determinación necesaria para poder definirla como
sistema auto-poiético con una dinámica autónoma de sus integrantes.
Recordemos que, según este autor, es básica la idea de que habría
organizaciones que alcanzarían tal nivel de complejidad que muestran
las mencionadas características. Es decir, ya no se trataría de organiza-
ciones hetero-determinadas por los seres humanos, sino absolutamente
autónomas.
Ahora parece que, más allá de las alegaciones teóricas más abstrac-

tas, desde un punto de vista práctico este relevante autor exige mucho
menos para identificar o definir un actor corporativo. Ya no se trata de
una complejidad y consiguiente capacidad interna de autorreflexión
funcionalmente equivalente a la autonomía y autorresponsabilidad del
ser humano, sino de una mínima complejidad interna o, en palabras
del propio autor, de “un mínimo de complejidad estructural interna propia ”
190 . Esto es debido a que ya no se juega en el campo de la abstracción
filosófica, sino que se trata de resolver problemas forenses de índole
más concreta. Como ha reconocido el propio Gómez-Jara, el sistema
español no es un “modelo de responsabilidad penal de personas jurídicas
que hayan desarrollado una autorreferencialidad su�ciente basada en una
determinada complejidad propia ” como el que él venía propugnando.
Por ello el problema tiene una dimensión algo distinta en el contexto
del Derecho vigente que el que tenía su propuesta inicial, donde sólo
la constatación de esa autorreferencialidad que permite diferenciar la
identidad organizativa de la de aquellos individuos que la integran

del Tribunal Supremo haya acogido una teoría sociológica como la de los sistemas sociales
autopoiéticos. Tampoco comparto la posición de Aguilera Gordillo, Compliance Penal , pp. 37
ss., en especial 46 ss. de que sin este punto de partida o si no se asume la perspectiva de los
sistemas sociales autopoiéticos sólo se puede configurar un modelo de heterorresponsabilidad
(pp. 48 ss.), si ésto se entiende como una responsabilidad penal que tiene su fundamento en
la responsabilidad de otro(s). En este sentido afirma que “gran parte de la crítica de la autorre-
sponsabilidad se centra en la teoría sociológica que le da soporte, el funcionalismo, donde son los sistemas,
y no los individuos que los componen, los que gozan de plena autonomía en su proceder ” (p. 57). En
tal argumento existe un salto lógico. Mediante el rechazo de una teoría concreta (teoría de los
sistemas sociales autopoiéticos) se pretende rechazar algo que tiene un alcance más amplio: un
modelo de responsabilidad jurídico-penal basado en la propia responsabilidad del que sufre la
sanción. El debate es muchos más complejo y se deben evitar las simplificaciones cuando se
quieren tener en cuenta a efectos dogmáticos ciertas aportaciones de las ciencias sociales.
190 Actor corporativo , p. 26, haciendo referencia a una “depuración de la fórmula” en 2011 con
respecto a su posición previa. Expone este autor su propia evolución en detalle en pp. 26 ss., lo
que me permite omitir una exposición detallada
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habilitaría imputar delitos a organizaciones que por tales razones
deben ser tratadas –en la lógica de este autor- de forma equivalente a
los seres humanos. De acuerdo con lo expuesto previamente en este
trabajo, ya no hace falta fundamentar una responsabilidad criminal
equivalente a la de los seres humanos, sino una responsabilidad penal
de características distintas.
La exigencia de una complejidad mínima para descartar sociedades

pantalla queda lejos de la equivalencia funcional basada en una au-
toorganización suficientemente desarrollada y compleja. Creo que
esta adaptación práctica ya poco tiene que ver con la formulación
inicial, pero más allá de ello considero que ampliar el círculo de las
organizaciones relevantes para el Código Penal español va en la direc-
ción correcta y permite resolver las cuestiones prácticas que se suelen
plantear ante los órganos de justicia. La cuestión esencial es que la
persona jurídica tiene que disponer de un sustrato organizativo para
que se apliquen los arts. 31 bis ss. y concordantes del Código Penal.
La influencia del pensamiento de Gómez-Jara queda evidenciado en

la última sentencia sobre responsabilidad penal de personas jurídicas
que he tenido la oportunidad de leer mientras escribo estas líneas,
la STS 894/2022, de 11 de noviembre. Esta sentencia absuelve a una
persona jurídica concluyendo que
“podemos decir que se trata de una sociedad, a efectos reales de un solo

socio administrador, y no goza de la necesaria estructura interna compleja
como para dotarla de relevancia propia; no apreciamos en ella ese sustrato
material de la su�ciente complejidad al que venimos re�riéndonos, “no es un
actor corporativo que pueda cometer delitos corporativos”, como ha dicho algún
autor, lo que no signi�ca que quede exenta de todo tipo de responsabilidad,
como es la civil”.
La motivación para llegar a tal conclusión es la siguiente, partiendo

de la doctrina de las germinales SSTS 154/2016 y 221/2016:
“para hablar del fundamento de esa responsabilidad exigible a la persona

jurídica por su propio delito, es preciso partir de la constatación de algún defecto
estructural en los mecanismos de prevención y control que le fueran exigibles
por razón de su organización tendentes a los �nes a que se orienta su actividad,
y ello porque la responsabilidad penal de la persona jurídica gira en clave
de complejidad organizativa, de manera que cabrá hablar de imputabilidad
respecto de aquéllas que presenten un cierto grado de complejidad, con la
consecuencia de que no todas las personas jurídicas serán imputables, sirviendo
de apoyo, de alguna manera, para esto que decimos el distinto tratamiento
que en orden a las funciones de supervisión se establecen en el propio art. 31
bis CP para las personas jurídicas de pequeñas dimensiones, en comparación
con los mecanismos de compliance propios de las de mayor complejidad (. . . )



2023] redepec 95

la razón para ese tratamiento diferenciado de responsabilidades, no está
tanto en que se trate de personas jurídicas unipersonales o no, sino en criterios
de complejidad y estructura organizativa interna (que la puede haber en
sociedades unipersonales), pues, faltando esa complejidad, ni siquiera cabría
apreciar la culpabilidad que derivaría del incumplimiento de unos deberes de
supervisión y control, que si, como hemos dicho, quedan consumidos en la propia
dinámica delictiva del administrador que delinque, bastará con la condena de
este, y la absolución de la persona jurídica procederá por su consideración como
inimputable, debido a que no cabe estimar que concurra en ella el elemento de
culpabilidad, en la medida que es incompatible con su naturaleza hablar de
mecanismos internos de control y, en consecuencia, de cultura de respeto a la
norma, a partir de la cual se residencia su capacidad de culpabilidad.
Lo determinante es la existencia de una complejidad interna, presumible a

partir de un su�ciente sustrato material organizativo, que, si falta, falta el
presupuesto para hablar de imputabilidad penal, por inexistencia de capacidad
de culpabilidad, ya que, debido a su mínima estructura, no se da la base desde
la que conformarla, y es que, no habiendo posibilidad de establecer mecanismos
de control, no puede surgir el fundamento de su responsabilidad, de ahí que
no toda sociedad pueda considerarse imputable en el ámbito penal”.
No determina la sentencia cómo se determina esa complejidad

interna, no ofreciendo más dato que es algo cuya existencia se debe
presumir a partir de un “su�ciente sustrato material organizativo ”.
Hasta llegar a una resolución de estas características en la práctica

forense tuvo originalmente especial relevancia el Auto de la Sala de
lo Penal (Sección 2ª) de la Audiencia Nacional de 19 de mayo de
2014 (Ponente José Ricardo Juan de Prada Solaesa) 191 . Haciendo
referencia a este Auto trató por primera vez la cuestión la Sala Se-
gunda mediante la Sentencia del Tribunal Supremo 154/2016, de 29 de
febrero 192 . Como ya se ocupó de destacar su ponente, Maza Martín,
la Circular de la FGE 1/2016 193 asumió para resolver estas cuestiones
en la misma línea del Auto una clasificación tripartita de su director
de tesis entre personas jurídicas de funcionamiento normal en las que
ocasionalmente se comete un delito, personas jurídicas con actividad
predominantemente ilegal y meros instrumentos delictivos 194 . En-

191 Sobre el debate que ha generado esta resolución Feijoo Sánchez, El delito corporativo , pp.
57 ss.; Hormazábal Malarée, L-H Miguel Bajo , pp. 200 ss.; Maza Martín, Delincuencia electoral ,
p. 264. Todos ellos con ulteriores referencias.
192 Si bien se había hecho ya alguna reflexión en la STS 400/2014, de 15 de abril, refiriéndose a
casos en los que “el art. 31 bis CP apunta a una persona jurídica “fantasma”, o insolvente, puramente
instrumental o cuya actividad ya ha cesado aunque formalmente no haya sido disuelta ”.
193 P. 27.
194 Según la sentencia, “solución solvente y sobre todo procesalmente muy práctica, extraída de
planteamientos propuestos por la más acreditada doctrina cientí�ca ”. Vid. también Luzón Cánovas,
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tiende la Circular que sólo a las dos primeras es aplicable el régimen
de responsabilidad penal para personas jurídicas contemplado en el
Código Penal español. Ha quedado plasmado en diversas resoluciones
que “solo serán penalmente responsables aquellas personas jurídicas que tienen
un sustrato material su�ciente ” 195 .

Personas jurídicas exentas, p. 218, que desarrolla en pp. 218 ss. la perspectiva de la Circular.
195 Un buen ejemplo de cómo esta doctrina jurisprudencial ha ido influyendo en las resolu-
ciones de órganos inferiores, SAP Las Palmas (Sección 2ª) 58/2020, de 27 de febrero, que repro-
duce todos los elementos esenciales del desarrollo de la cuestión a nivel jurisprudencial: “Por
parte de la acusación particular asumida por la Tesorería General de la Seguridad Social se considera a
las mercantiles Centro Especial Servitecni Comunidades S.L., Serviplus Canarias Employment S.L.U y
Averías 24 horas Serviplus S.L.U. criminalmente responsables de los delitos contra la Seguridad Social
por los que se formula acusación e interesa la condena de las mismas. Como bien indica el Ministerio
Fiscal en su escrito de cali�cación, si algo ha quedado demostrado es la total identidad entre los admin-
istradores, de hecho o derecho, y las personas jurídicas que, de forma sucesiva, iban creando con el único
�n de ocultar a la Seguridad Social los ingresos y eludir el abono de las cuotas que debía ingresar a la
misma por los trabajadores que habían dado de alta de forma que no existe alteridad, entre ambos, ni
diversidad de intereses. En tal caso resulta de aplicación la doctrina que ya se recogió en la Sentencia
del Supremo de 29 de febrero de 2016, Sala Segunda, en la que se indicaba que la sociedad meramente
instrumental, o “pantalla”, creada exclusivamente para servir de instrumento en la comisión del delito
por la persona física, ha de ser considerada al margen del régimen de responsabilidad del artículo 31 bis,
por resultar insólito pretender realizar valoraciones de responsabilidad respecto de ella, dada la imposi-
bilidad congénita de ponderar la existencia de mecanismos internos de control y, por ende, de cultura de
respeto o desafección hacia la norma, respecto de quien nace exclusivamente con una �nalidad delictiva
que agota la propia razón de su existencia y que, por consiguiente, quizás hubiera merecido en su día
directamente la disolución por la vía del art. 129 CP, que contemplaba la aplicación de semejante
“consecuencia accesoria” a aquellos entes que carecen de una verdadera personalidad jurídica en términos
de licitud para desempeñarse en el trá�co jurídico o, en su caso, la mera declaración de su inexistencia
como verdadera persona jurídica, con la ulterior comunicación al registro correspondiente para la anu-
lación, o cancelación, de su asiento. A este respecto la propia Fiscalía, en su Circular 1/2016, aporta para
supuestos futuros semejantes una solución solvente y sobre todo procesalmente muy práctica, extraída de
planteamientos propuestos por la más acreditada doctrina cientí�ca, cuando en sus págs. 27 y siguientes
dice así: “Junto a las sociedades que operan con normalidad en el trá�co jurídico mercantil y en cuyo
seno se pueden producir comportamientos delictivos, existen otras estructuras societarias cuya �nalidad
exclusiva o principal es precisamente la comisión de delitos. El régimen de responsabilidad de las personas
jurídicas no está realmente diseñado para ellas (supervisión de los subordinados, programas de cumplim-
iento normativo, régimen de atenuantes...) de tal modo que la exclusiva sanción de los individuos que las
dirigen frecuentemente colmará todo el reproche punitivo de la conducta, que podrá en su caso completarse
con otros instrumentos como el decomiso o las medidas cautelares reales. Se entiende así que las sociedades
instrumentales aunque formalmente sean personas jurídicas, materialmente carecen del su�ciente desar-
rollo organizativo para que les sea de aplicación el art. 31 bis, especialmente tras la completa regulación
de los programas de cumplimiento normativo. Con anterioridad a la introducción de estos programas,
ya advertía la Circular 1/2011 que no se precisaba imputar necesariamente a la persona jurídica en
aquellos casos en los que se detectara la existencia de sociedades pantalla o de fachada, caracterizadas
por la ausencia de verdadera actividad, organización, infraestructura propia, patrimonio etc., utilizadas
como herramientas del delito o para di�cultar su investigación. Nada impide -se dice en esta Circular- el
recurso a la �gura de la simulación contractual o a la doctrina del levantamiento del velo. El rechazo
a la imputación de la persona jurídica en los referidos supuestos tiene una indiscutible trascendencia
procesal pues esta resulta privada de los derechos y garantías que, a semejanza de la imputada persona
física, fueron introducidos en la LECrim por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización
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La STS 534/2020, de 22 de octubre, reproduciendo la STS 108/2019,
de 5 de marzo, destaca la importancia que ha tenido en el tratamiento
de esta cuestión la mencionada STS 154/2016:
“Mas recientemente en la sentencia 108/2019, de 5 de marzo, recordábamos

que “Conforme señala la sentencia de esta Sala núm. 154/2016, de 29

procesal. Ello ha generado alguna controversia procesal, de la que es buena muestra el auto de 19 de
mayo de 2014, dictado por la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional , que con�rma la denegación de
la personación como parte imputada de una mercantil cuyo administrador único era el imputado y a la
que se habían embargado unos bienes, acordada por el Juzgado Central de Instrucción en un procedimiento
por blanqueo de capitales. Con ocasión de este pronunciamiento, el Tribunal profundiza en el fundamento
material de la responsabilidad penal de la persona jurídica introduciendo el concepto de imputabilidad
empresarial, con la consiguiente distinción entre personas jurídicas imputables e inimputables, de tal man-
era que solo serán penalmente responsables aquellas personas jurídicas que tienen un sustrato material
su�ciente. Desde el punto de vista de su responsabilidad organizativa surgirían así tres categorías de
personas jurídicas:

1. Aquellas que operan con normalidad en el mercado y a las que propia y exclusivamente se dirigen
las disposiciones sobre los modelos de organización y gestión de los apartados 2 a 5 del art. 31
bis. Mejor o peor organizadas, son penalmente imputables .

2. Las sociedades que desarrollan una cierta actividad, en su mayor parte ilegal. Como se advierte
en el citado auto, “el límite a partir del cual se considera penalmente que la persona jurídica es
una entidad totalmente independiente, no mero instrumento de la persona, es un límite normativo
que, probablemente irá variando a lo largo del tiempo.” Un ejemplo de este tipo de sociedades son
las utilizadas habitualmente en esquemas de blanqueo de capitales o �nanciación del terrorismo
como instrumento para colocar fondos al socaire de la actividad legal de la sociedad, simulando
que es mayor de la que realmente tiene. En la mayoría de los casos se mezclan fondos de origen
lícito e ilícito, normalmente incrementando de manera gradual los fondos de origen ilícito. A
ellas se re�ere la regla 2ª del art. 66 bis como las utilizadas “instrumentalmente para la comisión
de ilícitos penales. Se entenderá que se está ante este último supuesto siempre que la actividad
legal de la persona jurídica sea menos relevante que su actividad ilegal.” El precepto las deja
claramente dentro del círculo de responsabilidad de las personas jurídicas y, en la medida en que
tienen un mínimo desarrollo organizativo y cierta actividad, aunque en su mayor parte ilegal,
son también imputables.

3. Finalmente solo tendrán la consideración de personas jurídicas inimputables aquellas sociedades
cuyo “carácter instrumental exceda del referido, es decir que lo sean totalmente, sin ninguna
otra clase de actividad legal o que lo sea solo meramente residual y aparente para los propios
propósitos delictivos” (auto de 19 de mayo de 2014 , cit.). Frecuentemente, este tipo de sociedades
suele emplearse para un uso único. Por ejemplo, como instrumento para la obtención de una
plusvalía simulada mediante la compra y posterior venta de un mismo activo, normalmente un
bien inmueble (por su elevado valor) o activos �nancieros (por su di�cultad para conocer su valor
real). En esta categoría se incluyen también aquellas sociedades utilizadas para un uso �nalista,
como mero instrumento para la tenencia o titularidad de los fondos o activos a nombre de la
entidad, a modo de velo que oculta a la persona física que realmente posee los fondos o disfruta
del activo .”

Vid además AAP león (Sección 3ª) 446/2017, de 12 de abril; STSJ Galicia (Sala de lo Civil y
Penal, Sección 1ª) 20/2022, de 10 de febrero; SAP A Coruña (Sección 1ª) 135/2022, de 28 de
marzo.
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de febrero, “... la sociedad meramente instrumental, o “pantalla “, creada
exclusivamente para servir de instrumento en la comisión del delito por la
persona física, ha de ser considerada al margen del régimen de responsabilidad
del artículo 31 bis, por resultar insólito pretender realizar valoraciones de
responsabilidad respecto de ella, dada la imposibilidad congénita de ponderar
la existencia de mecanismos internos de control y, por ende, de cultura de
respeto o desafección hacia la norma, respecto de quien nace exclusivamente
con una �nalidad delictiva que agota la propia razón de su existencia y que,
por consiguiente, quizás hubiera merecido en su día directamente la disolución
por la vía del artículo 129 del Código Penal, que contemplaba la aplicación
de semejante “consecuencia accesoria” a aquellos entes que carecen de una
verdadera personalidad jurídica en términos de licitud para desempeñarse
en el trá�co jurídico o, en su caso, la mera declaración de su inexistencia
como verdadera persona jurídica, con la ulterior comunicación al registro
correspondiente para la anulación, o cancelación, de su asiento.
A este respecto la propia Fiscalía, en su Circular 1/2016 aporta para

supuestos futuros semejantes una solución solvente y sobre todo procesalmente
muy práctica, extraída de planteamientos propuestos por la más acreditada
doctrina cientí�ca, cuando en sus págs. 27 y siguientes dice así:
“Junto a las sociedades que operan con normalidad en el trá�co jurídico

mercantil y en cuyo seno se pueden producir comportamientos delictivos, existen
otras estructuras societarias cuya �nalidad exclusiva o principal es precisa-
mente la comisión de delitos. El régimen de responsabilidad de las personas
jurídicas no está realmente diseñado para ellas (supervisión de los subordi-
nados, programas de cumplimiento normativo, régimen de atenuantes...) de
tal modo que la exclusiva sanción de los individuos que las dirigen frecuente-
mente colmará todo el reproche punitivo de la conducta, que podrá en su caso
completarse con otros instrumentos como el decomiso o las medidas cautelares
reales. Se entiende así que las sociedades instrumentales aunque formalmente
sean personas jurídicas, materialmente carecen del su�ciente desarrollo orga-
nizativo para que les sea de aplicación el art. 31 bis, especialmente tras la
completa regulación de los programas de cumplimiento normativo.
Con anterioridad a la introducción de estos programas, ya advertía la Cir-

cular 1/2011 que no se precisaba imputar necesariamente a la persona jurídica
en aquellos casos en los que se detectara la existencia de sociedades pantalla o
de fachada, caracterizadas por la ausencia de verdadera actividad, organi-
zación, infraestructura propia, patrimonio etc., utilizadas como herramientas
del delito o para di�cultar su investigación. Nada impide -se dice en esta
Circular- el recurso a la �gura de la simulación contractual o a la doctrina
del levantamiento del velo.
El rechazo a la imputación de la persona jurídica en los referidos supuestos

tiene una indiscutible trascendencia procesal pues esta resulta privada de los
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derechos y garantías que, a semejanza de la imputada persona física, fueron
introducidos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal por la Ley 37/2011, de
10 de octubre, de medidas de agilización procesal.”
En aquel caso, la sentencia terminaba manteniendo la imposición de la pena

de disolución que había sido impuesta por el Tribunal de instancia, al haber
sido acreditado el carácter exclusivamente ilícito de su actividad y la comisión
del delito contra la salud pública por su representante. Y destacaba el carácter
esencialmente formal de dicha pena explicando que, “cumplida y agotada la
“misión” delictiva para la que fue realmente constituida, su existencia en la
práctica perdió ya sentido, junto con la de multa que, obviamente, será de,
cuando menos, muy difícil ejecución “.
Hasta aquí se ha diseñado el mapa de cómo una idea doctrinal

surgida para resolver un problema dogmático y casi filosófico sobre
la fundamentación de la culpabilidad de entidades no humanas ha
acabado dando lugar a una línea jurisprudencial para resolver un
problema muy concreto sobre el alcance y límites del subsistema penal
que regula la responsabilidad penal de personas jurídicas. La cuestión
está a día de hoy bastante bien definida en sus líneas generales, pero
todavía plantea serios problemas de concreción. Estamos, pues, ante
una cuestión que, aunque sea tratada de forma breve en la parte final
de este trabajo, no puede ser obviada en esta reflexión general sobre
la función de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en
nuestro ordenamiento.

3. Posición personal

Como ya he señalado, el sistema diseñado para personas jurídicas sólo
tiene sentido político-criminal en el caso de que la persona jurídica sea
titular de una organización. La organización exige un cierto desarrollo
basado en algún tipo de diferenciación funcional y vertical 196 . Ese
desarrollo es, precisamente, el que justificaría la implantación de una
estructura o función de cumplimiento normativo 197 . Tal exigencia

196 Resalta Mayntz, Sociología de la organización , p. 140 como las organizaciones de cierto
tamaño se caracterizan por una diferenciación estructural que tiene que ver con la diferenciación
funcional y con la “diferenciación vertical” que incrementa niveles o planos en la organización.
197 Señala las paradojas en caso contrario la STS 747/2022, de 27 de julio: “Esa dualidad no es
coherente con la �losofía que inspira el régimen de responsabilidad penal de personas jurídicas en perspec-
tiva asumida por la jurisprudencia dominante. Se dice que la sanción a la persona jurídica se funda en
la ausencia de un sistema interno de prevención e�caz. Eso ha permitido hablar a la jurisprudencia de un
delito corporativo y establecer un fundamento diferenciado de la sanción, así como hablar de autorrespon-
sabilidad. Pues bien, resulta absurdo imponer a la persona física titular única de la mercantil dos penas:
una por la comisión del delito: y otra ¡por no haber establecido mecanismos de prevención de sus propios
delitos! Opera el principio de consunción: al castigar al responsable penal del delito se está contemplando
y sancionando también su desidia e indiferencia (¡!) por no prevenir sus propios delitos; su, digamos en



100 la función de la rppj [Vol. Nº1

de diferenciación por parte de nuestro ordenamiento se puede inferir
de algunos datos: en los casos de delitos de dirigentes de la letra
a) del art. 31 bis CP se hace referencia a la elusión fraudulenta de
modelos de organización y de prevención y la modalidad de la letra
b) lleva implícita una cierta diferenciación vertical (“sometidos a la
autoridad ”); se exige como requisito del modelo en el apartado
quinto el establecimiento de “los protocolos o procedimientos que concreten
el proceso de formación de la voluntad de la persona jurídica, de adopción
de decisiones y de ejecución de las mismas con relación a aquéllos ”. La
responsabilidad penal de las personas jurídicas no sólo necesita como
ingrediente el “hecho institucional” 198 , sino también un componente
organizativo 199 que permita hablar en propiedad de una organización
con personalidad jurídica. No se trata tanto de una cuestión equivalente
a la imputabilidad o capacidad de culpabilidad de los seres humanos,
sino de que sin ese componente desaparecen las razones que justifican
una pena corporativa adicional o complementaria a la individual y
no hace falta recurrir al subsistema de responsabilización de personas
jurídicas. La responsabilidad individual es suficiente. Por bien que
realice esta labor de selección la ley 200 (y la regulación española es

la nomenclatura extendida, falta de cultura de respeto a las normas No es concebible en esos supuestos
que hubiese responsabilidad penal de la persona física administrador, y no de la Sociedad (por existir un
programa de cumplimiento implantado por el propio responsable penal). El delito corporativo se diluye en
el delito individual tradicional” Sobre esta sentencia Clarimón Escuder/Martínez Casimiro, La
Ley Compliance 2022..
198 Lampe, La dogmática jurídico-penal , p. 177 (“Si el sistema de injusto no tiene forma institucional
o su forma institucional no encuentra una forma jurídica válida, entonces su responsabilidad jurídico-
penal está excluida. Sólo son jurídico-penalmente responsables aquellas estructuras sociales «personi�-
cadas» que por su con�guración se diferencian del sinnúmero de relaciones sociales carentes de vinculación
sistémica y que, tanto fáctica como jurídicamente, son tan duraderas que la responsabilidad jurídica se
puede «adherir» a ellas ”).
199 Clásico Mayntz, Sociología de la organización , p. 50:“determinadas características importantes de
la organización solamente aparecen a partir de cierta magnitud. Cuanto mayor sea el número de personas
que cooperan en el cumplimiento de un �n especí�co, tanto más ocasión habrá para una diferenciación por
razón de la división del trabajo. Sólo cuando un grupo ha llegado a un tamaño grande se encuentra que
los miembros no están ya ligados por un contacto permanente cara a cara. Desde este momento ya nadie
es capaz ya de observar personal y simultáneamente todas las actividades y dirigirlas mediante continuas
órdenes adecuadas. Por ello se hacen indispensables una reglamentación �rmemente establecida, una
delimitación de competencias, una de�nición de papeles y una delegación de autoridad. Sólo en la medida
en que surja una ordenación semejante la organización se hará independiente de sus miembros concretos,
cuyo comportamiento se acomodará cada vez más a las expectativas formalizadas por la constitución de
la organización. Al mismo tiempo, las relaciones se hacen más objetivas y más impersonales”. Una de
estas características es la formalización para resolver el problema de la coordinación cuando
el nivel dirigente ya no puede supervisar de una manera inmediata y constante las actividades
de todos los miembros (pp. 138 s.). En estos casos el cumplimiento deja de ser una cuestión
interpersonal.
200 En relación con el Derecho Penal español, Feijoo Sánchez, L-H Maza Martín , pp. 176
ss. Como ejemplo vid. las reglas 8C3.4 y 8C.1. de las Federal Sentencing Guidelines dedicadas a
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bastante deficitaria en este sentido) siempre tendrán que perfilar la
cuestión en sus últimos detalles doctrina y jurisprudencia. Y no se
puede ocultar que una concreción matemática es imposible, por lo
que de momento sólo se pueden ir ofertando criterios generales que la
casuística ira perfilando en sus últimos detalles.
El problema se suele plantear, por ejemplo, cuando se trata de

sociedades unipersonales 201 o de muy pequeñas dimensiones 202 .
Aunque el apartado tercero del art. 31 bis CP deja en evidencia que
abarca las personas jurídicas de pequeñas dimensiones entendidas
como aquellas que “estén autorizadas a presentar cuenta de pérdidas y
ganancia abreviada ” 203 , hay casos en los que la dimensión llega a ser
excesivamente pequeña. Por ejemplo, agente de propiedad inmobiliaria
que constituye una sociedad unipersonal en la que tiene dos empleados
mileuristas para labores administrativas de apoyo a su labor o abogado
que constituye una sociedad limitada profesional con una secretaria
y un pasante para gestiones menores 204 . No se trata sólo de una
cuestión relativa a la identidad entre propiedad del patrimonio social
y autor del hecho delictivo que sufre la multa a resolver mediante el
inciso final del apartado primero del art. 31 ter 1 CP que contempla una
posibilidad de modulación de las penas de multa, de tal manera que
el monto conjunto pueda ser equivalente o similar a la imposición de
una única pena de multa (“los jueces o tribunales modularán la respectiva
cuantía, de modo que la suma resultante no sea desproporcionada en relación
con la gravedad de aquéllos ”) 205 . En el fondo esta regla no es más
que una cuestión de determinación de la pena proporcional al hecho
teniendo en cuenta el conjunto de consecuencias negativas que va a
sufrir el condenado derivadas de la coincidencia existente entre las
personas físicas a las que se impone la pena de multa y la propiedad de

organizaciones de Estados Unidos, la primera para sociedades con pocos socios o de propiedad
concentrada y la segunda de cara a sociedades creadas para cometer delitos, lo cual indica que
nos encontramos ante un problema general.
201 Arts. 12 ss. RD Legislativo 1/2010, de 2 de julio (texto refundido de la Ley de Sociedades
de Capital).
202 SSTS 747/2022, de 27 de julio; 894/2022, de 11 de noviembre. Vid. también SSAP Zaragoza

(Sección 1ª) 116/2018, de 7 de mayo; Madrid (Sección 15ª) 22/2020, de 20 de enero, ratificada en
este punto por Gómez-Jara Díez, El Tribunal Supremo , p. 168, considera que “sólo cabe plantearse
esta limitación cuando se trate de personas jurídicas que, por su mínima complejidad interna, no puedan
distinguirse de las personas físicas que conforman su accionariado ”.
203 Arts. 258 y 536 RD Legislativo 1/2010, de 2 de julio.
204 Ley 2/2007, de 15 de marzo de sociedades profesionales. Sobre este tipo de sociedades,
Luzón Cánovas, Personas jurídicas exentas , pp. 235 ss.
205 Sobre la modulación de la pena de multa en estos casos, SSTS 36/2022, de 20 de enero;

118/2020, de 12 de marzo, basándose en precedentes de la propia Sala Segunda como las SSTS
746/2018, de 13 de febrero; 583/2017, de 19 de julio; 159/2016, de 29 de febrero.
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la persona jurídica que sufre la misma pena pecuniaria. Por ejemplo, los
dos administradores responsables de una estafa por sobrefacturación
en una empresa de unos 100 empleados son, además, los titulares del
99 % de las acciones de la sociedad. Es decir, de cara a la aplicación
de la “cláusula de modulación” del art. 31 ter CP lo relevante no es
la estructura organizativa y su mayor simplicidad o complejidad, sino
exclusivamente la estructura de propiedad 206 .
La cuestión relevante aquí es previa a la determinación de la pena

y está relacionada más bien con la inexistencia de una cierta diferen-
ciación funcional y vertical que permita hablar de un mínimo desarrollo
organizativo y, por tanto, de un sujeto de imputación idóneo. Por ello la
cuestión puede ser abordada ya en las fases iniciales de la instrucción
y no hay que esperar al juicio oral y a que exista un pronunciamiento
condenatorio. Tal situación es evidente cuando la persona jurídica no
es más que una forma de limitar la responsabilidad patrimonial de
un empresario o profesional que actúa con apoyo de un número muy
reducido de personas que siguen directamente sus instrucciones. En
palabras de la STS 747/2022, de 27 de julio, cuando “la sociedad es tan
solo una forma de revestir un negocio unipersonal ”.
Por ejemplo, la Sentencia del Juzgado de lo Penal nº 8 de Madrid

63/2017, de 13 de febrero, considera que no son de aplicación los
preceptos relativos a la responsabilidad penal de las personas jurídicas
supuestos como los mencionados 207 :

206 SSTS 583/2017, de 19 de julio, Fundamento Jurídico Cuarto de la segunda sentencia, ha-
ciendo referencia específica a lo dispuesto en el inciso último del art. 31 ter .1 (“se establecen
multas también para diversas personas jurídicas como forma jurídico mercantil societaria que están par-
ticipadas en porcentajes altos o totales por quienes son a su vez responsables penales y por tanto merecedores
de una multa. Eso ha de repercutir en la cuantía de las respectivas multas ”); 118/2020 (“Uno de los casos
en que en principio debe entrar en juego esa cláusula atemperadora es justamente este de condena como
responsable penal de quien es a su vez cotitular de forma relevante del ente también condenado penalmente
”); 36/2022, de 20 de enero (“el Sr. Evaristo no ostentaba ninguna participación en la sociedad. Solo
era único administrador, por lo que no debe afectarle la pena que se pueda imponer a ésta ”). No tiene
nada que ver esta regla con situaciones de semi-imputabilidad como mantiene Gómez-Jara Díez,
Actor corporativo , p. 39. La atenuación de la responsabilidad de la propia persona jurídica está
contemplada en el art. 31 bis para los sujetos a los que es aplicable la normativa. De acuerdo
con lo dicho en el texto, la cuestión (al igual que pasa con los jóvenes que ya han cumplido 18
años) es si a una persona jurídica se le aplica o no las normas relativas a la responsabilidad
penal, no si se le aplica de forma atenuada. Asumiendo la comparación que realiza el autor de
forma reiterada con la minoría de edad, la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha sostenido en
varias resoluciones que la minoría de edad es un elemento que define el sujeto de imputación,
por lo que no cabe una exclusión incompleta (SSTS 1638/98, de 29 de diciembre; 1050/2022,
de 6 de junio; 1363/2004, de 29 de noviembre; 922/2012, de 4 de diciembre; 11/2016, de 21 de
enero).
207 En el mismo sentido, SAP Zaragoza (Sección 6ª) 176/2016, de 22 de septiembre, alegando
que, al tratarse de una sociedad limitada unipersonal, “si se condenara a la empresa se estaría
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“La cuestión resulta además complicada por el hecho de que la entidad en
cuestión no tiene en puridad una estructura corporativa compleja. Se trata
de una sociedad unipersonal, en la que existe una Administradora única,
precisamente la acusada Dª. Inés. Se nos plantean aquí varias cuestiones, de
orden procesal algunas, como la efectiva imputación de la entidad, y de orden
sustantivo otras, como la vigencia del principio non bis in ídem, cuando se
trata de sancionar a entidades unipersonales por conductas de su único socio
(. . . )
3. Ciertamente la prueba practicada en relación con los presupuestos de

esta especí�ca infracción ha sido escasa, en especial por cuanto se re�ere al
“ defecto estructural en los mecanismos de prevención exigibles a toda persona
jurídica” que es lo que según el TS con�gura el delito corporativo. Pero es
que la acusación sí que ha probado, a partir de la declaración de Dª. Inés, es
que ella era socia única y Administradora única de la entidad que a lo sumo
contaba con dos empleados dedicados a tareas administrativas. De esta forma
no se alega de contrario la existencia de las condiciones a las que se re�ere
el artículo 31 bis 2 del Código Penal, ni tan siquiera las previstas paras las
entidades “de pequeñas dimensiones” que prevé el apartado 3. (. . . )
5. Entiendo que el principio non bis in ídem es compatible con el principio

de heterogeneidad del delito corporativo que de�ende el TS, sólo si se considera

penando dos veces el mismo hecho ”. El argumento del bis in idem es relativo, ya que el problema
no deja de existir porque no se pueda condenar a la persona física (por fallecimiento, por
ejemplo). En sentido contrario a esta resolución, SAP Zaragoza (Sección 3ª) 575/2016, de 1
de diciembre, FJ Octavo. En este último caso llama mucho la atención la enorme disparidad
entre la multa a la persona física y a la persona jurídica, condicionado porque en el delito de
estafa junto a la pena de prisión se contempla una pena por el sistema de días-multa y para las
personas jurídicas una multa proporcional. Comenta la SAP Zaragoza 176/2016, Gómez-Jara,
El Tribunal Supremo , pp. 169 s. En referencia a la SAP Zaragoza (Sección 6ª) 176/2016, de
22 de septiembre entiende la SAP Salamanca (Sección 1ª) 34/2022, de 14 de junio, que este
pronunciamiento es “más razonable que los contrarios favorables a la condena de la persona física
y jurídica en supuestos como el examinado, si se pondera que, se mire como se mire, si se produce una
confusión entre persona física como sujeto activo del delito y la sociedad unipersonal, lo obvio es que la
responsabilidad penal de ésta quede absorbida por aquélla sin que se pueda declarar la comisión de un
delito corporativo, máxime cuando la norma legal deviene diseñada para la mediana y gran empresa, en
la que es factible la imposición de los deberes de control o los propios modelos de organización y gestión...
” (. . . ) “Toda duda debería quedar despejada con el contenido de la recientísima STS 264/2022, de 18
de marzo (Ponente Sr. Palomo del Arco), que en torno a la posibilidad o no de que la sociedad -la persona
jurídica- responda penalmente cuando existe una “ confusión de personalidades física y jurídica ”, esto
es, no existe en la sociedad un “ ente diferenciado de su administrador ”, �ja los siguientes parámetros
delimitadores para la exclusión de la responsabilidad penal de la sociedad, sistematizados por algún autor,
a saber: a) Concurra una confusión de personalidades física y jurídica; b) Cuando se trate de una sociedad
unipersonal; c) No exista una organización diferenciada de la voluntad del socio único; d) La sociedad
sea considerada un mero instrumento del delito; e) Las conductas sean realizadas directa y personalmente
por el administrador único; f ) El patrimonio personal se confunda con el de la sociedad, diluyéndose la
actuación de ésta, ante el comportamiento de su socio y administrador único; g) Carezca de desarrollo
organizativo a nivel empresarial...” .
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que en este caso el delito corporativo no existe como tal. Si asumimos por el
contrario que existe un delito de la persona física y otro de la persona jurídica,
no existe doble sanción.
Por eso considero más adecuado reconducir la cuestión a la inexistencia del

delito corporativo por la inimputabilidad de la persona jurídica. En efecto,
asumida la existencia de la sociedad unipersonal, si esta es de tan pequeña
entidad en la que además el socio único es el único administrador y empleado,
carece de sentido exigirle como sociedad “la cultura de respeto” a la norma que
está en la base del delito corporativo. En este caso la confusión entre sujeto
activo y sociedad es tal que se produce, “ imposibilidad congénita de ponderar
la existencia de mecanismos internos de control ” lo que la STS 221/16 de�ne
como inimputabilidad de la entidad.
Por este motivo, considero que la mercantil AGESUR no puede ser condenada

por el delito por el que ha sido acusada”.
La conclusión se puede compartir desde la perspectiva adoptada en

este trabajo, pero el fundamento dogmático no queda bien planteado
con la referencia “a la inexistencia del delito corporativo por la inimputabili-
dad de la persona jurídica ” si con ello se está pensando en una situación
equivalente a los tres primeros números del art. 20 o a la minoría de
edad (que era el sentido original de la propuesta de Gómez-Jara). En
realidad, lo que, en mi opinión, se estaría afirmando materialmente
es que no existe un sujeto de imputación diferenciado apto para el
subsistema de responsabilidad penal de personas jurídicas (que es un
sistema de co-responsabilidad). Siendo esto así, es lógico que no se
apliquen los criterios y garantías procesales desarrollados para tal sis-
tema. Dicho de otra manera, no se trata exactamente de un problema
de capacidad para desarrollar una cultura de cumplimiento, sino que
sin organización no tiene sentido plantearse una cuestión específica
como la influencia de la cultura de la organización en la aparición del
hecho delictivo.
Desde mi perspectiva, mediante la denominación de “inimputabili-

dad de la persona jurídica” 208 como recurso para no aplicar el subsis-
tema específico de la responsabilidad penal de las personas jurídicas
el Tribunal Supremo está haciendo referencia materialmente a que la
persona jurídica no es un sujeto de imputación idóneo para aplicar
las normas relativas a dicha responsabilidad penal porque carece de
una organización como sustrato material. Desde la perspectiva adop-
tada aquí no se trata de una cuestión de “inexistencia de capacidad de
culpabilidad” como asume la STS 894/2022, de 11 de noviembre. No
creo que la jurisprudencia esté pensando en que las personas jurídicas

208 Existe todo un cuerpo jurisprudencial alrededor de este concepto: SSTS 154/2016, de 29
de febrero; 108/2019, de 5 de marzo; 534/2020, de 22 de octubre; 894/2022, de 11 de noviembre.
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no tendrían en esos casos una capacidad de autodeterminación inde-
pendiente de las personas físicas y equivalente a los seres humanos
culpables. Si nos tomáramos la afirmación tan en serio la mayoría de
las condenas que se han impuesto hasta ahora a personas jurídicas
serían ilegítimas 209 .
Personalmente, creo que no se corresponde con la realidad afirmar

que, si en una sociedad unipersonal que carece de empleados, el ad-
ministrador y socio único perpetra un delito, se constataría un hecho
o injusto de la organización, pero se excluye la responsabilidad por la
“inimputabilidad de la persona jurídica”. Me parece más acorde a la
realidad y mucho más sencillo considerar que no se dan de partida
los presupuestos para aplicar la normativa complementaria relativa a
la responsabilidad penal de la persona jurídica: no existe un sujeto de
imputación idóneo.
Entendida la expresión en el sentido que se ha expuesto se puede

aceptar la solución a la que se llega, si bien se echa en falta una mejor
diferenciación de cuándo no existe sujeto de imputación porque no
existe una personalidad jurídica a reconocer por el Derecho o bien
porque la persona jurídica no es titular de una organización. Creo que
tal diferenciación puede ayudar a resolver problemas concretos con
mayor precisión que la referencia genérica al nivel de “complejidad
interna”. Así, por ejemplo, no deben quedar excluidas del sistema
exclusivamente aquellas personas jurídicas creadas en fraude de ley o
abuso de Derecho como instrumentos delictivos, sino también otras
personas jurídicas de economía legal o que forman parte con normali-
dad del tráfico jurídico pero que carecen de un sustrato organizativo
210 . Pero para castigar a una persona jurídica no hace falta constatar

209 Correctamente en contra de una visión tan restrictiva SAP Barcelona (Sección 5ª) 701/2018,
de 16 de noviembre: “En el caso presente, los delitos han sido cometidos por los administradores solidar-
ios de la persona jurídica, y en su bene�cio, y en ella no había sido arbitrado mecanismo preventivo alguno,
tal y como se desprende de la prueba practicada en el acto de juicio oral. Es obvio que la formalización de
estos controles no puede ser la misma en una empresa de grandes dimensiones, que en una familiar, pero
también los es que la regulación legal de la exención exige para su operatividad que dichas estructuras
de control existan, aun cuando resulten más o menos estructuradas. Téngase en cuenta que son cuatro los
ejercicios �scales en los que se produjo la defraudación y que en buen medida la viabilidad de la empresa
durante dicho periodo dependió precisamente del desfase de IVA en las autoliquidaciones. El dilatado
periodo en el que se desarrolló la defraudación es obvio que pudo producirse por la ausencia de mecanismo
alguno preventivo en la persona jurídica, aun cuando éste fuera el propio de una empresa familiar ”.
210 SSTS 747/2022; 894/2022, de 11 de noviembre. En sentido contrario, León Alapont, Diario
La Ley 2022, aunque se centra en la jurisprudencia del Tribunal Supremo, considera que este
tipo de soluciones son contrarias a la ley, a partir de un concepto rígido y formal del principio
de legalidad. Sin embargo, la ley permite la punición de personas jurídicas, pero en ningún
lugar concreto se exige que se castigue a todas las personas jurídicas. Por tanto, no estamos
hablando de una propuesta contraria a la ley, sino no contemplada expresamente en la ley, que
no es lo mismo (los criterios de imputación objetiva como el riesgo permitido no son criterios de
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que disponen una capacidad de autodeterminación independiente de
las personas físicas que justifica un reproche equivalente a los seres
humanos. Y ello ya sin entrar en las enormes dificultades probatorias
que obligarían a recurrir a sociólogos forenses para que realizaran una
labor similar a la que realizan los psicólogos forenses con las personas
físicas.
La propuesta que se ha realizado creo que permite ordenar y fun-

damentar mejor una cuestión que la jurisprudencia ha identificado
de forma correcta por su contacto con la realidad y va en la línea de
algunas soluciones que se han ido adoptando de forma intuitiva.
Para finalizar me gustaría hacer una reflexión de carácter más gen-

eral: Cuando el sujeto de imputación es una persona jurídica titular de
una organización, se torna difícil hablar de una ficción ajena a la reali-
dad. Los críticos con la responsabilidad penal para personas jurídicas
suelen utilizar la expresión “ficción jurídica” 211 , pero es más correcto
hacer referencia a una construcción jurídica o un constructo del Dere-
cho (que no se debe olvidar que abarca realidades muy diferentes que
es muy complicado reconducir a un mínimo común denominador).
Es cierto, como se ha expuesto, que una persona jurídica puede ser
una ficción o una simulación (por ejemplo, sociedades utilizadas como
testaferros en un fraude fiscal), pero la organización es una realidad
social emergente diferenciada de las dinámicas individuales que otorga
contenido material a la responsabilidad penal de las personas jurídicas.

imputación ilegales). Una interpretación sistemática puede llegar a la conclusión de que las nor-
mas relativas a la responsabilidad de personas jurídicas parten de determinados presupuestos
que no se dan en algunas personas jurídicas y ello es una interpretación ajustada a la ley. El
tenor literal del precepto marca los límites de la interpretación posible, pero son relevantes
otros criterios como el objetivo-sistemático o el objetivo-teleológico que pueden restringir de
forma razonable el alcance de aplicación de las normas sin que ello sea contrario a la ley. El
criterio gramatical no determina una determinada decisión, sino que exige una decisión judicial
compatible con el texto de la ley. Esto no significa que la posición que defiendo en el texto o que
viene defendiendo la jurisprudencia sean correctas, pero desde luego no son ilegales. Se ofrece
una interpretación restrictiva compatible con la ley tomando como referencia la función que en
nuestro sistema jurídico-penal desempeña la responsabilidad penal de las personas jurídicas.
211 STS 747/2022, de 27 de julio (“El sistema de responsabilidad penal de personas jurídicas encierra
inevitablemente ciertas dosis de �cción. Las penas impuestas a la persona jurídica no las sufren mate-
rialmente los entes morales, incapaces de padecer. Acaban inexorablemente recayendo en personas físicas
(pocas o muchas, y más o menos diluidas) ”.Vid. también Voto Particular de la STS 154/2016, de
29 de febrero. Desde von Savigny, System (1840), p. 312, con la perspectiva de la ficción se ha
mantenido la crítica u objeción de que con la condena a la persona jurídica se vulneraba un
principio esencial del Derecho Penal: la identidad entre delincuente (el que comete el delito) y
el condenado (el que sufre la pena). Según este autor el Derecho Penal tiene que ver con el ser
humano como esencia que piensa, quiere y desea. Esto no es predicable de una persona jurídica
como entidad que tiene adscrita un patrimonio. Tal objeción debe ser entendida en el sentido
de una pena retributiva que tiene su fundamento último en el libre albedrío o en una voluntad
libre. No es de extrañar que el determinista v. Liszt se replanteara radicalmente esta cuestión.
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El Derecho no puede ignorar esta realidad social, si bien con ello no
estoy afirmando que los ordenamientos estén obligados a hacer respon-
der penalmente a las personas jurídicas titulares de las organizaciones
212 . Las alternativas político-criminales son prácticamente infinitas.
Por ejemplo, puede bastar con confiscar las ganancias obtenidas por
las personas jurídicas con el delito mediante multas confiscatorias
o comiso. El ordenamiento español afronta esta realidad de forma
ambiciosa combinando la preferente responsabilidad individual con
una complementaria responsabilidad corporativa autónoma. Si por
ficción se quiere hacer referencia a algo que no pertenece al mundo
de la naturaleza y que es un artefacto social como pueden serlo, por
ejemplo, los derechos, los deberes, el dinero, el Estado o la democracia,
el debate nos lleva a tal nivel de abstracción que resulta poco útil en la
práctica. Podemos dejarlo en que estamos ante una convención 213 , so-
bre todo si tenemos en cuenta que no somos pocos los que entendemos
-con independencia de que se reconozca o no responsabilidad penal
a las personas jurídicas- que los conceptos de libertad, autonomía y
responsabilidad humanas no son más que convenciones propias de un
sistema de libertades que obedecen a una muy profunda lógica social
(construcciones sociales), pero que la culpabilidad jurídica no implica
una “culpabilidad moral en sentido fuerte” 214 . Cuando la ley da
este paso la cuestión dogmática esencial pasa a ser cómo determinar
cuándo es normativamente coherente y razonable hacer responder
penalmente a un ente que no es un ser humano o bien dejar de castigar,
fundamentando los supuestos en los que no tiene sentido exigir tal
responsabilidad peculiar. Creo que esta labor dogmática que tenemos
por delante es más fácil si evitamos identificaciones o equivalencias
precipitadas entre personas jurídicas y físicas y responsabilidad in-
dividual (responsabilidad criminal, culpabilidad) y corporativa. Pero
en todo caso no estamos hablando de ficciones, sino de uno de los
grandes problemas reales de las sociedades modernas que tiene que
ser repensado en el contexto normativo vigente. Los constructos jurídi-
cos “sociedad mercantil” o “partido político” no tienen ya el mismo
contenido que tenían en el Siglo XX.

212 Esta es una idea que ya defendía en 2007 en mi monografía Derecho Penal de la empresa e
imputación objetiva frente a la posición de autores como Gómez-Jara o Heine (“culpabilidad por
conducción de la actividad empresarial”). Vid. Autorregulación y sanciones , pp. 210 ss. sobre una
revisión crítica de la autorregulación como fundamento de la culpabilidad empresarial.
213 Del Moral García, Compliance penal , p. 684.
214 Si bien es cierto que las personas jurídicas carecen de libre albedrío y de una voluntad libre
e indeterminada, el argumento tiene un valor relativo para los que consideramos que los seres
humanos tampoco están dotados de estas características en sentido biológico o natural (Feijoo
Sánchez, Neurociencias, pp. 127 ss. y L-H Corcoy Bidasolo , pp. 61 ss.).



108 la función de la rppj [Vol. Nº1

Bibliografía
Abel Souto, “Algunas discordancias legislativas sobre la responsabil-
idad criminal de las personas jurídicas en el Código Penal español”,
Revista General de Derecho Penal 35 (2021).
Aguilera Gordillo, Compliance Penal en España , Navarra, 2018.
Aguirre Baztán, La cultura de las organizaciones , Barcelona, 2004.
Arocena, “¿De qué hablamos cuando hablamos de Criminal com-

pliance ?”, Compliance y responsabilidad penal de las personas jurídicas ,
México, 2017.
Arroyo Jiménez/Nieto Martín, Autorregulación y sanciones , 2ª ed.,

Navarra, 2015.
Arroyo Zapatero/Nieto Martín, El Derecho Penal económico en la era

Compliance , Valencia 2013.
Artaza Varela, La empresa como sujeto de imputación de responsabilidad

penal , Madrid, 2013.
Ayala González, “Responsabilidad penal de las personas jurídicas:

interpretaciones cruzadas en las altas esferas”, InDret 1/2019.

• “¡Houston, tenemos un problema! La indecisión del Tribunal
Supremo ante la responsabilidad penal de las personas jurídicas”,
Diario La Ley nº 9417 de 17 de mayo de 2019 (versión online).

Bacigalupo Saggese, La responsabilidad penal de las personas jurídicas ,
Barcelona, 1998.

• “La responsabilidad penal de los entes colectivos: el modelo de
imputación del Código Penal”, Estudios de Derecho Penal. Homenaje
al profesor Miguel Bajo, Madrid, 2016.

Bajo Fernández/Feijoo Sánchez/Gómez-Jara Díez, Tratado de respon-
sabilidad penal de las personas jurídicas , 2ª ed. Navarra, 2016 (1ª ed.,
2012).
Beale, “Una respuesta a las críticas a la responsabilidad penal cor-

porativa”, Compliance y responsabilidad penal de las personas jurídicas ,
México, 2017.
Beckemper, “Der Kölner Entwurf eines Verbandssanktionengesetzes-

Sanktionen und Einstellungsmöglichkeiten”,Neue Zeitschrift fürWirtschafts-
, Steuer- und Unternehmensstrafrecht 2018.
Blanco Cordero, “Responsabilidad penal de la sociedad matriz por

los delitos cometidos en el Grupo de empresas”, Nicolás Rodríguez-
García/Fernando Rodríguez López, Compliance y responsabilidad de las
personas jurídicas , 2021.



2023] redepec 109

Bock, Criminal Compliance , Baden-Baden, 2011.
Boldova Pasamar, “Análisis de la aplicación jurisprudencial del régi-

men de responsabilidad penal de las personas jurídicas”, Libro Homenaje
al Profesor Dr. Agustín Jorge Barreiro , Volumen I, Madrid, 2019.

• “Naturaleza jurídica de los programas de cumplimiento”, Revista
General de Derecho Penal 37 (2022).

Bosch, Organisationsverschulden in Unternehmen , Baden-Baden, 2002.
Bricola, “Il costo del principio « societas delinquere non potest »

nell´attuale dimensione del fenomeno societario”, Rivista Italiana di
Diritto e Procedura Penale 1970.
Brunet/Belzunegui/Pastor, Sociología de las Organizaciones , Madrid,

2011.
Busato, Tres tesis sobre la responsabilidad penal de personas jurídicas ,

Valencia, 2019.
Caro Coria, “La responsabilidad de las personas jurídicas en el Perú

y los criminal compliance programs como atenuantes y eximente de la
responsabilidad de la persona jurídica”, Gómez Colomer (Dir.), Tratado
sobre Compliance penal , Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas y
Modelos de Organización y Gestión , Valencia, 2019.

• “Imputación objetiva y compliance penal”, Demetrio Crespo
(Dir.), Derecho Penal económico y teoría del delito , Valencia, 2020.

Casanovas, Compliance Penal normalizado. El Estándar UNE 19601 ,
Navarra, 2017.

• ““Compliance”: de la gestión a la gobernanza”, Frago Amada
(Dir.), Actualidad Compliance , Navarra, 2018.

De Castro y Bravo, La persona jurídica , 2ª ed., Madrid, 1984.
Clarimón Escuder/Martínez Casimiro, “Sociedades unipersonales

y responsabilidad penal de la persona jurídica: un claro bis in idem.
Comentarios a la Sentencia del Tribunal Supremo núm. 747/2022, de
27 de julio”, La Ley Compliance penal nº 11 (2022).
Coca Vila, “Programas de cumplimiento como forma de autorreg-

ulación regulada?”, Silva Sánchez (Dir.), Criminalidad de empresa y
Compliance. Prevención y reacciones corporativas , Barcelona, 2013.

• “Los modelos de prevención de delitos como eximente de la
responsabilidad “penal” empresarial en el ordenamiento jurídico
español”, Compliance y responsabilidad penal de las personas jurídicas
, México, 2017.



110 la función de la rppj [Vol. Nº1

Coca Vila/Uribe Manríquez/Atahuaman Paucar/Reyna Alfaro (Co-
ords.),Compliance y responsabilidad penal de las personas jurídicas , México,
2017.
Cornacchia/Demetrio crespo,Responsabilità da reato degli enti collettivi.

Pro�li dogmatici e político-criminali a olter vent´anni dal d.lgs. 231/2001,
Turín, 2023.

Cortina, Ética de la empresa. Claves para una nueva cultura empresarial
, 6ª ed., Madrid, 2003.
Dannecker, “Zur Ausgestaltung der Verbandsverantwortlichkeit als

straf- oder verwaltungsrechtliches Sanktionssystem”, AA.VV., Grund-
fragen eines modernen Strafrechts , Baden-Baden, 2017.
Díaz y García Conlledo, “La responsabilidad penal de las personas

jurídicas: Un análisis dogmático”, Gómez Colomer (Dir.), Tratado sobre
Compliance Penal, Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas y Modelos
de Organización y Gestión , Valencia, 2019.

• “La llamada responsabilidad penal de las personas jurídicas.
¿Es el modelo español un buen modelo para Colombia?”, Libro
Homenaje a Alfonso reyes Echandía en el nonagésimo aniversario de
su nacimiento , Universidad Externado de Colombia, 2022.

Díaz-Maroto y Villarejo (Dir.), Comentarios a la ley reguladora de la
responsabilidad penal de los menores , 2ª ed., Navarra, 2018.
Feijoo Sánchez, “Sobre el contenido y evolución del Derecho Penal

español tras la LO 5/2000 y la LO 7/2000”, Revista Jurídica Universidad
Autónoma de Madrid 2001.

• Sanciones para empresas por delitos contra el medio ambiente , Madrid,
2002.

• Retribución y prevención general , Montevideo y Buenos Aires, 2007.

• Derecho penal de la empresa e imputación objetiva, Madrid, 2007.

• La pena como institución jurídica , Buenos Aires y Montevideo,
2014.

• “ Recensión a Osvaldo Artaza Varela, La empresa como sujeto
de imputación de responsabilidad penal. Fundamento y límites”
, InDret 2/2014 (abril).

• “Autorregulación y Derecho penal de la empresa: ¿Una cuestión
de responsabilidad individual?”, Arroyo Jiménez/Nieto Martín,
Autorregulación y sanciones , 2ª ed., Navarra, 2015.



2023] redepec 111

• El delito corporativo en el Código Penal español , 2ª ed., Navarra,
2016.

• “Bases para un modelo de responsabilidad penal de las personas
jurídicas a la española”, La responsabilidad penal de las personas
jurídicas. Homenaje al Excmo. Sr. D. José Manuel Maza Martín ,
Madrid, 2018.

• La estabilización normativa como función del Derecho Penal , Santiago
de Chile, 2021.

• “Bases dogmáticas de la responsabilidad penal de los menores”,
Abadías Selma/Cámara Arroyo/Simón Castellano, Tratado sobre
delincuencia juvenil y responsabilidad penal del menor , Madrid, 2021.

• “Neurociencias y Derecho Penal de un sistema de libertades”,
Demetrio Crespo, Derecho Penal y comportamiento humano. Avances
desde la neurociencia y la inteligencia arti�cial , Valencia, 2022.

• “El Derecho penal de la culpabilidad ante el neurodeterminismo”,
Un modelo integral de Derecho penal. Libro homenaje a la profesora
Mirentxu Corcoy Bidasolo , Madrid, 2022.

Fernández Teruelo, “Algunos apuntes sobre la discusión doctrinal y
jurisprudencial relativa a la naturaleza del modelo vigente de respon-
sabilidad penal de las personas jurídicas”, Estudios de Derecho Penal
homenaje al profesor Santiago Mir Puig , Madrid y otras, 2017.

• “Responsabilidad penal de las personas jurídicas: Requisitos
comunes a los criterios de transferencia o conexión o doble
vía de imputación [art. 31 bis 1. Apartados s) y b)]”, Matallín
Evangelio (Dir.), Compliance y prevención de delitos de corrupción
(versión electrónica), Valencia, 2018.

• “Elementos configuradores del modelo de RPPJS determinantes
de un eventual conflicto de intereses entre el representante de
la persona jurídica y la persona física a la que se atribuye la
comisión del hecho delictivo”, Una perspectiva global del Derecho
Penal. Libro Homenaje al Prof. Dr. Joan J. Queralt Jiménez , Barcelona,
2021.

Fisse, “Reconstructing Corporate Criminal Law: Deterrence, Retri-
bution, Fault, and Sanctions”, Southern California Law Review , Vol. 56
(1982-83).



112 la función de la rppj [Vol. Nº1

Fisse/Braithwaite, Corporations, Crime and Accountability , Cambridge,
1993.
Frago Amada, “La importancia de adoptar un enfoque ético en el

desarrollo de programas de “compliance””, Actualidad Compliance ,
Navarra, 2018.
Frisch, “Strafbarkeit juristischer Personen und Zurechnung”, Gesamte

Strafrechtswissenschaft in internationaler Dimension. Festschrift für Jürgen
Wolter , Berlín, 2013.
Galán Muñoz, Fundamentos y límites de la responsabilidad penal de las

personas jurídicas tras la reforma de la LO 1/2015 , Valencia, 2017.

• “Acción, tipicidad y culpabilidad penal de la persona jurídica en
tiempos del compliance: Una propuesta interpretativa”, Gómez
Colomer (Dir.), Tratado sobre Compliance penal , Responsabilidad
Penal de las Personas Jurídicas y Modelos de Organización y Gestión ,
Valencia, 2019.

• “¿Cultura o estructura? ¿Esa es la cuestión? La difícil convivencia
y coordinación de los dos sistemas de tratamiento penal de las
personas jurídicas en el ordenamiento español”, Revista General
de Derecho Penal 35 (2021).

García Albero, “Responsabilidad penal y compliance en grupos
de empresas”, Gómez Colomer (Dir.), Tratado sobre Compliance penal ,
Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas y Modelos de Organización y
Gestión , Valencia, 2019.
García-Marza, Ética empresarial. Del diálogo a la con�anza , Madrid,

2004.
Garmendia, Sociología industrial y de los recursos humanos , Madrid,

1993.
Gómez Tomillo, Introducción a la responsabilidad penal de las personas

jurídicas en el sistema español , 2ª ed., Navarra, 2015.

• “Programas de cumplimiento y política criminal”, Estudios de
Derecho Penal. Homenaje al profesor Miguel Bajo , Madrid, 2016.

• “Presunción de inocencia, carga de la prueba de la idoneidad de
los “compliance programs” y cultura de cumplimiento”, Frago
Amada (Dir.), Actualidad Compliance , Navarra, 2018.

Gómez-Jara Díez, La culpabilidad penal de la empresa , Madrid, 2005.

• La responsabilidad penal de las empresas en los EE.UU. , Madrid,
2006.



2023] redepec 113

• “Autoorganización empresarial y autorresponsabilidad empre-
sarial. Hacia una verdadera responsabilidad de las personas
jurídicas”, Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología ,
2006.

• “La incidencia de la autorregulación en el debate legislativo y
doctrinal actual sobre la responsabilidad penal de las personas
jurídicas”, en Autorregulación y sanciones , 2ª ed., Navarra, 2015.

• “Delito corporativo y responsabilidad penal de las personas
jurídicas: un desarrollo coherente de la Jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo”, Diario La Ley , Nº 8830, Sección Doctrina, 23
de Septiembre de 2016.

• “Tomarse la responsabilidad penal de las personas jurídicas
en serio: la culpabilidad de las personas jurídicas”, Estudios de
Derecho Penal. Homenaje al profesor Miguel Bajo , Madrid, 2016.
También en Gómez Colomer (Dir.), Tratado sobre Compliance
penal , Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas y Modelos de
Organización y Gestión , Valencia, 2019.

• El Tribunal Supremo ante la Responsabilidad Penal de las Personas
Jurídicas , 2ª ed., Navarra, 2019.

• Actor corporativo y delito corporativo. Elementos de un sistema de autor-
responsabilidad penal de las personas jurídicas desde una perspectiva
teórico-práctica, Navarra, 2020.

• Compliance penal y responsabilidad penal de las personas jurídicas. A
propósito de la UNE 19.601. Sistemas de Gestión de Compliance Penal,
Navarra, 2020.

González Cussac, “El plano político criminal en la responsabilidad
penal de las personas jurídicas”, Matallín Evangelio (Dir.), Compliance
y prevención de delitos de corrupción (versión electrónica), Valencia, 2018.

• “La eficacia eximente de los programas de prevención de delitos”,
Estudios Penales y Criminológicos vol. XXXIX (2019).

González Sierra, La imputación penal de las personas jurídicas. Análisis
del art. 31 bis CP , Valencia, 2014.
Gracia Martín, “Analogía y naturaleza de la cosa: la imposible

e inconcebible responsabilidad penal y sancionatoria de la persona
jurídica”, Persuadir y razonar: Estudios Jurídicos en Homenaje a José Manuel
Maza Martín , Tomo II, Navarra, 2018.



114 la función de la rppj [Vol. Nº1

• “Persona jurídica y Derecho sancionador administrativo”, Repre-
sión Penal y Estado de Derecho. Homenaje al Prof. Gonzalo Quintero
Olivares , Navarra, 2018.

• “¿Puede haber sanciones específicamente “penales” que no sean
penas ni medidas de seguridad penales?”, Libro Homenaje al Prof.
Diego-Manuel Luzón Peña , Madrid, 2020.

Greco, “Steht das Schuldprinzip der Einführung einer Strafbarkeit
juristischer Personen entgegen? Zugleich Überlegungen zum Verhältnis
von Strafe und Schuld”, Goltdammer´s Archiv für Strafrecht , 2015.
Gruner, Corporate Criminal Liability and Prevention , Nueva York,

2005.
Günther, Die Bedeutung von Criminal-Compliance-Massnahmen für die

strafrechtliche und ordnungswidrigkeitenrechliche Ahndung , Berlín, 2019.
Heine, Die strafrechtliche Verantwortlichkeit von Unternehmen , Baden-

Baden, 1995.

• “Europäische Entwicklungen bei der strefrechtlichen Verant-
wortlichkeit vonWirtschaftsunternehmen und deren Führungskräften”,
ZStrR 119 (2001).

• “Modelos de responsabilidad jurídico-penal originaria de la em-
presa”, Gómez-Jara Díez (Ed.), Modelos de autorresponsabilidad pe-
nal empresarial. Propuestas globales contemporáneas , Navarra, 2006.

Hirsch, “Die Frage der Stra�ähigkeit von Personenverbänden”,Rheinisch-
Westfäliche Akademie der Wissenschaften , Opladen, 1993 (existe una
traducción de Zi�er en ADP 93).

• “Strafrechtliche Verantwortlichkeit von Unternehmen”, Zeitschrift
für die gesamte Strafrechtswissenschaft 107 (1995).

• “Strafrecht al Mittel zur Bekämpfung neuer Kriminalitätsfor-
men?”, Kühne/Miyazawa, Neue Strafrechtsentwicklungen im deutsch-
japanischen Vergleich , Colonia y otras, 1995.

Hormazábal Malarée, “Las llamadas penas aplicables a las personas
jurídicas y el principio de conservación y continuidad de la empresa”,
Estudios de Derecho Penal. Homenaje al profesor Miguel Bajo , Madrid, 2016.
Hoven/Weigend, “Der Kölner Entwurf eines Verbandssanktionenge-

setzes”, Zeitschrift für Rechtspolitik 2018.
Infestas Gil, Sociología de la empresa , 3ª ed., Salamanca, 2001.



2023] redepec 115

Jakobs, “Strafbarkeit juristischer Personen?”, Festschrift für Klaus
Lüderssen , Baden-Baden, 2002.
Kahneman/Sibony/Sunstein, Ruido. Un fallo en el juicio humano , edi-

torial Debate (versión electrónica).
Kargl, “¿Sociedad sin sujetos o sujetos sin sociedad?”, Gómez-Jara

(Edit.), Teoría de sistemas y Derecho Penal , Granada, 2005.
Kirch-Heim, Sanktionen gegen Unternehmen. Rechtsinstrumente zur

Bekämpfung unternehmensbezogener Straftaten , Berlín, 2007.
Kohlhof, Die Legitimation einer originäre Verbandsstrafe. Eine strafteo-

retische Untersuchung , Berlín, 2019.
Kölbel, “Corporate Crime, Unternehmenssanktion und kriminelle

Verbandsattitüde”,Zeitschrift für Internationale Strafrechtsdogmatik 11/2014.
Krämer, Individuelle und kollektive Zurechnung im Strafrecht , Tubinga,

2015.
Kubiciel/Gräbener, “Grundlinien eines modernen Verbandssanktio-

nenrechts”, Zeitschrift für Rechtspolitik 2016.
Kuhlen, “Cuestiones fundamentales de Compliance y Derecho Pe-

nal”, Kuhlen/Montiel/Ortiz de Urbina (Edits.), Compliance y teoría del
Derecho penal , Madrid y otras, 2013.

• “Compliance y Derecho Penal en Alemania”, Mir Puig/Corcoy
Bidasolo/Gómez Martín, Responsabilidad de la Empresa y Compli-
ance. Programas de prevención, detección y reacción penal , Madrid,
2014.

Lampe, “Systemunrecht und Unrechtsysteme”, Zeitschrift für die
gesamte Strafrechtswissenschaft 106 (1994).

• Strafphilosophie , Colonia y otras, 1999.

• La dogmática jurídico-penal entre la ontología social y el funcionalismo
, Lima, 2013.

Lascuraín Sánchez, “Elogio de la responsabilidad penal de la persona
jurídica”, Un modelo integral de Derecho penal. Libro homenaje a la profesora
Mirentxu Corcoy Bidasolo , Madrid, 2022.
León Alapont, “Personas jurídicas “imputables” e “inimputables”

en el régimen de responsabilidad penal de los arts. 31 bis y ss. CP:
una breve divagación a raíz de la errática jurisprudencia del Tribunal
Supremo”, Diario La Ley 19 de Diciembre de 2022 (versión electrónica).
Lucas Marín, Sociología de las organizaciones , Madrid, 2013.
Luhmann, Organisation und Entscheidung , Opladen, 2000.



116 la función de la rppj [Vol. Nº1

Luzón Cánovas, “Personas jurídicas exentas y personas jurídicas
excluidas de responsabilidad penal”, La responsabilidad penal de las
personas jurídicas. Homenaje al Excmo. Sr. D. José Manuel Maza Martín ,
Madrid, 2018.
Luzón Peña, Lecciones de Derecho Penal. Parte General , 3ª ed., Valencia,

2016.
Madrid Boquín, “La responsabilidad penal de las personas jurídicas

en Inglaterra: Consideraciones sustantivas y procesales sobre el papel
del criminal compliance ”, Gómez Colomer (Dir.), Tratado sobre Compli-
ance penal , Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas y Modelos de
Organización y Gestión , Valencia, 2019.
Henkel, “Zumutbarkeit und Unzumutbarkeit als regulatives Recht-

sprinzip”, Edmund-Mezger-FS , Munich y Berlín, 1954.
De Maglie, L´etica e il mercato. La responsabilità penale delle società ,

Milán, 2002.
Marchena Gómez, “La contribución del Magistrado José Manuel

Maza a la consolidación de un modelo de autorresponsabilidad pe-
nal de las personas jurídicas”, La responsabilidad penal de las personas
jurídicas. Homenaje al Excmo. Sr. D. José Manuel Maza Martín , Fiscalía
General del Estado, Madrid, 2018.
Martínez Patón, La doctrina societas delinquere non potest , Madrid,

2019.
Martínez-Buján, “El postulado de la libertad de acción y la inca-

pacidad de acción de las personas jurídicas”, Una perspectiva global
del Derecho Penal. Libro Homenaje al Prof. Dr. Joan J. Queralt Jiménez ,
Barcelona, 2021.

• Derecho Penal económico y de la empresa, Parte General , 6ª ed.,
Valencia, 2022.

Mayntz, Sociología de la organización , Madrid, 1996.
MazaMartín,Delincuencia electoral y responsabilidad penal de los partidos

políticos , Madrid, 2018.
Megías López, “La creación de valor tolerante: un modelo de com-

patibilidad jurídica entre interés social y responsabilidad social corpora-
tiva”, Diario La Ley, Nº 9019, 12 de Julio de 2017 (versión electrónica).

• “Gobierno sostenible de las sociedades de capital”, El Derecho en
la encrucijada: los retos y oportunidades que plantea el cambio climático,
Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de
Madrid 26 (2022).

Mir Puig, Bases constitucionales del Derecho penal , Madrid, 2011.



2023] redepec 117

• “Las nuevas “penas” para personas jurídicas, una clase de “penas”
sin culpabilidad”, Libro Homenaje al Prof. Diego-Manuel Luzón Peña
, Madrid, 2020.

Mittelsdorf, Unternehmensstrafrecht im Kontext , Heidelberg, 2010.
Mongillo, La responsabilità penale tra individuo ed ente collettivo , Turín

2018.

• “Il sistema della sancioni applicabili all´ente collettivo tra pre-
vencione e riparazione. Prospettive de iure condendo ”, Rivista
trimestrale di Diritto penale dell´economia 3-4/2022.

Del Moral García, “Compliance en la doctrina de la Sala Segunda
del Tribunal Supremo: Presente y perspectivas”, Gómez Colomer (Dir.),
Tratado sobre Compliance penal , Responsabilidad Penal de las Personas
Jurídicas y Modelos de Organización y Gestión , Valencia, 2019.
Mulch, Strafe und andere Massnahmen gegenüber juritischen Personen. Zu

den Legitimationsbedingungen entsprechender Rechtseingri�e , Berlín, 2017.
Müller, Vergeltungsstrafe und Gerechtigkeitsforschung , Tubinga, 2019.
Napp,Unternehmensstrafbarkeit und Unternehmenskuratel , Berlín, 2006.
Navarro Frías, “Responsabilidad corporativa, cumplimiento normativo y

deberes de los administradores ”, Revista de Derecho de Sociedades nº 63/2021.
Nieto Martín, “El programa político-criminal del corporate govern-

ment (Derecho penal de la empresa y gobierno corporativo)”, Revista
de Derecho y proceso Penal 2004.

• “¿Americanización o europeización del Derecho Penal económico?”,
Revista Penal nº 19 (2007).

• La responsabilidad penal de las personas jurídicas: Un modelo legisla-
tivo , Madrid, 2008.

• “La autorregulación preventiva de la empresa como objeto de la
política criminal”, Estudios de Derecho Penal homenaje al profesor
Santiago Mir Puig , Madrid y otras, 2017.

• El cumplimiento normativo como estrategia político-criminal , Buenos
Aires, 2022.

Ontiveros Alonso, Manual básico para la elaboración de un Criminal
Compliance Program, Ciudad de México, 2018.

• “Criminal Compliance en México”, Gómez Colomer (Dir.), Tratado
sobre Compliance penal , Responsabilidad Penal de las Personas Ju-
rídicas y Modelos de Organización y Gestión , Valencia, 2019.



118 la función de la rppj [Vol. Nº1

Ortiz de Urbina Gimeno, “La responsabilidad penal de las per-
sonas jurídicas y su impacto en el Derecho Penal económico”, Silva
Sánchez/Miró Llinares (Dirs.), La teoría del delito en la práctica penal
económica , Madrid, 2013.

• “Observaciones críticas y reconstrucción del concepto de “cul-
tura de cumplimiento””, Persuadir y razonar: Estudios Jurídicos en
Homenaje a José Manuel Maza Martín , Vol. II, Navarra, 2018.

Ortiz de Urbina Gimeno/Chiesa, “Compliance y responsabilidad
penal de entes colectivos en los EEUU”, Gómez Colomer (Dir.), Tratado
sobre Compliance penal , Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas y
Modelos de Organización y Gestión , Valencia, 2019.
Pelissero, “La responsabilità degli enti,” F. Antolisei, Manuale di

diritto penale. Leggi complementari , XIV ed., vol. II, 2018.
Pérez, “Modelos tradicionales de imputación de responsabilidad

penal a las personas jurídicas”, De la Cuesta Arzamendi/De la Mata
Barranco, Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas , Navarra, 2013.
Pérez Machío, La responsabilidad penal de las personas jurídicas en el

Código Penal español. A propósito de los programas de cumplimiento normativo
como instrumentos idóneos para un sistema de justicia penal preventiva ,
Granada, 2017.
Quintero Olivares, “Los códigos de buenas prácticas y la transmisión

de responsabilidad penal en los grupos de empresas”, Persuadir y Ra-
zonar: Estudios Jurídicos en Homenaje a José Manuel Maza Martín , Vol. II.,
2018.
Ragués i Vallès, La actuación en bene�cio de la persona jurídica como

presupuesto para su responsabilidad penal , Madrid y otras, 2017.
Robles Planas, “Volver a empezar: las personas jurídicas y el Derecho

Penal”, Una perspectiva global del Derecho Penal. Libro Homenaje al Prof.
Dr. Joan J. Queralt Jiménez , Barcelona, 2021.
Rodríguez Ramos, “Sobre la culpabilidad de las personas jurídicas

(Al hilo de las SSTS 514/2015, 154 y 221/2016)”, Diario La Ley nº 8766
de 20 de mayo de 2016 (versión online).
Rotsch, Wissenschaftliche und praktische Aspekte der nationalen und

internationalen Compliance-Diskussion , Baden-Baden, 2012.
Roxin/Greco, Strafrecht. Allgemeiner Teil , 5ª ed., Vol. I, Múnich, 2020.
Sachoulidou,Unternehmensverantwortlichkeit und -sanktionierung , Tub-

inga, 2019.
von Savigny, System des heutigen Römischen Rechts , Tomo II, 1840.
Schmitt, Strafrechtliche Massnahmen gegen Verbände , Stuttgart, 1958.
Schmitt-Leonardy, Unternehmenskriminalität ohne Strafrecht? , Heidel-

berg, 2013.



2023] redepec 119

• “Originäre Verbandsschuld oder Zurechnungmodell?”, AA.VV.,
Grundfragen eines modernen Strafrechts , Baden-Baden, 2017.

Schünemann, Unternehmenskriminalität und Strafrecht , Colonia y
otras, 1979.

• “Plädoyer zur Einführung einer Unternehmenkuratel”, Schüne-
mann (Edit.), Unternehmenskriminalität. Deutsche Wiedervereini-
gung III , Colonia, 1996.

• “Placing the Entreprise Under Supervision («Guardianship»)
as a Model Sanction Against Legal and Collective Entites”,
Eser/Heine/Huber (Edits.), Criminal Responsability of Legal and
Collective Entities, International Colloquium Berlín 1998, Friburgo,
1999.

• “Die aktuelle Forderung eines Verandsstrafrechts-Ein krimi-
nalpolitischer Zombie”, Zeitschrift für Internationale Strafrechts-
dogmatik 1/2014.

• “La responsabilidad penal de las empresas: para una necesaria
síntesis entre dogmática y política criminal”, Ontiveros (Coord.),
La responsabilidad penal de las personas jurídicas: fortaleza, debili-
dades y perspectiva de cara al futuro , Valencia, 2014.

Selvaggi, “Responsabilidad penal de las corporaciones y programas
de cumplimiento (Compliance Programs) en el sistema de los Estados
Unidos de América”, Compliance y responsabilidad penal de las personas
jurídicas , México, 2017.
Silva Sánchez, Fundamentos del Derecho penal de la Empresa , Madrid

y otras, 2013.

• “La responsabilidad penal de las personas jurídicas en Derecho
español”, en el mismo (Dir.), Criminalidad de empresa y Compliance.
Prevención y reacciones corporativas , Barcelona, 2013.

• Malum passionis . Mitigar el dolor del Derecho penal , Barcelona,
2018.

• “La evolución de la posición del deber del Consejo de Admin-
istración. Una observancia desde la cultura del compliance ”,
Ragués y Vallès/Robles Planas, Delito y empresa. Estudios sobre
la teoría del delito aplicada al Derecho penal económico-empresarial ,
Barcelona, 2018.



120 la función de la rppj [Vol. Nº1

• “La eximente de “modelos de prevención de delitos. Fundamento
y bases para una dogmática”, Estudios de Derecho Penal. Homenaje
al profesor Miguel Bajo , Madrid, 2016

• “¿”Quia peccatum est” o “ne peccetur”? Una modesta llamada
de atención al Tribunal Supremo” , InDret Penal 1/2021.

De Simone, Persone giuridiche e responsabilità da reato , Pisa, 2012.
Teubner, “Hyperziklus in Recht und Organisation”, Krohn/Küppers

(Edits.), Selbstorganisation , Braunschweig, 1990.
Tiedemann, “Die “Bebussung” von Unternehmen und den 2. Gesetz

zur Bekämpfung der Wirtschaftskriminalität”, Neue Juristische Wochen-
schrift 1988.

• Lecciones de Derecho Penal económico (comunitario, español alemán) ,
Barcelona, 1993.

• “ Responsabilidad penal de laspersonas jurídicas y otras agrupa-
ciones y empresas en Derecho comparado”,Gómez Colomer/González
Cussac, La reforma de la justicia penal: estudios en homenaje al Prof.
Klaus Tiedemann , Castellón, 1997.

• “ Responsabilidad penal de personas jurídicas y empresas en
Derecho comparado”, Revista Peruana de Ciencias Penales nº 6.

• “Responsabilidad penal de las personas jurídicas”, Temas de Dere-
cho Penal económico y ambiental, Lima, 1999.

• Wirtschaftsstrafrecht , 5º ed., 2017.

Turienzo Fernández, La responsabilidad penal del Compliance O�cer ,
2021.
Valverde Cano, “De monos y calambres: ¿Por qué condicionar la

responsabilidad penal de las personas jurídicas a que se actúe en su
beneficio?”, {http://www.blog.fder.uam.es/2022/11/16/de-monos-y-calambres-
por-que-condicionar-la-responsabilidad-penal-de-las-personas-juridicas-a-que-
se-actue-en-su-bene�cio/}
Van del Wilt, “Mental Blockades in the Recognition of Mens Rea

in Corporations”, Baats/Spicer (Edits.), The Corporation; A Critical,
Multi-Disciplinary Handbook , Cambridge, 2017.
Villegas García, La Responsabilidad Criminal de las Personas Jurídicas.

La Experiencia de Estados Unidos , Navarra, 2016.
Wagner, “Sinn und Unsinn der Unternehmensstrafe”, Zeitschrift für

Unternehmens- und Gesellschaftsrechts 1/2016.



2023] redepec 121

Wassmer, “La (infinita) reforma del Derecho penal empresarial”,
Revista Penal nº 49 (enero 2022).
Weidenauer, “Das neue Gesetz zur Bekämpfung derUnternehmenskriminalität-

Paradigmenwechsel im deutschen Strafrecht oder Instrumentarium zur
Sanktionierung Unschuldiger?”, Corporate Compliance Zeitschrift 2/2021.
Wohlers, “Grundlagen derVerbandsverantwortlichkeit”,Neue Zeitschrift

für Wirtschafts, Steuer- und Unternehmensstrafrecht 2018.
Zabel, Die Ordnung des Strafrechts. Zum Funktionswandel von Normen,

Zurechnung und Verfahren , Tubinga, 2017.
Zugaldía Espinar, La responsabilidad penal de empresas, fundaciones y

asociaciones , Valencia, 2008.

• “Societas delinquere potest (“Análisis de la reforma operada en
el Código Penal español por la LO 5/2010, de 22 de junio”), La
Ley Penal , núm 76, noviembre 2010 (versión electrónica).

• “La responsabilidad criminal de las personas jurídicas en el
Derecho Penal español (análisis de la cuestión tras la reforma
operada por la LO 1/2015, de 30 de marzo)”, Estudios de Derecho
Penal. Homenaje al profesor Miguel Bajo , Madrid, 2016.

• “La teoría jurídica del delito de las personas jurídicas en la
jurisprudencia del Tribunal Supremo”, Diario La Ley nº 9537 de
16 de Diciembre de 2019


	I. Punto de partida
	II. Pena corporativa y delito corporativo
	III. La reestructuración o reorganización como objetivo sancionador. El modelo germano: no hay responsabilidad autónoma de personas jurídicas
	IV. El modelo latino: responsabilidad estructural autónoma
	V. Ventajas del modelo latino frente a modelos vicariales como el alemán
	VI. Otras ventajas del modelo del delito corporativo: no basta cualquier tipo de responsabilidad autónoma
	VII. El hecho propio
	VIII. El fundamento estructural de la responsabilidad penal de la persona jurídica
	IX. La cultura de cumplimiento como resultado de la gestión de la disposición de la organización a cumplir con las normas penales en actividades y procesos propios
	X. A modo de conclusión. Diferencias con otros modelos de Derecho comparado
	XI. De la responsabilidad administrativa a la responsabilidad penal
	XII. El sujeto de imputación
	1. Planteamiento
	2. Estado de la cuestión
	3. Posición personal

	Bibliografía

